
 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 1/2018 (10a.) 
 

  
COSTAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE LA 

APLICACIÓN SUPLETORIA DE ALGÚN ORDENAMIENTO 

PROCESAL PARA SU IMPOSICIÓN. La interpretación sistemática y 

funcional de los artículos 1054, 1063, 1390 Bis, 1390 Bis-1, 1390 Bis-8, 

y 1081 a 1090 del Código de Comercio conduce a establecer que es 

inadmisible acudir a la ley supletoria, sea el Código Federal de 

Procedimientos Civiles o la ley procesal local respectiva, para imponer 

condena en costas por vencimiento en los juicios orales mercantiles, ya 

que tal aplicación contraviene el sistema de condena en costas adoptado 

por el legislador mercantil en el artículo 1084 del Código de Comercio, 

que es completo y suficiente para condenar o absolver sobre el pago de 

costas en toda clase de juicios mercantiles a partir de ciertos criterios que 

el legislador consideró justificados para imponer esa condena, fundados 

en el abuso en el ejercicio de los derechos ante los tribunales, sea por 

actuar con temeridad o mala fe, o bien, por ubicarse en ciertos supuestos 

objetivos relativos a hacer valer una acción o una excepción fundadas en 

hechos disputados, sin aportar prueba alguna; a pretender valerse de 

pruebas inválidas, como documentos falsos o testigos falsos o 

sobornados; a proponer acciones, defensas o excepciones, incidentes o 

recursos improcedentes; a llevar el  litigio a una segunda instancia 

infructuosamente, o a resultar vencido en juicio ejecutivo. De lo que se 

advierte que la condena por vencimiento en los juicios mercantiles 

únicamente está prevista para los de carácter ejecutivo dada su 

naturaleza de procesos fundados en títulos que traen aparejada 

ejecución, que no son de cognición y desde su inicio se procede a la 

ejecución, o también para el supuesto de haber sido condenado en dos 

sentencias conformes de toda conformidad en su parte resolutiva, por 

prolongar el juicio a una segunda instancia sin lograr cambio alguno en 

los resolutivos.  De manera que imponer la condena por vencimiento en 

los juicios orales mercantiles implicaría contrariar el sistema legal a suplir, 

porque se impondría un supuesto extraño y no considerado por el 

legislador mercantil para fundar la condena en costas en esa clase de 

juicios, igual que ocurre en los juicios ordinarios en primera instancia. 

 
Contradicción de tesis 126/2017. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 29 de noviembre de 2017. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 14/2015, sostuvo la tesis XXIII.1 C (10a.), de rubro: 
“COSTAS EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. AL NO HABER 
REGLAMENTACIÓN CUANDO ÉSTE SE INTENTA Y LA PARTE 
DEMANDADA NO PROCEDIÓ CON TEMERIDAD O MALA FE, NI BAJO 
LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 1084 DEL CÓDIGO 



 

 

DE COMERCIO, DEBE ACUDIRSE SUPLETORIAMENTE A LOS 
CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES FEDERAL Y LOCAL.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de 
junio de 2015 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación,  Décima Época, Libro 19, junio de 2015, Tomo III, página 
1976, con número de registro 2009507. 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 445/2016, sostuvo que la condena de 
costas en el juicio oral mercantil, debe ceñirse a lo dispuesto en los 
artículos 1082 y 1084 del Código de Comercio, lo anterior en virtud de 
que el diverso 1390 bis 8 de dicho ordenamiento señala claramente que 
en la tramitación de los procedimientos orales, son aplicables todas las 
reglas generales del Código de Comercio. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de 
diez de enero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de 
enero de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 2/2018 (10a.) 
 
 

COPROPIEDAD. EL USO QUE UNO DE LOS CONDUEÑOS HACE DE 
LA COSA COMÚN NO GENERA POR SÍ SOLO OBLIGACIÓN DE 
RESARCIR A LOS DEMÁS PARTÍCIPES, SINO SÓLO CUANDO SE 
CAUSEN DAÑOS Y PERJUICIOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES LEGALES IMPUESTAS CON MOTIVO DE LA 
COMUNIDAD. De los artículos 938 a 973, y 2104 del Código Civil para 
el Distrito Federal, así como 961 a 974, y 1412 del Código Civil del Estado 
de Jalisco, deriva que la sola circunstancia de que uno de los 
copropietarios del bien común haga uso de éste, no genera la obligación 
de compensar económicamente a los demás condueños por ese uso, 
pues como la parte alícuota no se define en una parte concreta o 
específica de la cosa, la ley reconoce a todos ellos igual derecho a 
servirse de la totalidad de la cosa común, y el ejercicio de ese derecho 
no genera deber de compensación económica a los demás, sino 
solamente el de subordinarse a los intereses de la comunidad. En esa 
virtud, sólo si llega a demostrarse que el condueño que usa o aprovecha 
la cosa común ha impedido a otro condueño el ejercicio de ese derecho, 
mediante conductas dirigidas a estorbar o imposibilitar el uso o 
aprovechamiento de la cosa; o bien, que la altera sin consentimiento de 
los demás, o le da un uso distinto a su destino o contraviene el interés de 
la comunidad, en tales casos sí podría generarse la obligación de resarcir 
o compensar económicamente a los demás copropietarios, en concepto 
de daños y perjuicios por el incumplimiento a tales obligaciones legales. 
 
Contradicción de tesis 453/2016. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 29 de noviembre 
de 2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 383/2004 relacionado con el amparo 
directo 425/2004, sostuvo la tesis aislada I.8o.C.296 C, de rubro: 
“COPROPIEDAD, DERECHO A LOS FRUTOS EN CASO DE.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, página 1934, con número de registro 
164609. 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 409/2016 relacionado con el amparo 
directo 410/2016, sostuvo que la posesión sobre la totalidad de un 
inmueble genera a uno de los copropietarios un beneficio que de otra 
forma produciría frutos, esto en detrimento de los derechos del codueño 
que no hace uso del bien, por lo que por razón de equidad de derechos 
del copropietario que no participa de esa ganancia debe ser compensado 
o resarcido, consecuentemente, si los copropietarios tienen iguales 
derechos de usar un bien inmueble y en el sumario de origen se demostró 
que solo el demandado es quien se sirve de dicho bien común, pues 
habita la totalidad del inmueble, entonces, está obligado a compensar a 
sus copropietarios por ese uso y aprovechamiento exclusivo en su 
beneficio respecto de un bien que pertenece a todos por igual y que está 
indiviso. 
 



 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de 
diez de enero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de 
enero de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 3/2018 (10a.) 
 
 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY 
RELATIVA NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA 
IGUALDAD PROCESAL. Si se toma en consideración que el derecho 
citado reconocido en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 8, numeral 1, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, implica que deben hacerse saber 
a las partes las pretensiones de su oponente y no privarlas de la 
oportunidad de alegar, probar o impugnar lo que a su interés convenga, 
con el objeto de que ambas estén en aptitud de demostrar, 
respectivamente, los extremos de su acción y de sus excepciones o 
defensas, se concluye que el artículo 68 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, al prever una presunción legal en relación con la veracidad de la 
certificación contable formulada por el contador facultado por la 
institución acreedora, no viola el derecho fundamental referido, pues el 
hecho de que una de las partes deba probar que la certificación indicada 
sea falsa, o bien, que son inexactos los datos contenidos en ésta, no 
limita ni restringe la oportunidad del litigante de impugnar y, en su caso, 
demostrar tal extremo. Esto es, la hipótesis prevista en el artículo 68 
indicado no implica que una de las partes se encuentre imposibilitada, en 
comparación con su contraparte, para demostrar los extremos de su 
acción o de sus excepciones o defensas, pues define únicamente a quién 
le corresponde la carga de la prueba en relación con la falsedad o 
inexactitud del certificado contable. 
 
Amparo directo en revisión 4662/2014. Eduardo Abraham Ordóñez y 
otras. 20 de mayo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz. 
 
Amparo directo en revisión 4876/2014. Braulio Pallares Duarte. 9 de 
septiembre de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana 
Carolina Cienfuegos Posada. 
 
Amparo directo en revisión 1214/2015. Eduardo Abraham Ordóñez y 
otras. 9 de septiembre de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo 
Antonio Silva Díaz. 
 
Amparo directo en revisión 2193/2015. Rafael Calderón Jiménez y 
otra. 30 de septiembre de 2015. Cinco votos de los señores Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Amparo directo en revisión 2591/2015. Francisco Roberto Negrete 
López. 13 de enero de 2016. Cinco votos de los señores Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 



 

 

 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de 
diez de enero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a once de 
enero de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 4/2018 (10a.) 

 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE DECLARARLO SIN 
MATERIA CUANDO SE PRUEBE QUE SE RESOLVIÓ SOBRE ESA 
MEDIDA CAUTELAR EN OTRO JUICIO DE AMPARO, SIN IMPORTAR 
EL MOMENTO PROCESAL EN QUE SUCEDA, INCLUSO DESPUÉS 
DE QUE SE HAYA RESUELTO SOBRE LA DEFINITIVA. Conforme al 
artículo 145 de la Ley de Amparo, cuando se pruebe que ya se resolvió 
sobre la suspensión del acto reclamado en otro juicio de amparo, 
promovido con anterioridad por el mismo quejoso o por otra persona en 
su nombre o representación, contra el mismo acto y contra las propias 
autoridades, se declarará sin materia el incidente de suspensión; lo cual 
sucederá sin importar el momento procesal en el que esto suceda, 
incluso después de que se haya emitido la interlocutoria que resuelve 
sobre la suspensión definitiva. Lo anterior es así, porque en la Ley de 
Amparo se eliminó la precisión de que sería en la audiencia incidental en 
la que debía probarse la existencia de un juicio de amparo previo en el 
que se hubiera resuelto sobre la suspensión, es decir, el legislador quiso 
dejar abierta la posibilidad de que se dejará sin materia el incidente, 
incluso después de que se hubiera resuelto sobre la suspensión 
definitiva, pues de esta forma se desincentiva que las partes dolosamente 
promuevan diversos juicios contra el mismo acto para obtener la medida 
cautelar.  
 
Contradicción de tesis 179/2017. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Décimo Noveno Circuito.15 de noviembre de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: José Ignacio Morales Simón. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Décimo Noveno Circuito, al resolver el recurso de queja 43/2017, sostuvo 
que la sentencia que concede o niega en definitiva la suspensión del acto 
reclamado constituye un impedimento jurídico para que posteriormente 
pueda declararse sin materia la suspensión solicitada por alguna de las 
partes en el juicio de amparo, en tanto que ya existe decisión del propio 
órgano, por lo que para modificar o revocar dicha resolución, es 
necesario interponer un recurso, o bien, tramitar el procedimiento 
regulado en el artículo 154 de la Ley de Amparo, lo anterior en virtud de 
que los tribunales no pueden revocar sus propias determinaciones por 
seguridad jurídica, en consecuencia, no es correcto declarar sin materia 
un incidente de suspensión cuando existe pronunciamiento en definitiva 
sobre la medida cautelar solicitada.  
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo del Décimo 
Séptimo Circuito, al resolver el recurso de queja 64/2014, sostuvo la tesis 
XVII.1º.C.T.27 K, de rubro: “INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. PROCEDE 
DECLARARLO SIN MATERIA, CUANDO SE DEMUESTRE QUE SE 
RESOLVIÓ SOBRE LA DEFINITIVA EN UN DIVERSO JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO POR EL PROPIO QUEJOSO CONTRA LAS 
MISMAS AUTORIDADES Y POR LOS MISMOS ACTOS, NO 
OBSTANTE QUE SE HUBIESE DICTADO LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA EN ÉL.”, publicada en el Semanario Judicial de la 



 

 

Federación del viernes 28 de noviembre de 2014 a las 10:05 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
12, noviembre de 2014, Tomo IV, página 2970, registro 2008058. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: 
Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión de 
veinticuatro de enero de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
veinticinco de enero de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 5/2018 (10a.) 
 
 

DELITOS PERSEGUIBLES POR QUERELLA. REQUISITOS PARA 
QUE EL APODERADO JURÍDICO DEL OFENDIDO PUEDA 
INTERVENIR EN LA FASE INDAGATORIA PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 152, TERCER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ. Tratándose de delitos que solamente pueden perseguirse por 
querella de parte, se admitirá la intervención de apoderado jurídico sólo 
si éste presenta un poder que contenga una cláusula especial en donde 
se le autorice a presentar querellas a nombre de su mandante, o 
compruebe que este último le dio instrucciones concretas para formular 
querella. Sin que deba exigirse el cumplimiento de ambos requisitos: es 
decir, la cláusula especial y, además, las instrucciones detalladas y 
específicas. En efecto, en el artículo citado se aprecia que, al referirse a 
tales requisitos, la legislatura empleó la conjunción disyuntiva “o”, la cual 
indica alternancia excluyente entre las diferentes hipótesis enunciadas. 
Así, es claro que la pretensión del legislador de San Luis Potosí fue 
establecer dos supuestos distintos y excluyentes para que el apoderado 
jurídico de la persona ofendida intervenga, a nombre de su mandante, en 
la fase indagatoria de los delitos perseguibles por querella. El primero al 
incluir un acto de representación formal, emitido ante notario en el que se 
especifique la cláusula especial -ya sea expresa o implícitamente–. El 
segundo, al establecer un acto de representación libre de rigorismos o 
formalidades, en el que se demuestre, por cualquier medio lícito, que, de 
manera inequívoca, la persona mandante le dio instrucciones concretas 
a la persona mandataria para que ésta le represente en delitos 
perseguibles por querella.   
 
Contradicción de tesis 40/2016. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, actual Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Noveno Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y Administrativa del Noveno Circuito. 14 de junio de 2017. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 
M.G. Adriana Ortega Ortiz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, actual Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo (penal) 347/2015 y los amparos en revisión (penal) 
186/2015 y 329/2015, sostuvo que conforme al artículo 152 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado de San Luis Potosí, tratándose de 
delitos perseguibles por querella, ésta puede presentarse por el 
apoderado de la persona jurídica cuando su mandato sea general y 
contenga cláusula especial, o bien, compruebe que cuenta con 
instrucciones concretas para formularla, sin que deban reunirse ambos 
requisitos. 
 
El Tercer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, actual Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, 
al resolver el amparo en revisión (penal) 458/2014, sostuvo que la 
legitimación del apoderado de la persona jurídica para formular querella 
en términos del artículo 152 del Código de Procedimientos Penales del 



 

 

Estado de San Luis Potosí, debe acreditarse a través del mandato con 
cláusula especial, entendida ésta como la precisión del caso particular a 
incoarse, así como el nombre de la persona o personas en particular 
sobre los cuales ha de versar la querella. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintidós de febrero de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 6/2018 (10a.) 
 
 

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. LAS 
EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 13 DEL CONVENIO 
DE LA HAYA NO SE ENCUENTRAN SUJETAS A ALGUNA 
CONDICIÓN TEMPORAL, PERO CORRESPONDE AL PADRE 
SUSTRACTOR PROBAR PLENAMENTE SU ACTUALIZACIÓN. Un 
grupo de excepciones extraordinarias a la regla general de restitución 
inmediata podemos encontrarlo en el artículo 13 del Convenio sobre los 
Aspectos Civiles de la Sustracción Internacional de Menores, en donde 
se establecen las siguientes hipótesis, a saber: (i) si la persona que se 
opone a la restitución demuestra que la persona, institución u organismo 
que se hubiera hecho cargo del menor no ejercía de modo efectivo el 
derecho de custodia o posteriormente aceptó el traslado o retención; (ii) 
si la persona que se opone a la restitución demuestra que existe un grave 
riesgo de que la restitución del menor lo exponga a un peligro físico o 
psíquico o lo ponga en una situación intolerable; o (iii) si se comprueba 
que el propio menor se opone a la restitución. Al respecto, se considera 
importante destacar que, a diferencia de aquella establecida en el artículo 
12, estas excepciones no se encuentran sujetas a una condición 
temporal de ningún tipo, por lo que pueden ser alegadas en cualquier 
momento del procedimiento de restitución. Sin embargo, al igual que 
sucede con la causal relativa a la integración al nuevo entorno familiar, 
esta Primera Sala considera que se trata de excepciones claramente 
extraordinarias y que la carga de la prueba para demostrar plenamente 
su actualización recae exclusivamente en quien se opone a la restitución 
del menor, pues existe una presunción de que el interés superior del 
menor es protegido mediante la restitución a su lugar de origen. 
 
Amparo directo en revisión 4465/2014. 14 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 
Amparo directo en revisión 151/2015. 8 de julio de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo directo en revisión 1564/2015. 2 de diciembre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.  Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
Amparo directo en revisión 5669/2015. 13 de abril de 2016. Cinco votos 
de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
Amparo directo 29/2016. 15 de febrero de 2017. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez 



 

 

Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintidós de febrero de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 7/2018 (10a.) 
 
 

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. PARA QUE OPERE 
LA CAUSAL DE EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 12 DEL 
CONVENIO DE LA HAYA ES INDISPENSABLE QUE HAYA 
TRANSCURRIDO MÁS DE UN AÑO ENTRE LA SUSTRACCIÓN Y LA 
SOLICITUD DE RESTITUCIÓN. Esta Primera Sala advierte que el 
artículo 12 del Convenio de La Haya es una de las piezas fundamentales 
de dicho instrumento internacional, pues en el mismo se contienen las 
circunstancias que deben presentarse para determinar en última 
instancia la restitución inmediata del menor. En este sentido, el 
mencionado artículo distingue dos hipótesis para la procedencia de la 
excepción relativa a la integración a un nuevo ambiente: la primera, 
relativa a que la solicitud de restitución hubiera sido presentada dentro 
del año siguiente contado a partir de la sustracción; y la segunda, que 
hubiera sido presentada después de dicho periodo. El establecimiento 
del mencionado plazo de un año constituye una abstracción que atiende 
a las dificultades que pueden encontrarse para localizar al menor. Así, la 
solución finalmente adoptada por la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado, amplía la ejecución de su objetivo primario -la 
restitución del menor- a un periodo indefinido, pues en cualquier tiempo 
se deberá restituir al menor, con la condición de que si ha pasado más 
de un año dicha restitución ya no será inmediata, sino que estará sujeta 
a un examen de ponderación para determinar la adaptación del menor a 
su nuevo ambiente. Lo anterior, pues el ideal del Convenio de La Haya 
es evitar las dilaciones indebidas, las cuales resultan sumamente 
perjudiciales para el menor involucrado, mediante un mandato de 
restitución inmediata. Sin embargo, en atención al propio principio de 
interés superior del menor, los Estados contratantes reconocieron la 
posibilidad de que si el menor se encuentra durante un largo periodo con 
el progenitor sustractor -a consideración de la Conferencia de La Haya 
más de un año-, se deberá determinar qué resulta más benéfico para el 
menor y evitar que sufra una nueva quiebra en su ambiente familiar que 
pueda significar un peligro para su correcto desarrollo psicológico. No 
obstante lo anteriormente expuesto, esta Primera Sala considera que el 
mero hecho de que las dilaciones en el procedimiento de restitución 
provoquen su retraso, por un plazo mayor a un año, no permite a las 
autoridades del Estado receptor considerar la integración del mismo 
como una causa para negar la restitución. Ello es así, pues son muchos 
los casos en los que la actividad procesal de las partes tiene por finalidad 
justamente la dilación del procedimiento, a fin de poder argumentar la 
integración del menor; o en los que el sustractor permanece oculto con 
la finalidad de que transcurra el plazo de un año para legalizar su 
actuación irregular. Por otra parte, esta Primera Sala observa que los 
informes explicativos de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado señalan que la intención de los Estados 
contratantes fue que dicho plazo se contara no hasta que la autoridad 
judicial o administrativa correspondiente recibiera la solicitud, sino desde 
el momento mismo de la presentación de la demanda. Lo anterior es así, 
en tanto que el posible retraso en la acción de las autoridades 
competentes no debe perjudicar los intereses de las partes amparadas 
por el Convenio. 
 
Amparo directo en revisión 4465/2014. 14 de enero de 2015. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, quien formuló voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien formuló voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. 
 



 

 

Amparo directo en revisión 151/2015. 8 de julio de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretaria: Ana María Ibarra Olguín. 
 
Amparo directo en revisión 1564/2015. 2 de diciembre de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.  Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
Amparo directo en revisión 4102/2015. 10 de febrero de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.  Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
Amparo directo en revisión 5669/2015. 13 de abril de 2016. Cinco votos 
de los señores Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiuno de febrero de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintidós de febrero de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 8/2018 (10a.) 
 
 

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS BIENES O DE LA 
NEGOCIACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. LOS ARTÍCULOS 40, 
PRIMER PÁRRAFO, FRACCIÓN III Y 40-A, DEL CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, NO VULNERAN EL DERECHO A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2014). Los citados 
preceptos prevén que para el caso de que los contribuyentes, 
responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de 
cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de las 
facultades de comprobación de las autoridades fiscales, se permite a 
éstas emplear las medidas de apremio previstas en el referido numeral 
40; esto es, solicitar el auxilio de la fuerza pública, imponer la multa 
correspondiente, practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o 
de la negociación del contribuyente, en términos del artículo 40-A y 
solicitar a la autoridad correspondiente que se proceda por 
desobediencia o resistencia a mandato legítimo de autoridad 
competente. Dichas medidas de apremio deberán practicarse en el orden 
mencionado, salvo en los casos que expresamente el artículo prevé que 
el aseguramiento precautorio se practicará directamente, sin atender a la 
prelación referida, a saber: a) cuando no puedan iniciarse o desarrollarse 
las facultades de las autoridades fiscales, b) cuando se practiquen visitas 
a contribuyentes y estos no puedan demostrar que se encuentran 
inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes con locales, puestos 
fijos o semifijos en la vía pública o que no acrediten la legal posesión o 
propiedad de las mercancías que enajenan y , por último, c) cuando, una 
vez iniciadas las facultades de comprobación, exista riesgo inminente de 
que los contribuyentes o los responsables solidarios oculten, enajenen o 
dilapiden sus bienes. Aunado a lo anterior, la autoridad sólo puede 
practicar el aseguramiento precautorio hasta por el monto de la 
determinación provisional de adeudos fiscales presuntos que haya 
realizado, para lo cual deberá seguir un orden, atendiendo a los casos 
de excepción. Ahora bien, los artículos 40, primer párrafo, fracción III, y 
40-A del Código Fiscal de la Federación, vigentes a partir de 2014, no 
vulneran el derecho a la seguridad jurídica, ya que no prevén una medida 
desproporcional con el fin pretendido por el legislador y, además, es 
idónea para ello. Lo anterior es así, en primer lugar, porque el 
aseguramiento precautorio no se practica como una medida de garantía 
para un crédito fiscal, sino como una medida de apremio con los límites 
materiales precisados, pues para su aplicación es necesario que exista 
un adeudo fiscal presunto, el cual es realizado por la autoridad y marca 
el límite material a dicha medida y, en segundo, porque el artículo 40-A 
del Código Fiscal de la Federación, establece un procedimiento 
detallado, además de la prelación normal que deben seguir las medidas 
de apremio para la imposición del aseguramiento precautorio; por lo que 
dicho procedimiento, junto con la limitante de asegurar solamente hasta 
la cantidad presunta que resulte, y no sobre la totalidad de los depósitos 
bancarios del contribuyente, demuestra que los límites materiales a la 
actuación de la autoridad han sido restringidos, por lo que no hay lugar 
para su actuación arbitraria y, por ende el contribuyente sabe a qué 
atenerse.  
 
Amparo en revisión 296/2016. Dinah Graciela Dabdoub Escobar. 19 de 
octubre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar.  
 



 

 

Amparo en revisión 492/2016. Bull Cargo Transportes de México, S. A. 
de C.V. 19 de octubre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto Macías Beraud. 
 
Amparo en revisión 850/2016. Servicios Contables y Administrativos 
M&G, S. A. de C.V. 15 de marzo de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Abraham Pedraza Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 851/2016. Grupo Radio México, S. A. de C.V. 5 de 
abril de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora Cortés Araujo. 
 
Amparo en revisión 1035/2016. Guardería Infantil San Mateo Atenco, 
S.C. 24 de mayo de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de siete de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a ocho de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 9/2018 (10a.) 
 
 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. LAS CAUSAS QUE LA 
INTERRUMPEN EN RELACIÓN CON EL AVALADO, NO LO HACEN 
RESPECTO DEL AVALISTA, QUIEN ES UN OBLIGADO CAMBIARIO 
MÁS DEL TÍTULO DE CRÉDITO. La interpretación del artículo 166 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito que establece, entre 
otras cosas, que las causas que interrumpen la prescripción respecto de 
uno de los deudores cambiarios, no la interrumpen respecto de los otros, 
salvo que se trate de los signatarios de un mismo acto que por ello 
resulten obligados solidariamente; debe entenderse necesariamente a la 
luz de la solidaridad -que es la propia del derecho cambiario- y que existe 
entre el avalado y el aval, prevista en los artículos 114 y 154 del mismo 
ordenamiento legal. Dicha solidaridad consiste en que todos los 
obligados cartulares (ya sea porque asumen la misma obligación cartular 
directa de pago, la derivada del endoso o del aval), responden 
solidariamente frente al portador legítimo y ninguno de ellos puede 
oponer el beneficio de orden y excusión, por lo que la expresión 
‘signatarios de un mismo acto’ atiende a la circunstancia por la cual, en 
un mismo acto cambiario, participan varias personas por ejemplo: dos 
libradores, dos personas que endosan al mismo tiempo un título, dos o 
más avalistas, dos o más aceptantes; pero ello de ninguna manera 
significa que se trate de actos suscritos en la misma fecha o realizados 
previamente a la circulación del título de crédito. Por tanto, si se parte del 
entendido de que la suscripción del título de crédito y el aval son dos 
actos jurídicos diferentes, resulta inconcuso que las causas que 
interrumpen la prescripción de la acción cambiaria en relación con el 
obligado principal o librador, no son útiles para obstaculizarla por lo que 
toca al aval; de ahí que, en estos casos, no opera la excepción prevista 
en la segunda parte del artículo 166 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 
 
Contradicción de tesis 97/2017. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito. 15 de noviembre de 
2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 82/2011, que dio origen a la tesis aislada 
III.5º.C.181 C, de rubro: “PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION CAMBIARIA 
DIRECTA. LAS CAUSAS QUE LA INTERRUMPEN EN RELACIÓN CON 
EL OBLIGADO PRINCIPAL, NO LO HACEN EN FUNCIÓN DEL AVAL.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 1410, con número de 
registro 161243. 
 
El Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver 
el amparo directo 275/2015, que dio origen a la tesis aislada XXIV.2o.1 
C (10a.), de rubro: “PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA. LAS CAUSAS QUE LA INTERRUMPEN OPERAN TANTO 
PARA EL AVALISTA COMO PARA EL AVALADO.”, publicada en el 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de 



 

 

febrero de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 27, febrero de 2016, Tomo III, 
página 2111, con número de registro 2011161. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de siete de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a ocho de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 10/2018 (10a.) 

 
 

CONFLICTO DE COMPETENCIA NEGATIVO DEL ORDEN CIVIL 
FEDERAL. LA LIBERACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE AGOTAR LOS 
RECURSOS ORDINARIOS ANTES DE ACUDIR A LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y, EN FACULTAD DELEGADA, 
A LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, NO ESTÁ 
ORIENTADA EXCLUSIVAMENTE A LA DECISIÓN DEL ÚLTIMO 
ÓRGANO QUE SE NIEGA A CONOCER DEL ASUNTO, SINO A 
TODOS LOS ÓRGANOS QUE INTERVINIERON. El artículo 35 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles regula un supuesto en el que 
corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y a los 
Tribunales Colegiados de Circuito, por competencia delegada –en 
términos del punto cuarto, fracción II, del Acuerdo General Número 
5/2013, emitido por el Pleno de Alto Tribunal–, intervenir en una cuestión 
de carácter competencial que no deriva propiamente de un conflicto entre 
tribunales, es decir, de una contienda planteada a través de la 
declinatoria o de la inhibitoria, ya que para una y otra existen 
procedimientos específicos en el código aludido; más bien se refiere a 
los casos en que dos o más tribunales, al recibir la demanda, advierten 
que carecen de competencia para conocer de un asunto, en donde se 
permite al interesado ocurrir a la Suprema Corte, sin necesidad de agotar 
los recursos ordinarios ante el superior inmediato, a fin de que se le 
envíen los expedientes y, con previo conocimiento del Ministerio Público, 
determine lo conducente. La intervención en esta hipótesis del Máximo 
Tribunal y de los Tribunales Colegiados de Circuito, por delegación, no 
es más que el resultado de la aplicación concurrente de dos principios: el 
contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme al cual, el silencio, la oscuridad o la 
insuficiencia de la ley no autorizan a los juzgadores a dejar de resolver 
una controversia, y el de celeridad procesal, que libera al interesado de 
la carga de agotar los recursos ordinarios contra las resoluciones de 
incompetencia, para concederle una vía de tramitación expedita. Por ello, 
ante la necesidad de garantizar el acceso a la administración de justicia, 
bajo un supuesto de indefinición en donde es indispensable que 
prevalezca la celeridad procesal, se estima que la liberación de la 
obligación de agotar los recursos ordinarios antes de acudir a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y, en facultad delegada, a los Tribunales 
Colegiados de Circuito, no está orientada exclusivamente a la decisión 
del último órgano que se niega a conocer el asunto, sino a todos los 
órganos que intervinieron. 
 
Contradicción de tesis 34/2017. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 10 de enero de 
2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el conflicto competencial 2/2011, sostuvo la tesis I.3o.C.119 K 
(9a.), de rubro: “CONFLICTO DE COMPETENCIA POSITIVO Y 
NEGATIVO. ELEMENTOS Y DIFERENCIAS.”, publicada en el 



 

 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
IV, Tomo 5, enero de 2012, página 4313, registro 160432. 
 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, al 
resolver el conflicto competencial 3/2016, sostuvo que de la 
interpretación literal del artículo 35 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, no se establece tal exigencia, por lo que el interesado podrá 
ocurrir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y por delegación de 
facultades a un tribunal colegiado de circuito, sin que sea necesario 
agotar los recursos ordinarios previstos en la ley. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de siete de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a ocho de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 11/2018 (10a.) 
 

COSTAS EN EL JUICIO MERCANTIL. NO PROCEDE LA APLICACIÓN 
DE LAS LEYES SUPLETORIAS AL CÓDIGO DE COMERCIO PARA 
RESOLVER SOBRE ESE ASPECTO CUANDO EL JUICIO TERMINA 
POR DESISTIMIENTO POSTERIOR AL EMPLAZAMIENTO. La 
interpretación de los artículos 1051, 1054, 1063, 1082 y 1084 del Código 
de Comercio, conduce a determinar que es improcedente la aplicación 
supletoria del Código Federal de Procedimientos Civiles o la ley procesal 
local respectiva al Código de Comercio, para resolver sobre la condena 
en costas en los juicios mercantiles que concluyan con desistimiento 
presentado después del  emplazamiento. Lo anterior es así, porque en el 
sistema de prelación de las normas rectoras de los juicios mercantiles, 
deben preferirse, en primer lugar, las convenidas por las partes o, en su 
defecto, las establecidas en el Código de Comercio y las leyes 
mercantiles, en tanto que la supletoriedad constituye un sistema que 
reviste carácter excepcional o extraordinario para la corrección de vacíos 
legislativos o el complemento de la legislación especial en aquello que 
resulte necesario para resolver la cuestión puesta a consideración del 
Juez; esto es, uno de los requisitos para que opere la supletoriedad 
consiste en verificar la necesidad de la aplicación de la norma supletoria 
para resolver la controversia o el problema jurídico planteado, lo que 
implica que si entre las reglas de la ley especial (Código de Comercio) 
existe alguna con la cual pueda solucionarse el problema jurídico, esa 
disposición debe aplicarse sin acudir a alguna otra de la ley supletoria, 
por más que esta última parezca adecuada o específica. Ahora bien, 
tratándose de la condena en costas, las disposiciones de los artículos 
1082 y 1084 del código aludido, sí ofrecen una regla con la cual el Juez 
puede resolver si condena o absuelve del pago de costas en el supuesto 
en que el juicio concluye con desistimiento posterior al emplazamiento, 
la cual consiste en que ordena imponer las costas a la parte que haya 
actuado con temeridad o mala fe, lo que puede valorar el juzgador, según 
las circunstancias de cada caso, pues no podría sostenerse de antemano 
que el que desiste una vez practicado el emplazamiento siempre actúa 
de esa manera. Así, el sistema de condenación en costas previsto por el 
legislador mercantil es completo y sería innecesario e injustificado acudir 
a la norma supletoria, teniendo en el Código de Comercio una regla con 
la cual puede resolverse el problema jurídico en cuestión. 
 
Contradicción de tesis 177/2017. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, el Décimo Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de enero de 
2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y José 
Ramón Cossío Díaz. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo civil 783/2014, sostuvo la tesis aislada 
I.3o.C.224 C (10a.), de rubro: “COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. AL 
NO ESTAR PREVISTA SU CONDENA EN EL CÓDIGO DE COMERCIO 
POR DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN, DEBE APLICARSE, 



 

 

SUPLETORIAMENTE, EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL.”, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 22, septiembre de 2015, Tomo III, página 2006, con número de 
registro 2010049. 
 
El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo civil 693/2016, sostuvo que cuando se reclama 
el pago de costas en el juicio mercantil, en el caso de desistimiento de la 
acción por el cumplimiento de lo reclamado, el juzgador no está 
autorizado a acudir a las normas supletorias del Código de Comercio, 
porque en ese ordenamiento no existe omisión o vacío legislativo para 
solucionar el problema jurídico planteado, sino directivas generales 
susceptibles de dar una respuesta admisible a esa cuestión concreta, lo 
que no implica necesariamente que deba absolverse a la parte actora de 
las costas, de ahí que el juzgador no deberá fundar su decisión en el 
artículo 29 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, sino que 
deberá decidir si condena o absuelve conforme a las reglas generales 
previstas en el artículo 1084 del Código de Comercio. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de siete de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a ocho de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 12/2018 (10a.) 
 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA PENAL. PARA SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DEBE 
APLICARSE LA LEY DE AMPARO VIGENTE. Mediante Decreto 
publicado el 17 de junio de 2016, en el Diario Oficial de la Federación, se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones normativas, 
entre las cuales se derogó el artículo décimo transitorio del diverso 
Decreto por el que se expidió la Ley de Amparo vigente, publicado en ese 
mismo medio oficial, el 2 de abril de 2013, el cual establecía que en los 
casos donde no haya entrado en vigor el nuevo sistema de justicia penal, 
la suspensión en esa materia se regiría por la Ley de Amparo abrogada. 
Ahora bien, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ha resuelto que una norma transitoria tiene como función, regular el paso 
ordenado de la ley anterior a la legislación nueva, precisando cuál es el 
tratamiento que se debe dar a las situaciones o hechos jurídicos que 
habiendo surgido durante la vigencia de aquélla, puedan tener alguno o 
algunos de sus efectos durante la vigencia de éstas, con la finalidad de 
dar cumplimiento a los principios de seguridad y certeza jurídicas 
respecto de la vigencia de normas equivalentes, cuando se presenta una 
sucesión de éstas en el tiempo. Por tanto, si el artículo décimo transitorio 
mencionado se trata de una norma transitoria de carácter procesal, 
atendiendo al régimen de transitoriedad de las normas, se arriba al 
convencimiento de que si el legislador estableció expresamente, a través 
de un artículo transitorio, el momento específico en que una norma 
concreta queda derogada y ésta es de naturaleza procesal, los 
operadores jurídicos deben atender a tal disposición; en ese sentido, en 
el caso específico se concluye que a partir del 18 de junio de 2016, debe 
considerarse que el artículo décimo transitorio del Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, por el que se 
expidió la Ley de Amparo, perdió observancia legal al determinarse la 
pérdida de su vigencia, de ahí que a partir de que entró en vigor la 
reforma de que se trata, el trámite y resolución del incidente de 
suspensión en materia penal, debe realizarse conforme a las 
disposiciones legales que sobre el particular establece la Ley de Amparo 
vigente, sin que el juzgador de control constitucional deba analizar bajo 
qué sistema penal, mixto o acusatorio, se emitió el acto reclamado, 
porque ello provocaría incertidumbre jurídica a las partes en torno a la 
norma aplicable en la medida cautelar, por lo que únicamente debe 
atenderse a la fecha en que se haya solicitado la medida cautelar para 
resolver lo conducente. 
 
Contradicción de tesis 100/2017. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito 
y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 29 
de noviembre de 2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Horacio Vite Torres. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 
resolver los recursos de queja 78/2016 y 105/2016, y los incidentes de 
suspensión (revisión) 242/2016, 240/2016 y 320/2016, que dieron origen 
a la jurisprudencia I.7o.P. J/3 (10a.), de rubro: “SUSPENSIÓN EN 



 

 

AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI EL ACTO 
RECLAMADO SE EMITIÓ BAJO LOS PRINCIPIOS DEL SISTEMA 
PROCESAL PENAL TRADICIONAL, LA LEGISLACIÓN APLICABLE ES 
LA LEY DE AMPARO ABROGADA, EN EL CAPÍTULO RESPECTIVO.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de 
febrero de 2017 a las 10:12 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 39, febrero de 2017,Tomo III, 
página 2069, con número de registro 2013641. 
 
El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Cuarto Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 
473/2016, sostuvo que a partir de la vigencia del decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación, el diecisiete de junio de dos mil dieciséis, 
que derogó el artículo décimo transitorio de la Ley de Amparo en vigor, 
el trámite y la resolución del incidente de suspensión en el amparo en 
materia penal debe regirse conforme a las disposiciones de la legislación 
vigente, con independencia de si el asunto se inició bajo el sistema 
tradicional o bajo el diverso sistema de justicia penal acusatorio 
adversarial. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de siete de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a ocho de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 13/2018 (10a.) 
 
 

APELACIÓN ADHESIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1337 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, PROCEDE TRATÁNDOSE DE 
SENTENCIAS DEFINITIVAS, INTERLOCUTORIAS Y AUTOS. La 
incorporación de la apelación adhesiva al sistema de recursos en materia 
mercantil se encuentra en el artículo 1337 del Código de Comercio, en el 
que se establece quiénes son los sujetos legitimados para apelar una 
sentencia, entre los que se encuentra la parte vencedora, quien puede 
adherirse a la apelación interpuesta por aquél al que hubiera perjudicado 
la resolución. La circunstancia de que dicha disposición haga referencia 
expresa a la apelación de “sentencias” no debe entenderse en el sentido 
de que dicho recurso adhesivo se encuentra reservado a la impugnación 
de ese tipo de resoluciones pues, siendo éste un medio de impugnación 
accesorio, su procedencia está dada en función de la procedencia del 
recurso principal. Al respecto, del contenido de los artículos 1077, 1321, 
1322 y 1323 del Código de Comercio, en relación con el artículo 220 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
Código de Comercio, se advierte que las resoluciones que puede 
pronunciar un juzgador son sentencias, ya sean definitivas o 
interlocutorias, autos y decretos; por otra parte, los numerales 1334 y 
1340 de dicho código mercantil  prevén que tanto los autos como las 
sentencias interlocutorias son apelables, si lo fueran las sentencias 
definitivas. Así, de una interpretación sistemática y funcional de los 
preceptos citados, se puede determinar que la apelación es procedente 
en contra de sentencias definitivas, interlocutorias y autos. Ahora bien, la 
fracción III del artículo 1337 del Código de Comercio prevé que la parte 
que venció puede adherirse a la apelación interpuesta al notificarle la 
admisión de ésta. Esto es, la apelación adhesiva surge para la parte que 
obtuvo resolución favorable y como consecuencia de que alguno de los 
sujetos que sufrió un perjuicio con la resolución interpone el recurso de 
apelación y es admitido. Por tanto, si la apelación principal es procedente 
contra sentencias definitivas, interlocutorias y autos, y la adhesión a la 
apelación depende de que la principal se interponga; entonces, dicho 
recurso accesorio es procedente también en contra de esas resoluciones 
judiciales. Sin que el vocablo "vencedor" justifique que la resolución 
impugnada se refiera exclusivamente a la sentencia definitiva, ya que en 
las sentencias interlocutorias y en los autos existe también oposición 
entre las partes durante la tramitación del juicio y la revisión de estas 
resoluciones no garantiza el pronunciamiento de una decisión favorable 
al recurrente, por lo que en ese tipo de fallos existe también un vencedor 
y un vencido. Por tanto, la apelación adhesiva es procedente contra 
sentencias definitivas, interlocutorias y autos. 
 
Contradicción de tesis 32/2017. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno 
Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, actual 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 
10 de enero de 2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, en cuanto al fondo. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 



 

 

El Cuarto Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, actual Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver 
el amparo en revisión 248/2004, sostuvo la tesis aislada VIII.4o.13 C, de 
rubro: “APELACIÓN ADHESIVA EN MATERIA MERCANTIL. 
ÚNICAMENTE PROCEDE RESPECTO DE SENTENCIAS DEFINITIVAS 
Y NO ASÍ EN AUTOS Y SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS.”, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXI, Abril de 2005, página 1337, con número de registro 178818. 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión 328/2016, 
sostuvo que en Materia Mercantil es procedente la apelación adhesiva 
en contra de sentencias interlocutorias, ello en virtud de que si bien el 
artículo 1337 del Código de Comercio que regula la procedencia de la 
apelación principal adhesiva se refiere a “sentencias” en sentido lato, no 
debe interpretarse de manera restrictiva, sino conforme al diverso 1321 
del propio ordenamiento, que define que las sentencias son definitivas o 
interlocutorias. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de catorce de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a quince de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 14/2018 (10a.) 
 
 

SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES. EL 
MINISTERIO PÚBLICO DEBE DAR INTERVENCIÓN AL MENOR 
INVESTIGADO, A SUS PADRES, A SUS TUTORES O A QUIENES 
EJERZAN LA PATRIA POTESTAD O LA CUSTODIA, ASÍ COMO A SU 
DEFENSOR PROFESIONISTA EN DERECHO, EN TODAS Y CADA 
UNA DE LAS DILIGENCIAS EN LAS QUE DIRECTA Y FÍSICAMENTE 
PARTICIPE O DEBA PARTICIPAR, SIEMPRE QUE LO PERMITA LA 
NATURALEZA DE ÉSTAS. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha establecido que en el sistema integral de justicia para adolescentes, 
previsto en el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se regula que el menor a quien se le atribuye la comisión o 
participación en un hecho que la ley señale como delito goza de derechos 
y garantías que le asisten al estar sujeto a proceso; de igual manera, ha 
interpretado que el derecho a una defensa adecuada reconocido por el 
artículo 20 de la Constitución Federal, se garantiza desde el momento en 
que el detenido es puesto a disposición del Ministerio Público y tiene 
derecho a que en todo momento dentro de la etapa de investigación esté 
presente en las diligencias en las que directa y físicamente participe o 
deba participar, siempre que lo permita la naturaleza de éstas y esté 
asistido de un defensor que sea profesionista en derecho, quien velará 
porque se siga con apego a los principios del debido proceso. Así, 
tratándose del sistema integral de justicia para adolescentes, el Ministerio 
Público debe dar intervención al menor investigado, a sus padres, a sus 
tutores o a quienes ejerzan la patria potestad o la custodia, así como al 
defensor especializado en todas y cada una de las diligencias en las que 
directa y físicamente participe o deba participar, siempre que lo permita 
la naturaleza de éstas, es decir, en aquellas en las que de no estar 
presente se cuestione la certeza de un debido proceso, a efecto de 
salvaguardar su derecho a una defensa adecuada. 
 
Contradicción de tesis 337/2016. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 7 de febrero de 2018. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, actual Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, al 
resolver los juicios de amparo directo 913/2010, 951/2010, 881/2010, 
991/2010 y el amparo en revisión 380/2010, que dieron origen a la tesis 
jurisprudencial XX.3o. J/3 (9a.), de rubro: “JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES. LA OMISION DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
OTORGAR AL MENOR DETENIDO EN FLAGRANCIA SU 
PARTICIPACIÓN EN LAS DILIGENCIAS DE AVERIGUACION PREVIA, 
PARA QUE INTERROGUE A LOS QUE DEPONEN EN SU CONTRA Y 
SE ENCUENTRE ASISTIDO EN TODO MOMENTO POR UN 
DEFENSOR ESPECIALIZADO, ORIGINA LA NULIDAD DE LAS 
DILIGENCIAS RECABADAS EN DICHA ETAPA INDAGATORIA 



 

 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS).”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
V, Tomo 3, febrero de 2012, página 2160, con número de registro 
160297. 
 
El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito, al resolver 
los amparos en revisión 193/2016, 194/2016, 212/2016 y 213/2016, 
determinó que no es necesario que el menor o su defensor intervengan 
en todas las actuaciones que se efectúen, sino sólo en aquellas en las 
que se tenga como finalidad hacer valer esa prerrogativa, esto es, que 
pueda cuestionar el desahogo de la probanza o su ilegal 
perfeccionamiento. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de catorce de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a quince de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 15/2018 (10a.) 
 
 

SUSPENSIÓN EN MATERIA PENAL. ES POSIBLE QUE TENGA 
EFECTOS RESTITUTORIOS CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTA EN LA CITACIÓN PARA COMPARECER A LA AUDIENCIA 
INICIAL DE FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN O RESPECTO A LA 
NEGATIVA DE DESAHOGAR PRUEBAS EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. En la reforma constitucional en materia de amparo de 2011 se 
dotó a la suspensión de un genuino carácter de medida cautelar, cuya 
finalidad es conservar la materia de la controversia y evitar que los 
particulares sufran afectaciones a su esfera jurídica mientras se resuelve 
el fondo del asunto. En este sentido, de los artículos 107, fracción X de 
la Constitución Federal y 147 de la Ley de Amparo, se desprende que es 
posible que la suspensión tenga efectos restitutorios cuando ésta sea 
procedente de acuerdo a los requisitos de ley. Ahora bien, si la 
suspensión, en general, puede tener efectos restitutorios, no existe razón 
alguna para que en materia penal, por regla general no los tenga, ya que 
la Ley de Amparo no establece expresamente que la suspensión en 
materia penal no pueda restituir derechos. De tal manera, resulta 
evidente que cuando el acto reclamado consista en la citación para 
comparecer a la audiencia inicial de formulación de imputación o la 
negativa de desahogar pruebas en la averiguación previa, puede tener 
efectos restitutorios, sin que los tribunales de amparo deban negarla 
porque ésta pueda tener dichos efectos. 
 
Contradicción de tesis 442/2016. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.  15 de noviembre de 
2017. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: José Ignacio Morales Simón. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el 
recurso de queja 156/2016, sostuvo que no se debe otorgar la 
suspensión provisional respecto de la ejecución de la citación para el 
desahogo de la audiencia inicial de formulación de imputación que 
constituye uno de los actos reclamados, pues ello equivaldría a dar 
efectos restitutorios a la misma, los cuales sólo son propios de la 
sentencia definitiva que se dicte en el juicio de amparo. 
 
El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 
resolver el recurso de queja 73/2013, sostuvo la tesis I.5o.P.21 P (10a.), 
de rubro: “ACTO NEGATIVO CON EFECTOS POSITIVOS. LO 
CONSTITUYE LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE RECIBIR 



 

 

Y DESAHOGAR PRUEBAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 
RESPECTO DEL CUAL PROCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de 
marzo de 2014 a las 10:03 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 4, marzo de 2014, Tomo II, página 1500, con 
registro digital 2006033. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de catorce de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a quince de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 16/2018 (10a.) 
 
 

PERSONA MORAL OFICIAL. CUANDO ES PARTE DE UN 
PROCEDIMIENTO JURISDICCIONAL TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO, SIEMPRE Y CUANDO DE LA 
RELACIÓN SUBYACENTE NO SE ADVIERTA QUE ACUDE A 
DEFENDER UN ACTO EMITIDO DENTRO DE LAS FUNCIONES 
PÚBLICAS QUE TIENE ENCOMENDADAS. El artículo 7o. de la Ley de 
Amparo establece una hipótesis de legitimación para que las personas 
morales oficiales puedan solicitar amparo para impugnar afectaciones 
que puede ocasionarles otra autoridad mediante un acto, una norma o 
una omisión. Se trata de un presupuesto procesal que exige a una 
autoridad que acredite una afectación patrimonial dentro de una relación 
en la que se encuentra en un plano de igualdad; esta limitante se justifica 
en atención a que la Federación, los Estados, el Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México), los Municipios o cualquier persona moral pública no 
pueden considerarse titulares de derechos humanos; sin embargo, la Ley 
de Amparo reconoce que existen casos en los que se requiere la 
intervención de la Justicia Federal, a través del juicio de amparo, para 
evitar la imposición arbitraria de actos por ciertas autoridades que 
transgredan derechos de otras autoridades, para lo cual exige dos 
elementos: i) la existencia de una afectación patrimonial y ii) que dicha 
afectación se actualice en una relación en la que la autoridad se 
encuentre en un plano de igualdad con los particulares. En este sentido, 
de la interpretación de ambos supuestos se concluye que una persona 
moral oficial puede promover el juicio de amparo cuando exista una 
afectación patrimonial, es decir, una vulneración a alguna de las 
facultades, competencias o derechos que se comprenden dentro de su 
patrimonio, lo cual puede traducirse en términos monetarios y, además, 
dicha afectación debe darse en una situación jurídica en la que se 
encuentre en un plano de igualdad con los particulares, esto es, de 
manera subordinada frente a otra autoridad que con imperio le impone 
un acto de forma unilateral. En esas condiciones, una autoridad que 
forma parte de un procedimiento jurisdiccional actúa de manera 
subordinada, y los actos que se emitan en éste incidirán en sus intereses 
para ejercer su adecuada defensa, así acudirá al juicio de amparo para 
obtener una defensa de las posibles afectaciones que se cometan en el 
procedimiento, con la finalidad de obtener un resultado que beneficie a 
sus intereses; por tanto, tiene legitimación para promover el juicio, 
siempre y cuando de la relación subyacente no se advierta que acude a 
defender un acto emitido dentro de las funciones públicas que tiene 
encomendadas.   
 
Contradicción de tesis 289/2017. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo del Tribunal Colegiado del 
Décimo Séptimo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, 
en apoyo del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Octavo Circuito. 31 de enero de 2018. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, 
en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 



 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 
El Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo del Tribunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
749/2016 (cuaderno auxiliar), sostuvo que es procedente el juicio de 
amparo promovido por las personas morales oficiales cuando impugnan 
cuestiones de carácter intraprocesal, como es el caso de la resolución 
que declara improcedente la excepción de incompetencia por declinatoria 
planteada en el juicio en la que se le demandó la prescripción positiva de 
un inmueble, en virtud de que actúan en un plano de igualdad con el 
particular al estar en disputa la titularidad de un bien inmueble que es de 
su propiedad, lo que implica que en el juicio se ventila una cuestión de 
índole patrimonial y, por ende, susceptible de un perjuicio económico, por 
lo que debe obtener los mismos derechos que las personas de derecho 
privado, es decir, las mismas oportunidades de participación dentro del 
procedimiento. 
 
El Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo del Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 1392/2016 (cuaderno auxiliar 20/2017), 
sostuvo que resulta improcedente el juicio de amparo promovido por las 
personas morales oficiales cuando impugnan cuestiones de carácter 
intraprocesal, como es el caso de la resolución que declara improcedente 
la excepción de incompetencia por declinatoria planteada en el juicio en 
la que se le demandó un contrato administrativo de obras públicas y 
servicios, puesto que si bien es cierto que compareció a juicio en un plano 
de igualdad frente al actor, en la medida que se sometió a la jurisdicción 
y decisión del juez de lo mercantil, actualizándose el primer supuesto 
previsto en el artículo 7 de la Ley de Amparo, también lo es que no se 
surte el segundo requisito consistente en que el acto reclamado afecte 
su patrimonio, en virtud de que la controversia de origen únicamente se 
limita a resolver un aspecto estrictamente procesal relativo a la 
competencia, ya que el objeto de impugnación en aquel juicio solo fue la 
excepción de competencia por declinatoria. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de catorce de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a quince de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 17/2018 (10a.) 
 
 

PERSONA MORAL OFICIAL. CUANDO TIENE EL CARÁCTER DE 
DEMANDADA EN UN JUICIO, CUENTA CON LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE DECLARA INFUNDADA LA EXCEPCIÓN DE 
INCOMPETENCIA. Conforme a la interpretación del artículo 7o. de la Ley 
de Amparo, que exige acreditar una afectación patrimonial y una relación 
jurídica en un plano de igualdad, se concluye que tratándose de la 
impugnación de un acto dictado dentro de juicio, como lo es la resolución 
que declara infundada la excepción de incompetencia, las autoridades 
demandadas cuentan con legitimación para promover el juicio de amparo 
indirecto, cuando: i) de la relación jurídica que da origen al acto 
reclamado se advierte que es una resolución dictada por un Juez en un 
juicio en el que la autoridad tiene el carácter de demandada; ii) de la 
relación que subyace al acto reclamado se advierte que la acción de 
origen se refiere a un reclamo de derecho privado que se dirime por un 
tribunal y la autoridad no pretende defender un acto emitido dentro de las 
funciones públicas que le son encomendadas; iii) de la afectación 
patrimonial que ocasiona el acto reclamado deriva la transgresión del 
conjunto de derechos que la autoridad pretende defender en el juicio de 
origen, en su carácter de demandada; y, iv) de la afectación patrimonial 
que ocasiona el acto reclamado se advierte la posible afectación 
monetaria que le podría ocasionar la pérdida del juicio, como acontecería 
en los juicios en los que se demanda el pago de una cantidad 
determinada o la prescripción de un inmueble que se encuentra dentro 
de su esfera jurídica. Además, el referido estudio de legitimación no 
puede limitarse a las afectaciones procesales que produce el acto 
reclamado, sino que es necesario analizar la afectación a la debida 
defensa que se le ocasionaría derivada de la improcedencia del amparo. 
No debe pasar inadvertido que el estudio se limita a precisar las 
condiciones de legitimación de la autoridad para acudir al juicio de 
amparo en términos del artículo 7o. de la Ley de Amparo; por lo que el 
órgano jurisdiccional deberá realizar un análisis independiente respecto 
de la procedencia del juicio, en términos del artículo 107, fracciones V y 
VIII, de la propia ley.  
 
Contradicción de tesis 289/2017. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo del Tribunal Colegiado del 
Décimo Séptimo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, 
en apoyo del Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del 
Octavo Circuito. 31 de enero de 2018. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, 
en cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo del Tribunal 
Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
749/2016 (cuaderno auxiliar), sostuvo que es procedente el juicio de 
amparo promovido por las personas morales oficiales cuando impugnan 
cuestiones de carácter intraprocesal, como es el caso de la resolución 



 

 

que declara improcedente la excepción de incompetencia por declinatoria 
planteada en el juicio en la que se le demandó la prescripción positiva de 
un inmueble, en virtud de que actúan en un plano de igualdad con el 
particular al estar en disputa la titularidad de un bien inmueble que es de 
su propiedad, lo que implica que en el juicio se ventila una cuestión de 
índole patrimonial y, por ende, susceptible de un perjuicio económico, por 
lo que debe obtener los mismos derechos que las personas de derecho 
privado, es decir, las mismas oportunidades de participación dentro del 
procedimiento. 
 
El Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo del Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 1392/2016 (cuaderno auxiliar 20/2017), 
sostuvo que resulta improcedente el juicio de amparo promovido por las 
personas morales oficiales cuando impugnan cuestiones de carácter 
intraprocesal, como es el caso de la resolución que declara improcedente 
la excepción de incompetencia por declinatoria planteada en el juicio en 
la que se le demandó un contrato administrativo de obras públicas y 
servicios, puesto que si bien es cierto que compareció a juicio en un plano 
de igualdad frente al actor, en la medida que se sometió a la jurisdicción 
y decisión del juez de lo mercantil, actualizándose el primer supuesto 
previsto en el artículo 7 de la Ley de Amparo, también lo es que no se 
surte el segundo requisito consistente en que el acto reclamado afecte 
su patrimonio, en virtud de que la controversia de origen únicamente se 
limita a resolver un aspecto estrictamente procesal relativo a la 
competencia, ya que el objeto de impugnación en aquel juicio solo fue la 
excepción de competencia por declinatoria. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de catorce de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a quince de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 18/2018 (10a.) 
 
 

ESTÍMULOS FISCALES. EL ARTÍCULO 16, APARTADO A, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2015, NO VULNERA EL DERECHO 
A LA IGUALDAD. El referido artículo al prever la posibilidad de 
devolución del impuesto especial sobre producción y servicios que se 
cause por la adquisición de diésel para la realización de actividades 
agropecuarias o silvícolas por parte de los consumidores finales, a las 
personas cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan 
excedido de veinte veces el salario mínimo general, vigente en el área 
geográfica del contribuyente elevado al año, por un monto máximo de 
$747.69 (setecientos cuarenta y siete pesos 69/100 m.n.) mensuales por 
cada persona física; en tanto que quienes cumplan con sus obligaciones 
fiscales en términos de las del régimen de personas físicas con 
actividades empresariales y profesionales o en el régimen de 
incorporación fiscal, podrán solicitar la devolución de hasta $1,495.39 
(mil cuatrocientos noventa y cinco pesos 39/100 m.n.) mensuales; no 
viola el derecho a la igualdad contenido en el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que tal 
diferenciación persigue una finalidad constitucionalmente válida, 
adecuada para el logro de tal fin y, además, guarda una relación 
razonable con el objeto que se procura alcanzar. Lo anterior es así, pues 
las personas físicas que tributan en el régimen de actividades agrícolas, 
ganaderas, silvícolas y pesqueras, gozan de una serie de facilidades 
administrativas y beneficios fiscales, como la exención otorgada para 
efectos del impuesto sobre la renta por los ingresos provenientes de 
dichas actividades hasta por un monto de cuarenta veces el salario 
mínimo general elevado al año, en el ejercicio. Luego, al hacer un 
análisis conjunto de la Ley del Impuesto sobre la Renta y de la Ley de 
Ingresos de la Federación, ambas vigentes en 2015, se concluye que la 
devolución otorgada a las personas que tributan en el sector primario 
sólo será en caso de que los ingresos del ejercicio inmediato anterior no 
excedan de veinte veces el salario mínimo general, por lo que es claro 
que estas personas no pagaron el impuesto relativo, al no rebasar el 
límite establecido en la Ley del Impuesto sobre la Renta, por el beneficio 
de la exención que ésta les otorga. Por tanto, la exención mencionada sí 
es un elemento a considerar para efectos de otorgar un estímulo fiscal 
en menor medida que aquel que reciben las personas físicas que tributan 
en el régimen de actividades empresariales o de incorporación fiscal, 
pues las del régimen primario, no obstante que en el ejercicio inmediato 
anterior no contribuyeron al sostenimiento de las gastos públicos, al 
encontrarse exentas del pago de impuesto sobre la renta, podrán 
acceder a la devolución prevista en el artículo 16, apartado A, fracción 
III, de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2015; 
cuestión que no resulta aplicable para las segundas. Por lo que es 
razonable que se otorgue el estímulo diferenciado dependiendo si son 
sujetos obligados al pago del impuesto sobre la renta o no.  
 
Amparo directo en revisión 2663/2017. Apolinar Fidel Hernández. 23 
de agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo directo en revisión 2750/2017. Agapita Mendoza Martínez. 13 
de septiembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
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Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente y 
Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, en su ausencia hizo suyo el 
asunto Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Hugo Alberto Macías 
Beraud. 
 
Amparo directo en revisión 2437/2017. Luis Domínguez Albino. 4 de 
octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Hugo Alberto Macías Beraud. 
 
Amparo directo en revisión 3516/2017. Dionicio Sánchez Fermín. 4 de 
octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretaria: Alma Delia Virto Aguilar.  
. 
Amparo directo en revisión 1358/2017. Catarina Mendoza Martínez. 18 
de octubre de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, al considerar que la autoridad recurrente carece de 
legitimación. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Fernando Cruz Ventura. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de catorce de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a quince de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 19/2018 (10a.) 
 
 

PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, SU 
OTORGAMIENTO NO LLEVA IMPLÍCITAS LAS FACULTADES QUE 
SON PROPIAS DEL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS, PUES NO EXISTE ENTRE ELLOS UNA GRADACIÓN O 
JERARQUÍA. La interpretación gramatical, sistemática y funcional de los 
artículos 2553 y 2554 del Código Civil Federal, así como 2447 y 2448 del 
Código Civil para el Estado de Nuevo León, de contenido prácticamente 
idéntico, se colige que no se establece gradación o jerarquía entre los 
poderes generales, para actos de administración y los otorgados para 
pleitos y cobranzas, por lo que a efecto de determinar entre ellos cuál fue 
el poder general otorgado, es necesario sujetarse a un principio de 
mención expresa, esto es, deberá atenderse al que fue expresamente 
conferido, sin que entre ellos pueda inferirse a manera de presunciones, 
una extensión sobre el tipo de poder otorgado, máxime porque no se trata 
de actividades análogas, de forma que quien administra no realiza una 
labor similar a quien controvierte actos y cobra, por lo que no podría 
entenderse que uno incluye al otro.  
 
Contradicción de tesis 225/2016. Entre las sustentadas por el Décimo 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito. 31 de enero de 2018. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en cuanto al fondo, de los 
Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quienes reservaron su derecho para 
formular voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 

El Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 7412/2001, sostuvo la tesis 
I.12o.A.2 K, de rubro: “PODERES GENERALES PARA ACTOS DE 
DOMINIO, DE ADMINISTRACIÓN, Y PARA PLEITOS Y COBRANZAS. 
EXISTE UNA GRADACIÓN O JERARQUÍA DE LA QUE NACEN 
FACULTADES IMPLÍCITAS.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, febrero de 2002, 
página 899, registro 187734. 

 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el recurso de queja 330/2014, sostuvo la tesis: 
IV.2o.A.81 K (10a.), de rubro: “PODER GENERAL PARA ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN. ES INSUFICIENTE PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO, SI NO EXISTE CLÁUSULA EXPRESA QUE FACULTE AL 
MANDATARIO PARA ELLO, AL NO EXISTIR GRADACIÓN O 
JERARQUÍA ENTRE LOS DISTINTOS TIPOS DE PODERES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 
9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 17, abril de 2015, Tomo II, página 1770, registro 
2008854. 
 



 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de catorce de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a quince de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 20/2018 (10a.) 
 
 

ESTÍMULO FISCAL. EL ARTÍCULO TERCERO, FRACCIONES II, III Y 
IV, DE LAS DISPOSICIONES DE VIGENCIA TEMPORAL DEL 
DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, QUE LO PREVÉ, NO VULNERA EL 
PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. El artículo citado al prever el 
beneficio consistente en efectuar la deducción inmediata de la inversión 
de bienes nuevos de activo fijo a los porcentajes establecidos en el citado 
numeral, en lugar de las previstas en los artículos 34 y 35 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, deduciendo en el ejercicio en el que se 
adquieran los bienes, sólo a las empresas de menor escala y quienes 
inviertan en la creación y ampliación de infraestructura de transporte y en 
equipo utilizado en el sector energético, no vulnera el principio de 
equidad tributaria, en relación con los demás contribuyentes que hayan 
adquirido bienes nuevos de activo fijo. Lo anterior, en virtud de que para 
realizar el análisis diferenciador entre los sujetos a quienes está dirigido 
el estímulo de que se trata, respecto de los restantes sujetos que hayan 
adquirido bienes nuevos de activo fijo, no se requiere de una motivación 
reforzada, sino que el estudio distintivo debe ser laxo respecto a las 
razones expuestas por el legislador para el establecimiento de ese 
beneficio fiscal, a efecto de respetar la libertad de configuración de que 
goza en el marco de sus atribuciones en esa materia. El hecho de que 
tanto las empresas de menor escala y quienes inviertan en la creación y 
ampliación de infraestructura de transporte, y en equipo utilizado en el 
sector energético, como los demás contribuyentes, que hayan adquirido 
bienes nuevos de activo fijo pudieran encontrarse en igualdad de 
condiciones, en cuanto que ambos adquieren bienes nuevos de activo 
fijo, ello no implica que el legislador haya actuado en contravención al 
principio de equidad tributaria por limitar el beneficio fiscal sólo a las 
empresas de menor escala y quienes inviertan en la creación y 
ampliación de infraestructura de transporte, y en equipo utilizado en el 
sector energético. Lo anterior es así, pues del estudio laxo de las causas 
por lo que lo hizo se encuentra razonablemente justificado, pues en uso 
de su facultad establecida en los artículos 25, 26 y 28 de la Constitución 
General, decidió establecer de forma restringida por el tiempo y a ciertos 
sectores el beneficio fiscal de deducción inmediata de bienes nuevos de 
activo fijo, lo que demuestra que se trata de una justificación válida, a 
partir de la observación que hizo el órgano facultado para la creación, 
modificación y derogación de los estímulos fiscales, por tanto la 
diferenciación establecida en el artículo tercero, fracciones II, III y IV, de 
las Disposiciones de Vigencia Temporal del Decreto de Reformas a la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de noviembre de 2015, sí encuentra justificación 
constitucional que permite concluir que no vulnera el principio de equidad 
tributaria. 
 
Amparo en revisión 1251/2016. Propimex, S. de R.L. de C.V. y otras. 
23 de agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien votó 
con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 



 

 

Amparo en revisión 21/2017. Urbanizaciones Marhec, S. A. de C.V. y 
otras. 30 de agosto de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien votó con el 
sentido, pero con salvedades en las consideraciones. Ausente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Monserrat Cid Cabello.  
 
Amparo en revisión 365/2017. Distribuidora Liverpool, S. A. de C.V. y 
otras. 18 de octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien votó 
con el sentido, pero contra consideraciones. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretario: Adrián González Utusástegui. 
 
Amparo en revisión 206/2017. Hella Automotive Mexico, S. A. de C.V. 
18 de octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien votó 
con el sentido, pero contra consideraciones. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Néstor Rafael Salas Castillo. 
 
Amparo en revisión 696/2017. Cal Química Mexicana, S. A. de C.V. 29 
de noviembre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Alma Delia Virto Aguilar. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de catorce de marzo de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a quince de marzo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 21/2018 (10a.) 
 
 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. LA VÍA IDÓNEA 
PARA SOLICITAR SU NULIDAD ES LA ORDINARIA MERCANTIL. 
Para determinar si un acto es de comercio debe atenderse a su 
naturaleza jurídica. Así, el acto de comercio es aquel que el propio 
legislador ha querido como tal; esto es, él declara un acto esencialmente 
comercial y no permite ulteriores investigaciones sobre el carácter que le 
ha dado. Por tanto, si el contrato de apertura de crédito simple se 
encuentra regulado dentro de la hipótesis normativa prevista en la 
fracción XXIV, del artículo 75 del Código de Comercio, en relación con 
los artículos 1º, 2º y 291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, es claro que constituye un acto de comercio objetivo, por lo que 
para reclamar su nulidad, debe acudirse necesariamente a la vía 
ordinaria mercantil; lo anterior con independencia de que ninguna de las 
legislaciones citadas regulen la institución de la nulidad del contrato, 
puesto que para abordar sus efectos y consecuencias debe acudirse de 
manera supletoria a la legislación civil. 
 
Contradicción de tesis 315/2017. Entre las sustentadas por el Cuarto 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 7 de marzo de 2018. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 134/2015, el cual dio origen a la tesis 
aislada VII.2o.C.102 C (10a.), de rubro: “CONTRATO DE APERTURA 
DE CRÉDITO SIMPLE. SI LA CAUSA DE LA ACCIÓN ES SU NULIDAD 
POR AUSENCIA DEL CONSENTIMIENTO PARA SU EXISTENCIA, LA 
VÍA PROCEDENTE PARA DEMANDARLA ES LA ORDINARIA CIVIL.” 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de 
septiembre de 2015 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, septiembre de 2015, 
Tomo III, página 1982, con número de registro 2009886. 
 
El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 489/2016, sostuvo que la vía procedente para 
reclamar la nulidad del contrato de apertura de crédito simple con 
intereses y garantía hipotecaria es la mercantil, con independencia de 
que dicha figura jurídica no la regule el Código de Comercio o alguna 
legislación mercantil especial, y sin que obste que para examinar su 
nulidad deba acudirse de forma supletoria a las disposiciones del Código 
Civil Fiscal y, además, con independencia de que ésta se sustente en la 
ausencia de consentimiento de una de las partes contratantes. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 



 

 

privada de dos de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
tres de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 22/2018 (10a.) 
 
 

EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE CERTIFICAR 
LA ENTREGA DE LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA 
DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL, 
OCASIONA LA ILEGALIDAD DE DICHA DILIGENCIA. El 
emplazamiento es el acto procedimental por el cual las autoridades 
jurisdiccionales cumplen en un proceso o, en un procedimiento seguido 
en forma de juicio, con los derechos de audiencia y al debido proceso 
reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de ahí que todos los requisitos y 
formalidades establecidos en la legislación para su realización deben 
acatarse en su literalidad, porque son de aplicación estricta, a fin de 
cumplir con el mandato constitucional de impartir justicia conforme a las 
leyes del procedimiento, de acuerdo con el contenido del derecho a la 
tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 17 de la Constitución 
Federal. Es así que, si la ley procesal respectiva establece como 
formalidad del emplazamiento entregar copias simples del traslado de la 
demanda debidamente selladas y cotejadas con su original, ello 
constituye una formalidad esencial para la validez, por lo que el actuario 
judicial debe certificar que así se ha realizado, a fin de no violar los 
derechos de audiencia y de defensa, de legalidad y de certeza jurídica, 
así como a recibir impartición de justicia en los términos y plazos que fijan 
las leyes. En consecuencia, la omisión del actuario de certificar la entrega 
de copias de traslado de la demanda debidamente selladas y cotejadas 
con su original ocasiona la ilegalidad del emplazamiento, porque la 
entrega de copias simples carentes de estos requisitos, no cumple a 
cabalidad la formalidad establecida para el emplazamiento, al no permitir 
que se conozcan con fidelidad los términos, las pretensiones y los hechos 
en que se basa la demanda.  
 
Contradicción de tesis 118/2017. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito y el Décimo 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 7 de marzo 
de 2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 126/2014, sostuvo la tesis aislada 
I.11o.C.64 C (10a.), de rubro: “EMPLAZAMIENTO. LA FALTA DE SELLO 
Y COTEJO EN LA COPIA DE TRASLADO QUE SE ENTREGA AL 
DEMANDADO ES INSUFICIENTE PARA DECLARAR SU NULIDAD.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de 
junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 7, junio de 2014, Tomo II, página 
1713, con número de registro 2006829. 
 
El Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 334/2016, sostuvo que el actuario debe 
asentar en el acta de emplazamiento que las copias de traslado que 
entrega al demandado están debidamente cotejadas y selladas, toda vez 
que ello constituye un requisito previsto expresamente en el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sinaloa, por lo 
que de no satisfacerlo, dicha diligencia es ilegal. 



 

 

 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de dos de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
tres de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 23/2018 (10a.) 
  
 

PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO CUANDO LA COMISIÓN 
NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS DESECHA UN RECURSO DE 
IMPUGNACIÓN POR IMPROCEDENTE. El artículo 5, fracción II, de la 
Ley de Amparo, define a los actos de autoridad como aquellos que crean, 
modifican o extinguen situaciones jurídicas en forma unilateral y 
obligatoria. En este sentido, el artículo 102, apartado B constitucional 
prevé el derecho de que cualquier persona acceda a una tutela no 
jurisdiccional de derechos humanos, lo cual implica que todos los 
individuos tienen derecho a acceder a un proceso ante la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos. Esto no significa que siempre se deba 
emitir una recomendación, pero sí que dicho proceso se apegará a los 
estándares de legalidad que le son exigibles a todas las autoridades. Así, 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos debe tramitar los recursos 
de inconformidad con apego a la Ley sin incurrir en arbitrariedades. Por 
lo tanto, el desechamiento que se aleje de ese estándar de legalidad 
afecta la esfera jurídica de las personas en tanto les impide acceder a la 
tutela no jurisdiccional de derechos humanos. De esta manera, el 
desechamiento de un recurso de impugnación —por no cumplir con los 
requisitos de procedencia—, es un acto de autoridad porque se trata de 
un acto intraprocesal que extingue situaciones jurídicas, de forma 
unilateral, obligatoria y que puede generar violaciones a derechos 
humanos. Esto es congruente con el hecho de que las recomendaciones 
no sean actos de autoridad para efectos del juicio de amparo. Las 
recomendaciones no son vinculatorias, por lo que no pueden alterar la 
esfera jurídica de las personas, además, el hecho de que se haya emitido 
una recomendación implica necesariamente que –a diferencia del 
desechamiento– se le dio acceso al interesado a la tutela no jurisdiccional 
de derechos humanos, por lo que de ninguna manera podría violar dicho 
derecho. 
 
Contradicción de tesis 183/2017. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito. 10 de enero de 2018. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo, de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: José Ignacio Simón Morales. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 224/2014, que dio origen a la 
tesis aislada IV.3o.A. 33 K (10a.), de rubro: “COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS. EL DESECHAMIENTO DEL RECURSO 
DE IMPUGNACIÓN PREVISTO POR EL ARTÍCULO 55 DE SU LEY, ES 
UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
13, diciembre de 2014, Tomo I, página 802, con número de registro 
2008165. 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 307/2016, 
determinó que la resolución dictada por la Comisión Nacional de los 



 

 

Derechos Humanos mediante la cual desecha el recurso de impugnación 
en contra de la recomendación pública prevista en el artículo 55 de su 
ley, no constituye un acto de autoridad para los efectos del juicio de 
amparo, en virtud de que ésta no tiene carácter vinculante, en términos 
de los artículos 102, apartado b, penúltimo párrafo, 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 5, fracción II, 
de la Ley de Amparo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de dos de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
tres de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 24/2018 (10a.) 

 
 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL 
PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. CUANDO CARECE DE FIRMA ELECTRÓNICA 
CERTIFICADA (FIREL), SE DEBE PREVENIR A LA QUEJOSA. De 
conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.), de rubro: 
“DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU 
CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DERECHO A LA 
TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON 
LA EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA 
ACCIÓN.”, el derecho de acceso a la jurisdicción está condicionado a 
que, cualesquiera que sean los requisitos de procedibilidad de una 
acción, éstos no se erijan como impedimentos jurídicos o fácticos que 
resulten carentes de racionalidad, proporcionalidad o que resulten 
discriminatorios. Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Amparo prevé la 
posibilidad de actuar ante el Poder Judicial de la Federación mediante el 
empleo de tecnologías de la información, particularmente en uso de una 
firma electrónica, cuya regulación se encomendó al Consejo de la 
Judicatura Federal, que, actuando con la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
expidió tres acuerdos que regulan el uso de la firma electrónica. Así, de 
la lectura armónica de los artículos 3, 5, 6 y 10 del Acuerdo General 
Conjunto 1/2013, 17 del Acuerdo General Conjunto 1/2014, y 64 y 72 del 
Acuerdo General Conjunto 1/2015 se desprende que: (1°) la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), 
equiparable a un documento de identidad, es el instrumento a través del 
cual se ingresa al sistema electrónico para actuar en los asuntos 
competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Electoral, de los tribunales de circuito y de los juzgados, con efectos 
idénticos a los de la firma autógrafa; (2°) la revocación o pérdida de 
vigencia del certificado digital de firma electrónica tiene como 
consecuencia la imposibilidad de ingresar a los expedientes electrónicos; 
(3°) el acceso al Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la 
Federación requiere que las personas cuenten con la FIREL y que se 
registren personalmente en el sistema, introduciendo su nombre, correo 
electrónico, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única del 
Registro de Población, “nombre de usuario”, “contraseña”, y vinculación 
del registro a la FIREL; y (4°) la presentación de demandas de manera 
electrónica exige que las y los usuarios ingresen nombre de usuario y 
contraseña, o que actúen a través de la FIREL. En estos términos, la falta 
de firma electrónica en la demanda de amparo indirecto debe 
considerarse como una de las “irregularidades en el escrito” al que hace 
referencia el artículo 114, fracción I, de la Ley de Amparo, razón por la 
cual las y los jueces de distrito deberán requerir a la parte promovente 
para que, en el plazo de cinco días, subsane la omisión. Esto se debe a 
que la omisión de referencia no podría dar lugar a negar de manera 
manifiesta e indudable la identidad de quien promueve, pues los 
Acuerdos Generales Conjuntos regulan una serie de salvaguardas que 
aseguran el conocimiento de la identidad de quien actúa en el Portal de 
Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación. En estos 
términos, el juzgador de amparo únicamente podrá desechar la demanda 
que carece de firma electrónica cuando no se desahogue el 
requerimiento para que se subsane su irregularidad. Lo anterior garantiza 
el derecho de acceso a la jurisdicción, al no entender la ausencia de firma 
electrónica desde una perspectiva estrictamente formalista y 
desvinculada del procedimiento que rige la actuación en el citado Portal 
de Servicios. Este criterio no es aplicable tratándose de la hipótesis 
expresamente prevista en el artículo 109 de la Ley de Amparo, conforme 



 

 

al cual será innecesaria la firma electrónica cuando el juicio de amparo 
se promueva con fundamento en el artículo 15 de la referida ley. 
 
Contradicción de tesis 76/2017. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 
28 de febrero de 2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Mayoría de tres votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 251/2016, determinó que, en términos 
del artículo 114 de la Ley de Amparo, la falta de la firma electrónica en la 
demanda de amparo no constituye una irregularidad susceptible de 
regularización, pues al ser la firma una expresión manifiesta de la 
voluntad y no obrar ésta en la demanda, resulta imposible requerir a la 
parte quejosa para subsane dicha omisión, pues no existe certeza sobre 
quién realmente intentó la acción constitucional. 
 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el recurso de queja 219/2016 y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, al resolver el recurso de 
queja 105/2016, determinaron que, en términos del artículo 114 de la Ley 
de Amparo, los juzgadores de amparo sí deben prevenir a la parte 
quejosa cuando omita presentar la demanda de amparo con la firma 
electrónica, pues, considerar lo contrario, implicaría una vulneración 
injustificada al derecho de acceso a la justicia. 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.) citada, se publicó 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 24 de noviembre 
de 2017 a las 10:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 48, noviembre de 2017, Tomo I, página 
213, registro 2015595. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 25/2018 (10a.) 

 
 

SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO PREVISTA EN LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 126 DE LA LEY 
DE AMPARO. SI NO SE ADMITE LA DEMANDA Y SE PREVIENE AL 
QUEJOSO PARA QUE SUBSANE ALGUNA IRREGULARIDAD, EL 
ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL DEBE PROVEER 
SOBRE LA CITADA MEDIDA CAUTELAR EN EL PROPIO AUTO EN 
QUE FORMULA ESE REQUERIMIENTO. La suspensión en el juicio de 
amparo constituye una medida cautelar cuyo objetivo no sólo es 
preservar su materia mientras se resuelve el asunto –al impedir la 
ejecución de los actos reclamados que pudieran ser de imposible 
reparación–, sino también evitar que se causen al quejoso daños de difícil 
reparación. Ahora bien, conforme al artículo 107, fracción X, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la suspensión se 
otorgará cuando la naturaleza del acto impugnado lo permita y bajo las 
condiciones que determine la respectiva ley reglamentaria. Por su parte, 
el artículo 126, párrafos primero y segundo, de la Ley de Amparo 
establece que cuando se trate de actos que importen peligro de privación 
de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, 
incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, 
extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos 
por el artículo 22 de la Constitución Federal, así como la incorporación 
forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, la suspensión se 
concederá de oficio y de plano en el auto de admisión de la demanda, 
comunicándose sin demora a la autoridad responsable, por cualquier 
medio que permita lograr su inmediato cumplimiento.  Ahora bien, si no 
se admite la demanda y se previene al quejoso para que subsane alguna 
irregularidad, el órgano de control constitucional debe otorgar dicha 
medida cautelar en el propio auto en el que formula ese requerimiento, 
ya que de lo contrario, se permitiría la posible ejecución de los actos 
prohibidos por el artículo 22 aludido. 
 
Contradicción de tesis 367/2016. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito y el Décimo 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
10 de enero de 2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuando al fondo, de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge Vázquez 
Aguilera. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el recurso de queja 192/2013, que dio origen 
a la tesis aislada I.14o.A.1 K (10a.), de rubro: “SUSPENSIÓN DE PLANO 
Y DE OFICIO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 126 DE LA LEY DE 
AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013. EL 
JUZGADOR PUEDE PROVEER SOBRE SU OTORGAMIENTO AUN 
CUANDO NO HAYA ADMITIDO A TRÁMITE LA DEMANDA, AL HABER 
PREVENIDO AL QUEJOSO PARA QUE LA ACLARE.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 
10:09 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 5, abril de 2014, Tomo II, página 1697, registro 
2006222. 



 

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, al 
resolver el recurso de queja 56/2016, sostuvo que si bien el artículo 126 
de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, establece 
que la suspensión se decretará en el auto de admisión de demanda, lo 
cierto es que si el juez de distrito ordena aclarar aquélla, es claro que no 
está en condiciones de admitir el libelo constitucional y, en consecuencia, 
tampoco de decidir sobre la suspensión de plano. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 26/2018 (10a.) 
 
 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. POR REGLA GENERAL, 
NO ES PROCEDENTE CONCEDERLA DE PLANO Y DE OFICIO 
TRATÁNDOSE DE LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD PENITENCIARIA 
DE PROVEER A LOS INTERNOS ROPA Y ZAPATOS EN BUEN 
ESTADO. De los artículos 125, 126, y 128 de la Ley de Amparo, se 
advierte que la suspensión procede de oficio y de plano, o a petición de 
parte. Debe proveerse de oficio y de plano sobre la suspensión, entre 
otros casos, cuando se reclaman actos prohibidos por el artículo 22 
constitucional, como la pena de tormento de cualquier especie. Por 
tormento, debe entenderse no cualquier molestia, justificada o no, que 
derive de la reclusión en un centro penitenciario, sino actos y omisiones 
que afecten gravemente a la dignidad e integridad personales, como 
pueden ser, por mencionar algunos ejemplos, los actos de tortura y otros 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. En este sentido, la omisión de 
la autoridad penitenciaria de proveer al interno de ropa y calzado en buen 
estado, por regla general, no puede ser considerada un acto de tormento, 
por lo que cuando se reclama en amparo no procede su análisis con base 
en las reglas de la suspensión de plano y de oficio, sino, en su caso, 
deben aplicarse las relativas a la suspensión a petición de parte. Sin que 
este criterio desconozca la posibilidad de que, en casos excepcionales, 
dadas las circunstancias y el contexto, esa omisión pudiera constituir un 
acto de tormento, cuestión que deberá determinar el juez de distrito en 
cada caso particular. Además, esta conclusión no implica restringir el 
acceso a la justicia a los quejosos, porque ese acto puede ser analizado, 
para efectos de la medida cautelar, a la luz de las normas que regulan la 
suspensión a petición de parte. Y tampoco prejuzga acerca de la 
constitucionalidad o no de ese acto, lo que, de ser procedente, constituirá 
la materia del fondo del juicio de amparo. 
 
Contradicción de tesis 266/2017. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito. 14 de marzo de 2018. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Alejandro González Piña. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver 
el recurso de queja 167/2016, consideró que la omisión de las 
autoridades penitenciarias de proporcionar vestimenta y calzado en 
buenas condiciones es equiparable a un trato indigno y tortuoso. Por 
tanto, en esos casos debe decretarse la suspensión de oficio y de plano. 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al 
resolver el recurso de queja 88/2017, sostuvo que la omisión de 
proporcionar vestimenta y calzado en buen estado no entra dentro de los 
actos prohibidos por el artículo 22 constitucional y la suspensión en estos 
casos debe sujetarse a las reglas a petición de parte. 



 

 

 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 27/2018 (10a.) 
 
 

SISTEMA PENAL ACUSATORIO. LAS OMISIONES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN, SON IMPUGNABLES 
ANTE EL JUEZ DE CONTROL A TRAVÉS DEL MEDIO DE DEFENSA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. Los artículos 20, apartado C, fracción 
VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 109, 
fracción XXI, del Código Nacional de Procedimientos Penales, otorgan a 
la víctima u ofendido de un delito, el derecho a impugnar ante autoridad 
judicial, las omisiones del Ministerio Público en sus funciones de 
investigación, en los términos previstos en ese Código. Asimismo, el 
artículo 16, párrafo décimo cuarto, de la Constitución General, prevé que 
los jueces de control tienen encomendada la tarea de resolver en forma 
inmediata y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, 
providencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad que 
requieran control judicial; además, deben garantizar los derechos de los 
indiciados y de las víctimas u ofendidos, cuidando que la actuación de la 
parte acusadora sea apegada a derecho; esto es, les corresponde 
resolver las diligencias que requieran control judicial, en forma acelerada 
y ágil, así como realizar las audiencias procesales preliminares al juicio 
conforme a los principios del sistema acusatorio. Por otra parte, el 
artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la 
posibilidad de impugnar las determinaciones del Ministerio Público sobre 
la abstención de investigar, el archivo temporal, la aplicación de un 
criterio de oportunidad y el no ejercicio de la acción penal, esto es, en 
general se trata de actuaciones del Ministerio Público que tengan como 
efecto paralizar, suspender o terminar una investigación. En este sentido, 
bien puede entenderse que las omisiones del Ministerio Público en la 
etapa de investigación encuadran en este supuesto, ya que dicha 
conducta supone la paralización de su función investigadora. Así, de la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos citados, se obtiene 
que la víctima u ofendido pueden impugnar ante el juez de control las 
omisiones de la autoridad ministerial derivadas de su facultad 
investigadora, a través del medio de defensa innominado previsto en el 
artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, puesto que 
la finalidad de que el juez de control revise las decisiones u omisiones 
del Ministerio Público, que definen el curso de una indagatoria es que, al 
estimar que su actuación es ilegal, debe conminarlo a que reanude la 
investigación y practique todas las diligencias que sean necesarias para 
el esclarecimiento de los hechos presuntamente delictivos.  
 
Contradicción de tesis 233/2017. Entre las sustentadas por el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Tercer Circuito. 18 de abril de 2018. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en cuanto al fondo, de los Ministros 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía 
Piña Hernández. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Horacio Vite Torres. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 



 

 

El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 
resolver la queja 142/2016, sostuvo la tesis aislada I. 9o.P. 140. P (10a.), 
de rubro: “OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA 
INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS EN LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO. AL NO ESTABLECERSE EXPRESAMENTE EN EL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES NI EN 
ALGUNA OTRA DISPOSICIÓN APLICABLE, EL RECURSO O MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN QUE DEBE INTERPONERSE EN SU CONTRA, LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO NO ESTÁ OBLIGADO A AGOTAR 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO.” publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 10 de marzo de 2017 a las 10:13 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
40, marzo de 2017, tomo IV, página 2781, con número de registro 
2013932. 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al 
resolver la queja 38/2017, consideró que no hay recurso alguno que 
proceda contra las omisiones del Ministerio Público que se actualicen en 
la etapa de investigación, por lo que no hay necesidad de agotar el 
principio de definitividad antes de acudir al amparo. Lo anterior, toda vez 
que el Código Nacional de Procedimientos Penales no establece de 
forma expresa el recurso o medio de impugnación que debe interponerse 
contra dichas omisiones, de ahí que no exista medio de defensa al que 
se deba acudir antes de promover el juicio de amparo. 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Octavo Circuito, al resolver las quejas 197/2016, 189/2016 y 
252/2016, sostuvo la tesis aislada XVIII.1o.P.A.2.P (10a.), de rubro: 
“SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LA OMISIÓN 
DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE CUMPLIR CON SUS 
OBLIGACIONES EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN, DEBE 
IMPUGNARSE ANTE EL JUEZ DE CONTROL A TRAVÉS DEL MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de mayo de 2017 a 
las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 42, mayo de 2017, Tomo III, página 2141, con 
número de registro 2014279. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 28/2018 (10a.) 
 
 

SISTEMA PENAL ACUSATORIO. CONTRA LAS OMISIONES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN, 
PROCEDE EL MEDIO DE DEFENSA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
258 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, EL 
CUAL DEBE AGOTARSE EN CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD QUE RIGE EL JUICIO DE AMPARO. De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 16, párrafo décimo 
cuarto y 20, apartado C, fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 109, fracción XXI y 258 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, se advierte que la víctima u ofendido puede 
impugnar ante el juez de control las omisiones de la autoridad ministerial 
derivadas de su facultad investigadora, a través del medio de defensa 
innominado que prevé el artículo 258 citado, cuya finalidad es que el juez 
de control revise las decisiones u omisiones del Ministerio Público, que 
definen el curso de una indagatoria, pues al estimar que su actuación es 
ilegal, debe conminarlo a que cese ese estado de cosas, reanude la 
investigación y practique todas las diligencias que sean necesarias para 
el esclarecimiento de los hechos presuntamente delictivos. Por lo tanto, 
previamente a la promoción del juicio de amparo indirecto, se debe 
agotar ese medio de defensa ordinario, en observancia al principio de 
definitividad. 
 
Contradicción de tesis 233/2017. Entre las sustentadas por el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Tercer Circuito. 18 de abril de 2018. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en cuanto al fondo, de los Ministros 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía 
Piña Hernández. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Horacio Vite Torres. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 
resolver la queja 142/2016, sostuvo la tesis aislada I. 9o.P. 140. P (10a.), 
de rubro: “OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN LA 
INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS EN LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN EN EL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ACUSATORIO. AL NO ESTABLECERSE EXPRESAMENTE EN EL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES NI EN 
ALGUNA OTRA DISPOSICIÓN APLICABLE, EL RECURSO O MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN QUE DEBE INTERPONERSE EN SU CONTRA, LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO NO ESTÁ OBLIGADO A AGOTAR 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO.” publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 10 de marzo de 2017 a las 10:13 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
40, marzo de 2017, tomo IV, página 2781, con número de registro 
2013932. 



 

 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al 
resolver la queja 38/2017, consideró que no hay recurso alguno que 
proceda contra las omisiones del Ministerio Público que se actualicen en 
la etapa de investigación, por lo que no hay necesidad de agotar el 
principio de definitividad antes de acudir al amparo. Lo anterior, toda vez 
que el Código Nacional de Procedimientos Penales no establece de 
forma expresa el recurso o medio de impugnación que debe interponerse 
contra dichas omisiones, de ahí que no exista medio de defensa al que 
se deba acudir antes de promover el juicio de amparo. 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Octavo Circuito, al resolver las quejas 197/2016, 189/2016 y 
252/2016, sostuvo la tesis aislada XVIII.1o.P.A.2.P (10a.), de rubro: 
“SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. LA OMISIÓN 
DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE CUMPLIR CON SUS 
OBLIGACIONES EN LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN, DEBE 
IMPUGNARSE ANTE EL JUEZ DE CONTROL A TRAVÉS DEL MEDIO 
DE IMPUGNACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 258 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de mayo de 2017 a 
las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 42, mayo de 2017, Tomo III, página 2141, con 
número de registro 2014279. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 29/2018 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. EL JUEZ DE CONTROL QUE DICTE EL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DEBE SER EL MISMO QUE 
CONOCIÓ DE LA IMPUTACIÓN Y LA SOLICITUD DE VINCULACIÓN 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO. El artículo 20 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos contempla el principio de inmediación, 
el que comprende que toda audiencia se desarrollará en presencia del 
juez, sin que pueda delegar en ninguna persona el desahogo y la 
valoración de las pruebas. A través de este principio se pretende que el 
juez esté en contacto permanente con las partes durante el desarrollo de 
su intervención en cualquier audiencia, puesto que dicha máxima no tiene 
aplicación únicamente durante la etapa de enjuiciamiento, sino que debe 
regir en las audiencias preliminares al juicio. Por otra parte, el artículo 19 
de la Constitución Federal, regula bajo la nueva lógica del proceso penal 
el denominado auto de vinculación a proceso, el que se sitúa en la 
llamada audiencia inicial, mediante la cual el juzgador establece que hay 
méritos para iniciar un proceso penal en contra del imputado, pues en él 
se expresará el delito que se le impute, el lugar, tiempo y circunstancias 
de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un 
hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que 
el imputado lo cometió o participó en su comisión. En ese tenor, el hecho 
de que la audiencia en la que el fiscal formuló la imputación y solicitó la 
vinculación a proceso, sea suspendida a solicitud del imputado cuando 
se acoja al plazo constitucional del artículo 19 constitucional, no justifica 
que en su continuación sea un juez distinto al que presenció la imputación 
y el ejercicio de motivación de los datos de prueba que realizó la fiscalía, 
quien resuelva la situación jurídica del imputado, porque si a través de 
sus sentidos el juzgador conoció la formulación de la imputación y los 
datos de prueba, no sería dable que sea un diverso juez quien resuelva 
la situación jurídica del imputado, ya que éste no percibió de viva voz las 
acciones u omisiones que se atribuyen, la declaración del imputado -en 
su caso- así como la referencia o recepción de los datos de prueba a 
cargo de la representación social, porque no estuvo en contacto directo 
con la fuente de la que emanaron. Además, la circunstancia de que sea 
un mismo juzgador el que conozca de la imputación, los datos de prueba 
y resuelva la vinculación, al tratarse de actos procesales íntimamente 
relacionados, implica transparentar la toma de decisiones, en la medida 
en que ese juez será quien conozca totalmente la información sobre la 
que tomará la determinación de vincular o no a proceso, lo que reducirá 
el riesgo del error judicial. Actuar en contrario, podría trastocar los 
principios de continuidad y concentración, pues el objetivo es que la 
audiencia inicial tenga una secuencia lógica y se verifique en el menor 
tiempo posible, a fin de que el resolutor, por el poco tiempo transcurrido, 
tenga presente la totalidad de los argumentos de las partes y los datos 
de prueba, porque serán precisamente estos los que le sirvan para fundar 
y motivar adecuadamente su determinación. 
 
Contradicción de tesis 47/2016. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, el Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito. 22 de noviembre de 2017. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en cuanto al fondo, de los Ministros 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía 



 

 

Piña Hernández. Disidente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Suleiman Meraz Ortiz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 132/2015, el cual dio origen a la tesis aislada número XXIII.3 
P (10a.), de rubro: “AUDIENCIA DE LA FORMULACIÓN DE LA 
IMPUTACIÓN Y DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL HECHO DE QUE 
SEAN PRECIDIDAS POR JUECES DE CONTROL DISTINTOS NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN (NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE ZACATECAS).”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de enero de 2016 a 
las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 26, enero de 2016, Tomo IV, página 3160, con 
número de registro 2010942. 
 
El Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 731/2013, el cual dio 
origen a la tesis aislada número XIII.P.A.5 P (10a.), de rubro: 
“INMEDIACIÓN. LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE 
VINCULACIÓN A PROCESO POR UN JUEZ DE GARANTÍA DISTINTO 
AL QUE CELEBRÓ LA DE FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN, 
VIOLA DICHO PRINCIPIO (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
ORAL EN EL ESTADO DE OAXACA).”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 19 de septiembre de 2014 a las 9:30 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 10, septiembre de 2014,  tomo III, página 2433, con número 
de registro 2007482. 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 58/2012, el 
cual dio origen a la tesis aislada número XVII.2o.P.A.4 P (10a.), de rubro: 
“AUDIENCIAS DE FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN Y DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. SI NO SE CELEBRAN POR EL MISMO 
JUEZ DE GARANTÍA, SE VIOLA EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA).”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro XII, tomo 3, septiembre de 2012, página 
1512, con número de registro 2001576. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 30/2018 (10a.) 
 
 

COSA JUZGADA REFLEJA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO 
CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTE SU EXISTENCIA AUNQUE NO 
HAYA SIDO OPUESTA COMO EXCEPCIÓN POR ALGUNA DE LAS 
PARTES. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia 1a./J. 52/2011¹, de rubro: “COSA JUZGADA. DEBE 
ANALIZARSE DE OFICIO CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTE SU 
EXISTENCIA AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA COMO 
EXCEPCIÓN POR ALGUNA DE LAS PARTES.”, consideró que el deber 
del juzgador de analizar de oficio la cosa juzgada se justifica de manera 
central, a partir de la inmutabilidad y autoridad de las sentencias 
ejecutoriadas, ya que debe privilegiarse la certeza jurídica, frente al 
derecho de oposición de las partes; y porque la necesidad de la certeza 
es imperiosa en todo sistema jurídico, de tal suerte que lo decidido en la 
sentencia ejecutoriada es el derecho frente al caso resuelto, que no 
podrá volver a ser controvertido, evitándose con ello, la posibilidad de 
que se emitan sentencias contradictorias. Ahora bien, este criterio es 
aplicable, en lo conducente y de manera analógica, respecto de la 
institución de cosa juzgada refleja, en cuanto a que el análisis de oficio 
de ésta, debe realizarse cuando el juzgador advierta su existencia, ya 
sea porque se desprenda de autos o por cualquier otra circunstancia. 
Pues al margen de las diferencias de una y otra, lo relevante es que 
ambas obligan al tribunal que conoce del juicio posterior a no resolver lo 
que ya fue definido en un juicio previo, con la finalidad de evitar 
decisiones contradictorias sobre una misma cuestión, sobre la base de 
que debe privilegiarse la certeza jurídica frente al derecho de oposición 
de las partes.  
 
Contradicción de tesis 211/2017. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito y el 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 17 de 
enero de 2018.  Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario 
Gerardo Avante Juárez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 648/2016, sostuvo que la 
cosa juzgada refleja, debe examinarse de oficio cuando el juzgador 
advierta su existencia, aunque no haya sido opuesta como excepción por 
alguna de las partes, sin que con ello se vulneren los derechos de la 
contraparte puesto que debe privilegiarse la certeza jurídica que protege 
la citada institución sobre el derecho de oposición de las partes. 
 
El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 465/2010, sostuvo que tanto la cosa 
juzgada directa como la cosa juzgada refleja, deben necesariamente ser 
planteadas por las partes para que pueda ser estudiada por el juzgador, 
puesto que no es dable analizar excepciones que no opongan las partes, 
pues de no ser así, se convertiría a todas las excepciones que se 
derivaran de la ley o de los hechos controvertidos en aspectos oficiosos 
para el juzgador, y si bien, es cierto que toda excepción perentoria tiene 
como finalidad desvirtuar la procedencia de la acción, también lo es que 
no por el hecho de esa finalidad o de su origen, ello autorice al juzgador 



 

 

a su invocación oficiosa, pues esto atenta contra los principios de 
congruencia e igualdad procesal aplicables en todo proceso civil. 
 
¹La tesis de jurisprudencia 1a./J. 52/2011, se publicó en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, julio 
de 2011, página 37, con número de registro 161662. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 31/2018 (10a.) 
 
 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA EXHIBICIÓN DE LA 
GARANTÍA FIJADA COMO REQUISITO DE EFECTIVIDAD NO 
IMPLICA SU CONSENTIMIENTO, NI LA IMPOSIBILIDAD DE 
IMPUGNARLA. El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva previsto en 
los artículos 17 constitucional, 8 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, demanda la existencia de una garantía eficaz de los 
derechos humanos. En nuestro sistema, el juicio de amparo es una de 
esas garantías. Por su parte, la suspensión del acto reclamado, como 
medida cautelar, es un instrumento para garantizar la eficacia del juicio 
de amparo, porque conserva su materia y evita daños irreparables o 
difícilmente reparables a los derechos del quejoso. Ahora bien, los 
artículos 132 y 136 de la Ley de Amparo establecen que cuando la 
suspensión pueda ocasionar daños y perjuicios a terceras personas, el 
quejoso deberá otorgar garantía bastante para cubrirlos en caso de no 
obtener resolución favorable. En ese sentido, a juicio de esta Primera 
Sala, la exhibición de la garantía no implica el consentimiento de ésta ni 
la imposibilidad de impugnarla, pues asumir esa postura sería tanto como 
someter al solicitante de la medida cautelar a un dilema cuyas 
alternativas, ambas, implican la frustración de aspectos centrales del 
derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, ya que en un caso debe 
renunciar a la posibilidad de impugnar la garantía, y en el otro, a la de 
gozar de los efectos de la suspensión, para evitar daños irreparables o 
difícilmente reparables y preservar la materia del juicio. De ahí que sólo 
debe considerarse consentida la caución si no se controvierte 
oportunamente, con independencia de que se haya o no exhibido. 
 
Contradicción de tesis 299/2017. Entre las sustentadas por el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 25 de abril de 
2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González 
Piña. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 
resolver el recurso de revisión del incidente de suspensión 3/2011, 
sostuvo la tesis aislada I.9o.P.5 K, de rubro: “ACTO CONSENTIDO EN 
LA REVISIÓN. LO CONSTITUYE EL HECHO DE IMPUGNAR LA 
GARANTÍA FIJADA PARA QUE SURTA EFECTOS LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, PERO A SU VEZ EL AGRAVIADO LA EXHIBE.”, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 1007, con número de registro 
162238. 
 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al 
resolver el recurso de queja 132/2017/3, sostuvo que el hecho de 
impugnar la garantía fijada para que surta efectos la suspensión definitiva 
y a su vez exhibirla, no genera consentimiento, ya que ello no implica que 
se ofreció para que siguiera surtiendo efectos la suspensión provisional, 
pues la vigencia de ésta es hasta el dictado de la suspensión definitiva, 
por tanto, el inconforme debe estarse a lo que se resuelva sobre esta 
última, esto es, queda subjúdice. 
 



 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
siete de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 32/2018 (10a.) 
 
 

ACCIÓN PAULIANA DERIVADA DE UN PROCEDIMIENTO LABORAL 
POR DESPIDO INJUSTIFICADO. PARA SU PROCEDENCIA ES 
INNECESARIA LA EXISTENCIA DE UN LAUDO CONDENATORIO 
FIRME QUE DECLARE EL DERECHO DEL ACREEDOR 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE TLAXCALA Y CAMPECHE). 
La acción pauliana regulada en los Códigos Civiles de los Estados de 
Tlaxcala y Campeche, constituye un medio de defensa que puede ejercer 
el acreedor en contra del deudor, para que se decrete la nulidad de un 
acto jurídico o la ineficiencia de una enajenación, y en consecuencia, 
reconstruir el patrimonio del deudor para que salga de la insolvencia en 
que se encuentra fraudulentamente y en perjuicio del acreedor, esto, para 
hacer frente a una obligación de pago contraída previamente con el 
último de los mencionados. Ahora bien, para efectos de la procedencia 
de dicha acción, cuando tiene como antecedente un procedimiento 
laboral por despido injustificado, basta con que se demuestre que el 
deudor realizó actos en perjuicio del acreedor, que tenga como 
consecuencia la insolvencia del primero de los mencionados y que el 
crédito en virtud del cual se intenta la acción, derivado de la existencia 
de un laudo condenatorio, sea anterior a dicho acto. Esto, bajo el 
entendido de que un laudo emitido en un procedimiento laboral no pierde 
la fuerza de resolución judicial, por el simple hecho de que esté pendiente 
de dictarse sentencia en el juicio de amparo promovido contra dicho 
laudo; ello en virtud de que se trata de un medio extraordinario de defensa 
que no resta eficacia al fallo emitido por la autoridad del trabajo, el cual 
resulta ejecutable al ser la consecuencia lógica jurídica de una 
determinación que permite hacer efectivo lo logrado por el vencedor en 
esa instancia, aunado a que no sería factible considerar al juicio de 
amparo como herramienta para desvirtuar la eficacia de los derechos 
económicos emanados de un laudo condenatorio. Consecuentemente, 
para efectos de la procedencia de la acción pauliana que tuvo como 
antecedente un procedimiento laboral por despido injustificado, no es 
necesario un fallo firme o ejecutoriado que reconozca expresamente el 
crédito del acreedor, siendo suficiente la existencia de un primer laudo 
condenatorio.  
 
Contradicción de tesis 8/2017. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito y el entonces Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región, con 
residencia en Cancún, Quintana Roo, actual Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito. 18 de abril de 2018. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo, 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver el amparo 
directo 1268/2014, concluyó que resulta innecesario que el derecho del 
actor emane de una sentencia ejecutoriada o de un laudo firme, sino sólo 
de una sentencia condenatoria en cualquier instancia, por lo que 
resultaba intrascendente la promoción de un juicio de garantías, en tanto 
que se trata de un medio extraordinario de defensa que no resta eficacia 
ni firmeza a un laudo condenatorio. 
 



 

 

El entonces Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Octava Región, con residencia en Cancún, Quintana Roo, actual 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 693/2012 (expediente auxiliar 948/2012), 
sostuvo la tesis XXVII.1o. (VIII Región) 7 C (10a.), de rubro: “ACCIÓN 
PAULIANA. TRATÁNDOSE DE CRÉDITOS LABORALES ES 
IMPROCEDENTE SU EJERCICIO SI EL LAUDO A FAVOR DEL 
TRABAJADOR QUEDÓ INSUBSISTENTE POR EFECTOS DE UNA 
EJECUTORIA DE AMPARO, PUES YA NO CONSTITUYE UN CRÉDITO 
VÁLIDO PARA SUSTENTARLA.” publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, abril de 2013, Tomo 
3, página 2001, registro 2003202. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
siete de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 33/2018 (10a.) 
  
 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. LA 
EXCEPCIÓN DE FALTA DE PERSONALIDAD AL CONSTITUIR UNA 
RESOLUCIÓN DE CUESTIÓN PREVIA O CONEXA, INTERRUMPE EL 
PLAZO PARA QUE OPERE AQUELLA. De conformidad  con lo 
dispuesto por el artículo 1076, fracción VI, del Código de Comercio, la 
caducidad de la instancia en los asuntos mercantiles no opera, entre 
otros casos, cuando es necesario esperar una resolución de cuestión 
previa o conexa emitida por el juez del conocimiento o por otras 
autoridades. Ahora bien, la excepción de falta de personalidad constituye 
una "resolución de cuestión previa o conexa", en tanto que es un tópico 
de naturaleza significativa que incide directa e inmediatamente en la 
debida continuación del procedimiento y que constituye un elemento 
esencial para el dictado de la sentencia, pues se erige como un 
presupuesto procesal tendiente a la demostración de las atribuciones o 
facultades necesarias que tiene la persona o individuo interviniente, para 
acudir ante el órgano jurisdiccional a hacer valer sus pretensiones. Por 
tanto, la excepción de falta de personalidad interrumpe el plazo para que 
opere la caducidad de la instancia en materia mercantil, pues se trata de 
una condicionante para el dictado de una sentencia válida. 
 
Contradicción de tesis 342/2017. Entre las sustentadas por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 2 de mayo de 
2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Norma Lucía Piña Hernández, quienes 
reservaron su derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al 
resolver los juicios de amparo directo 470/2013, 471/2013, 472/2013 y 
546/2014, de los que derivó la tesis aislada VI.2o.C.36 C (10a.), de rubro: 
“CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. LA 
TRAMITACIÓN DEL INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD 
ACTUALIZA EL CASO DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN LA FRACCIÓN 
VI DEL ARTÍCULO 1076 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, PARA QUE 
AQUÉLLA OPERE.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación el viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, 
febrero de 2014, Tomo III, página 2289, con número de registro 2005739. 
 
El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 589/2016, sostuvo que la excepción 
de falta de personalidad no actualiza el supuesto previsto en la fracción 
VI, del artículo 1076 del Código de Comercio; y por ende, no interrumpe 
el cómputo para que opere la caducidad de la instancia. Dicha conclusión 
la sostuvo, en esencia, sobre las bases de que la excepción de falta de 
personalidad tiene un carácter procesal, la cual no puede considerarse 
una “cuestión previa o conexa”, pues a pesar de sus efectos, todas las 
excepciones procesales en ningún momento suspenden el 
procedimiento, y en caso de resultar fundada, no generan en automático 
la conclusión del juicio, sino que la consecuencia es que el juez requiera 
a la parte actora para que subsane su personalidad. 
 



 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
siete de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 34/2018 (10a.) 
 
 

PROCEDIMIENTO ABREVIADO. CUESTIONES QUE PUEDEN SER 
REVISABLES EN LA APELACIÓN INTERPUESTA EN CONTRA DE 
LA SENTENCIA DEFINITIVA DERIVADA DE AQUÉL. En el 
procedimiento abreviado previsto en el artículo 20, apartado A, fracción 
VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se 
somete a debate la acreditación del delito ni la responsabilidad del 
acusado en su comisión, debido a la aceptación de éste a ser juzgado 
con base en los medios de convicción que sustentan la acusación; de ahí 
que dichos elementos no admiten contradicción en sede judicial, porque 
son resultado del convenio asumido por las partes para obtener una pena 
menos intensa de la que pudiera imponerse como consecuencia del 
procedimiento ordinario, que incluye al juicio oral. De lo contrario, no 
existiría firmeza en lo acordado con el acusado, respecto a la aceptación 
de su participación en el delito a partir de los datos de prueba recabados 
durante la investigación. Tampoco existiría seguridad jurídica para la 
víctima u ofendido del delito, quien espera obtener una reparación 
proporcional al daño inicialmente aceptado por el acusado. Por lo tanto, 
en el recurso de apelación promovido contra la sentencia definitiva 
derivada de un procedimiento abreviado, sólo podrá ser objeto de 
cuestionamiento, la violación al cumplimiento de los presupuestos 
jurídicos fundamentales para la procedencia de esa forma de terminación 
anticipada del proceso penal acusatorio, lo cual comprende el análisis de 
la congruencia, idoneidad, pertinencia y suficiencia de los medios de 
convicción invocados por el Ministerio Público en la acusación, así como, 
de ser el caso, la imposición de penas que sean contrarias a la ley, 
distintas o mayores a las solicitadas por el representante social y a las 
aceptadas por el acusado, además de la fijación del monto de la 
reparación del daño. En contraposición, en el recurso de apelación no 
puede ser materia de análisis la acreditación del delito, la responsabilidad 
penal del acusado y la valoración de prueba, pues ello no tiene aplicación 
en dicha forma de terminación anticipada del proceso. 
 
Contradicción de tesis 56/2016. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Séptimo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito. 18 de abril de 2018. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo, de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 
387/2009, 78/2012, 111/2012, 239/014 y 202/2014, sostuvo la tesis de 
jurisprudencia XVII.1o.P.A. J/6 (10a.), de rubro: “PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO. LA DELIMITACIÓN DE LA LITIS EN EL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA UNA SENTENCIA DICTADA EN 
AQUÉL, NO SÓLO ABARCA LOS AGRAVIOS EXPRESADOS, SINO 
TAMBIÉN EL ACUERDO DE LAS PARTES RESPECTO DE LA 
APLICACIÓN DEL DERECHO POR EL JUEZ DE GARANTÍA (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA).”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de 
abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 



 

 

la Federación, Décima Época, Libro 17, abril de 2015, Tomo II, página 
1527, con número de registro 2008818. 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 213/2012, sostuvo la tesis aislada 
II.2o.P.25 P (10a.), de rubro: “SENTENCIA CONDENATORIA EMITIDA 
ORALMENTE EN LA AUDIENCIA QUE RESUELVE EL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN 
EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO. AUN CUANDO EL IMPUTADO 
HAYA ACEPTADO SU PARTICIPACIÓN EN EL HECHO DELICTIVO, 
AQUÉLLA DEBE FUNDARSE Y MOTIVARSE INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE LA RESOLUCIÓN ESCRITA CUMPLA CON ESA EXIGENCIA 
CONSTITUCIONAL (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL 
ESTADO DE MÉXICO).”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXI, junio de 2013, Tomo 
2, pág. 1349, con número de registro 2003892. 
 
El Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 349/2015, consideró que los agravios 
relacionados con la acreditación del delito y la plena responsabilidad eran 
inatendibles porque el sentenciado aceptó el procedimiento abreviado, y 
dada la naturaleza de tal procedimiento, no era factible estudiar tales 
temas en el recurso de apelación. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
siete de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/Igm 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 35/2018 (10a.) 
 
 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EXCEPCIONALMENTE, 
ES PROCEDENTE CONCEDERLA DE PLANO Y DE OFICIO 
TRATÁNDOSE DE LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD PENITENCIARIA 
DE PROVEER A LOS INTERNOS ROPA Y ZAPATOS EN BUEN 
ESTADO. Si bien este acto reclamado, por lo general, no constituye un 
acto de tormento de los prohibidos por el artículo 22 constitucional, para 
efectos de proveer de oficio y de plano sobre la suspensión en términos 
de los artículos 125, 126, y 128 de la Ley de Amparo, pues aunque 
implica una molestia, no se equipara a tortura y otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes; lo cierto es que en casos excepcionales, la 
omisión de la autoridad penitenciaria de proporcionar zapatos y ropa 
adecuados a los internos puede constituir tormento y debe proveerse 
sobre la suspensión de oficio y de plano. Así sucede, por mencionar 
algunos ejemplos, cuando por las circunstancias y el contexto, es 
razonable suponer que esa omisión compromete la dignidad e integridad 
personales, ya sea por la exposición del interno a un clima 
extremadamente gélido o caluroso; por la presencia de fauna, flora u 
otros entes nocivos; cuando el acto se realiza con el propósito de vejar o 
humillar al interno, etcétera. 
 
Contradicción de tesis 266/2017. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito. 14 de marzo de 2018. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Alejandro González Piña. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver 
el recurso de queja 167/2016, consideró que la omisión de las 
autoridades penitenciarias de proporcionar vestimenta y calzado en 
buenas condiciones es equiparable a un trato indigno y tortuoso. Por 
tanto, en esos casos debe decretarse la suspensión de oficio y de plano. 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al 
resolver el recurso de queja 88/2017, sostuvo que la omisión de 
proporcionar vestimenta y calzado en buen estado no entra dentro de los 
actos prohibidos por el artículo 22 constitucional y la suspensión en estos 
casos debe sujetarse a las reglas a petición de parte. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
siete de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 

 



 

 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 36/2018 (10a.) 

 
 
EMPLAZAMIENTO A JUICIO ORAL MERCANTIL. ALCANCE DE LA 
EXPRESIÓN “SIGNOS EXTERIORES DEL INMUEBLE” CONTENIDA 
EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 15 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. La 
disposición normativa apuntada establece, entre otras cuestiones, que en 
la diligencia del emplazamiento al juicio oral mercantil, el notificador se 
identificará ante la persona que atienda su llamado y asentará en el acta 
respectiva los medios por los que se cerciore de ser el domicilio del 
buscado, así como los “signos exteriores del inmueble” que puedan servir 
de comprobación de haber acudido al domicilio señalado como el del 
buscado. Este requisito obedece a la necesidad de cuidar la efectiva 
realización del emplazamiento que si bien ya de suyo constituye el acto 
procesal de mayor entidad en todo proceso judicial, tratándose del juicio 
oral adquiere una mayor importancia, que justifica la exigencia al actuario 
judicial de cumplir con una serie de requisitos adicionales a los que 
tradicionalmente se establecían para su práctica, pues ante la supresión 
de las notificaciones personales durante el juicio, debe existir mayor 
certidumbre de que el demandado ha adquirido pleno conocimiento de la 
instauración de un proceso judicial en su contra, el lugar donde se le ha 
demandado, el juez que conoce de la causa y el contenido de la 
demanda, para que quede en aptitud de acudir a las audiencias en las 
que tendrá oportunidad de ser notificado de las decisiones que ahí se 
adopten y producir su defensa. En ese sentido, la obligación del actuario 
judicial de asentar los “signos exteriores del inmueble” exige una 
descripción objetiva de las características físicas del lugar en el que dicho 
funcionario judicial se ha constituido para la práctica de la diligencia, que 
haya apreciado mediante sus sentidos y que sean suficientes para 
identificarlo y ubicarlo, sin perjuicio de que pueda allegarse de otros 
medios para integrar su actuación, como puede ser el uso de nuevas 
tecnologías que le permitan tomar imágenes del lugar o bien describir la 
media filiación de la persona con la que entendió la diligencia, pedir 
información a alguno de los vecinos cercanos, etcétera. En ese sentido, 
el requisito de registrar los signos exteriores del inmueble no se colma 
con el hecho de que el actuario asiente que tuvo a la vista el nombre de 
la calle y el número del inmueble, pues además de que esos datos no 
corresponden a una descripción del lugar, su vaguedad impide tener por 
satisfecha la formalidad apuntada, lo que genera la nulidad de la 
diligencia, siempre que dicha actuación no haya sido convalidada. 
 
Contradicción de tesis 146/2017. Entre las sustentadas por el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región 
con residencia en Saltillo, Coahuila y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Cuarto Circuito. 21 de febrero de 2018. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima 
Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en auxilio del Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 104/2017 (cuaderno auxiliar 136/2017), 
sostuvo que del artículo 1390 Bis 15 del Código de Comercio, al emplazar 
al demandado a un juicio oral mercantil, el actuario tiene la obligación de 
asentar en el acta los medios por los que se cerciore de haberse 



 

 

constituido en el domicilio del buscado, para lo cual puede pedir la 
exhibición de documentos que lo acrediten (y en caso de que los 
presente, indicarlo en el acta) o precisar los signos exteriores del 
inmueble que puedan servir de comprobación de haber acudido al 
domicilio del buscado. Y concluyó que es potestad del actuario decidir 
utilizar alguna de las dos opciones, las dos o ninguna de ellas, pues basta 
con que en el acta respectiva asiente la forma en la que se cercioró de 
haberse constituido en el domicilio del buscado para estimar legal el 
emplazamiento, sin exigirle como requisito adicional e imprescindible, la 
precisión de los signos exteriores del inmueble, pues basta con que el 
actuario colme la exigencia atinente al cercioramiento del domicilio del 
buscado (demandado), al circunstanciar en el acta de emplazamiento 
que tuvo a la vista el nombre de la calle y el número del inmueble, los 
cuales coincidan con el señalado en autos, y por el dicho de la persona 
con quien entendió la diligencia. 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 202/2016, concluyó que los datos 
materiales consistentes en la placa municipal que indica la nomenclatura 
de la calle y colonia, así como el número correspondiente, no bastan para 
tener por colmado el imperativo del artículo 1390 Bis 15 del Código de 
Comercio, pues esos datos no tienen relación directa con un domicilio en 
específico, es decir, no permiten particularizarlo. Para tal órgano revisor 
de amparo, por “signos exteriores del inmueble” a los que hace referencia 
la norma apuntada, se deben entender las características físicas del 
inmueble en donde se constituyó el notificador, que pudieran servir de 
comprobación de haber acudido al domicilio del buscado; como son el 
número de plantas, fachada, color o alguna otra circunstancia que 
permitiera identificar y particularizar el inmueble en su apariencia física, 
no en cuanto a su ubicación. Pues, si fuera tal situación, bastaría tomar 
en cuenta el señalamiento municipal que contiene el nombre de la calle, 
colonia y número de finca. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
siete de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 37/2018 (10a.) 
         
 

RECURSO DE QUEJA. CUANDO SE INTERPONE EN TÉRMINOS DE 
LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I, INCISO A), DEL ARTÍCULO 
97, DE LA LEY DE AMPARO, ES VIABLE EL ANÁLISIS DEL AGRAVIO 
QUE CUESTIONE LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL. Con base en los derechos fundamentales de tutela 
jurisdiccional efectiva, seguridad jurídica y economía procesal contenidos 
en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el recurso de queja interpuesto en esos términos, 
puede analizarse el agravio que cuestione la competencia del órgano 
jurisdiccional, al tratarse de un presupuesto procesal que se analiza al 
proveerse sobre la demanda y no existir disposición expresa que prohíba 
ese estudio ni razones interpretativas que justifiquen suficientemente esa 
prohibición. Además, porque con dicho análisis se genera un 
pronunciamiento sobre la competencia del juzgador que dota de mayor 
certidumbre al procedimiento, en tanto no sobrevenga alguna 
circunstancia que incida al respecto. 
 
Contradicción de tesis 280/2017. Entre las sustentadas por el Pleno en 
Materia Penal del Primer Circuito, el Primer y el Segundo Tribunales 
Colegiados en Materia Administrativa Especializados en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 11 de abril de 
2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretarios: Alejandro González Piña y Luis 
Mauricio Rangel Argüelles. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la contradicción 
de tesis 7/2014, sustentó la tesis jurisprudencial PC.I.P. J/10 P (10a.), de 
rubro: “RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO O DEL 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO EN EL QUE 
SE ACEPTA TÁCITA O EXPRESAMENTE LA COMPETENCIA LEGAL 
PARA CONOCER DE UNA DEMANDA DE AMPARO.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de septiembre de 
2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 22, septiembre de 2015, Tomo II, 
página 1384, con número de registro 2010033; criterio que comparten los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo en Materia Administrativa, 
Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 
jurisdicción en toda la República, al resolver los recursos de queja 
69/2017 y 61/2017, respectivamente. 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el recurso de queja 174/2017, sostuvo que en el 
recurso de queja previsto fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo, es 
válido que puedan examinarse los agravios en que se alegue  que el juez 
del conocimiento carece de competencia y que por ende, no debió admitir 
la demanda, es decir, dicho recurso procede al alegarse cuestiones de 
competencia, en contra del auto admisorio, en virtud de que esta cuestión 
se traduce en un presupuesto procesal cuyo estudio es de orden público 



 

 

y debe revisarse oficiosamente para estar en condiciones de dictar un 
auto admisorio, además de que las partes no tienen un medio de defensa 
específico para objetar aquella. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de seis de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
doce de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 38/2018 (10a.) 
 
 

ACCIÓN REIVINDICATORIA SUSTENTADA EN UN TÍTULO DE 
PROPIEDAD EXPEDIDO POR LA COMISIÓN PARA LA 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA (CORETT). NO 
LE ES OPONIBLE LA POSESIÓN DEL PREDIO CON ANTERIORIDAD 
A LA EXPEDICIÓN DE DICHO DOCUMENTO. De acuerdo con el marco 
normativo que la rige, interpretado por esta Primera Sala en las 
contradicciones de tesis 38/2001 y 132/2004, la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (Corett), actual Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable (Insus), tenía por objeto principal 
regularizar la tenencia de la tierra en donde existieran asentamientos 
humanos irregulares para mejorar los centros de población y sus fuentes 
de vida. Dicho procedimiento se divide en dos grandes fases (la de 
adquisición y la de enajenación o titulación), que, en total, comprenden 
los siguientes pasos: a) verificación del origen ejidal, comunal, privado o 
federal del predio a regularizar; b) integración de un expediente técnico 
para la expropiación; c) realización de avalúos; d) ejecución del decreto 
de expropiación; e) verificación de uso y posesión de los lotes a 
regularizar; f) promoción y coadyuvancia en la participación de las 
personas interesadas; g) contratación; h) escrituración y, i) liberación de 
reserva de dominio. Del descrito procedimiento de regularización se 
advierte que la entrega de escrituras está condicionada a que la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (Corett) 
verifique el uso y posesión de lotes, para lo cual queda obligada a recabar 
los datos básicos de los predios a regularizar, con la finalidad de que la 
contratación se base en información confiable. En estos términos, existe 
la presunción de que el título de propiedad necesariamente se otorgó a 
quien acreditó la posesión del asentamiento irregular, por ser quien 
administrativamente cumplió el requisito de ocupar el inmueble durante 
la verificación que efectuó la Comisión. Por tanto, considerando de 
manera conjunta los elementos de las acciones reivindicatorias y la 
naturaleza y alcances de los trámites administrativos para la 
regularización de la tierra, se puede afirmar que el título expedido por la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (Corett) es 
suficiente para que sea procedente de la acción reivindicatoria, sin que 
le resulte oponible, en sede civil, la posesión anterior a la expedición del 
título respectivo. Lo anterior no impide que se pueda: (1) reclamar la 
validez del título o del procedimiento que le dio origen, que al tratarse de 
un acto entre particulares, puede demandarse ante la autoridad 
jurisdiccional en materia civil de primera instancia, como se desprende 
de la tesis jurisprudencial 1a./J. 202/2005; o (2) impugnar las decisiones 
de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
respecto a cuestiones referentes a la posesión a fin de determinar a quién 
y en qué medida le asisten derechos de preferencia para la adquisición 
de lotes, que por tratarse de actos de autoridad, pueden impugnarse a 
través del juicio de amparo, según se desprende de la tesis 
jurisprudencial 2a./J. 49/95, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyo criterio fue compartido por la Primera 
Sala de este alto Tribunal al resolver la contradicción de tesis 132/2004. 
 
Contradicción de tesis 2/2018. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 2 de mayo de 
2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta. 
 



 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 387/1997, que 
dio lugar a la tesis aislada II.2º.C.74C, de rubro: “ACCIÓN 
REIVINDICATORIA. SUPUESTO EN EL QUE NO PROCEDE EXIGIR AL 
REIVINDICANTE OTRO TÍTULO, SI EL DEMANDADO ALEGA TENER 
POSESIÓN ANTERIOR, TRATÁNDOSE DE UN BIEN SIN 
ANTECEDENTE DE PROPIEDAD.”, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, noviembre de 
1997, página 466, con número de registro 197423. 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 172/1987, que dio lugar a 
la tesis aislada, de rubro: “ACCIÓN REIVINDICATORIA RESPECTO DE 
INMUEBLE REGULARIZADO POR CORETT. PRUEBA DE LA 
PROPIEDAD CUANDO EL DEMANDADO ADUCE POSESIÓN 
ANTERIOR AL TÍTULO.”, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, Tomo III, Segunda Parte-1, enero-junio de 
1989, página 44, registro 227860. 

 
Nota: Las tesis jurisprudenciales 1a./J. 202/2005 y 2a./J. 49/95 citadas, 

se publicaron en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 103, registro 
176011, con el rubro: “COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN 
JUICIO EN EL QUE SE DEMANDA LA NULIDAD DE UNA ESCRITURA 
SUSCRITA POR LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO COMÚN.”; y en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 
septiembre de 1995, página 211, registro 200718, con el rubro: 
“COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA. CUANDO TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA LOS 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.”, respectivamente. 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de trece de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
catorce de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 39/2018 (10a.) 
 
 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE CUANDO 
LOS AGRAVIOS TENDENTES A COMBATIR LA DECLARATORIA DE 
INOPERANCIA DEL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD CUYO 
ESTUDIO FUE OMITIDO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO RESULTEN IGUALMENTE INOPERANTES. Del artículo 
107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se advierte que el objeto de estudio del recurso de revisión 
en los juicios de amparo directo comprende las llamadas cuestiones 
“propiamente constitucionales”, entendiéndose éstas como las referentes 
a la interpretación directa de normas constitucionales o las que aborden 
la validez de normas generales. Al respecto, la procedencia del recurso 
referido requiere escenarios en los que la cuestión constitucional: 1) se 
plantee por la quejosa y haya sido estudiada por el tribunal colegiado de 
circuito; 2) se haya planteado por la quejosa y el estudio respectivo haya 
sido omitido por el órgano colegiado; y, 3) no haya sido planteada por la 
quejosa, pero abordada oficiosamente por el tribunal colegiado de 
circuito. En el segundo escenario, es posible que la omisión de estudio 
se justifique por un impedimento jurídico aludido por el tribunal colegiado 
de circuito, que lo lleve a calificar los planteamientos respectivos como 
inoperantes, insuficientes o inatendibles. Al respecto, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 
26/2009, de rubro: “REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. PROCEDE 
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO OMITE REALIZAR EL ANÁLISIS 
DE LA CUESTIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD PLANTEADA EN LA 
DEMANDA POR CALIFICAR DE INOPERANTE, INSUFICIENTE O 
INATENDIBLE EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN RELATIVO.”, sostuvo 
que, por regla general, el recurso de revisión procede en este supuesto. 
En ese sentido, el criterio anterior fue desarrollado por la Primera Sala de 
este alto tribunal en la jurisprudencia 1a./J. 48/2014 (10a.), de rubro: 
“REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SU PROCEDENCIA 
(INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 26/2009).”, 
conforme a la cual se precisó que el requisito de procedencia en estos 
casos consiste en que, ante la calificación de un planteamiento de 
constitucionalidad como inoperante, es necesario que existan agravios 
tendentes a combatir dicha calificativa pues, en caso contrario, el recurso 
tendrá que desecharse. No obstante, aun cuando se hayan formulado 
agravios contra la calificativa de inoperancia, la procedencia del recurso 
de revisión estará sujeta a que éstos no resulten inoperantes, 
insuficientes o inatendibles, con base en un estudio preliminar. En otras 
palabras, es insuficiente que se combata la calificativa de inoperancia de 
los conceptos de violación sobre cuestiones de constitucionalidad para 
que el recurso de revisión sea procedente, pues debe exigirse, además, 
que los agravios contra dicha calificativa no resulten, a su vez, 
inoperantes. De ahí que el recurso de revisión en amparo directo sea 
improcedente cuando los agravios tendentes a combatir la declaratoria 
de inoperancia del tema de constitucionalidad cuyo estudio fue omitido 
por el tribunal colegiado de circuito resulten igualmente inoperantes. Por 
otra parte, si los agravios contra la calificativa de inoperancia resultan 
preliminarmente atendibles, su estudio corresponderá a un análisis de 
fondo y, en caso de ser fundados, con base en el artículo 93 de la Ley de 
Amparo, deberá estudiarse la cuestión de constitucionalidad omitida por 
el tribunal colegiado de circuito. 
 
Amparo directo en revisión 1855/2015. Israel García Sánchez y otra. 
20 de abril de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien formuló voto concurrente. Ausente: Jorge Mario Pardo 



 

 

Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Guerrero Zazueta. 
 
Amparo directo en revisión 7178/2016. Juan Valdez Santacruz. 9 de 
agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien votó con el sentido, 
pero con salvedad en las consideraciones. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
Amparo directo en revisión 179/2017. María Rosalía Martínez Bahena. 
9 de agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
Amparo directo en revisión 2138/2017. Ramón Arellano Ceballos. 30 
de agosto de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente y Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, hizo suyo el asunto Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.  
 
Amparo directo en revisión 83/2017. Procuraduría Federal del 
Consumidor. 27 de septiembre de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena 
Orozco y Villa. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 26/2009 y 1a./J. 48/2014 (10a.) 
citadas, se publicaron en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, mayo de 2009, página 6, registro 
167180 y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio 
de 2014 a las 12:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 7, junio de 2014, Tomo I, página 287, 
registro 2006594, respectivamente. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de trece de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
catorce de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 40/2018 (10a.) 
 
 
MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO EN EL JUICIO MERCANTIL. 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LAS OTORGA, PROCEDE EL 
RECURSO DE APELACIÓN DE TRAMITACIÓN INMEDIATA EN 
EFECTO DEVOLUTIVO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1345, 
FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, POR LO QUE EN 
OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DEBE 
AGOTARSE PREVIAMENTE A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO. El Código de Comercio, en sus artículos 1168 a 
1193, establece un sistema completo, expreso y cerrado de medidas 
cautelares, que sólo comprende las denominadas “providencias 
precautorias”, consistentes en la radicación de persona y la retención de 
bienes, exclusivamente bajo los supuestos fácticos y jurídicos allí 
establecidos, y cuya concesión puede impugnarse mediante el recurso 
de apelación en términos de los preceptos 1183, 1339, 1345, fracción IV, 
y 1345 Bis 1 de dicho código. En ese sentido, ante la falta de 
regulación de otro tipo de medidas cautelares distintas a las anteriores, 
con base en los artículos 1054 y 1063 del código aludido, puede aplicarse 
supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles a efecto de 
dictar en los juicios mercantiles las medidas de aseguramiento, para 
preservar una situación de hecho existente reguladas en este 
ordenamiento. Ahora bien, el artículo 384 de este último código prevé 
entre sus enunciados, que no se admitirá recurso alguno contra la 
resolución que decrete la medida de aseguramiento; sin embargo, esa 
porción normativa no cobra aplicación de manera supletoria cuando la 
medida se dicta en el juicio mercantil, pues si en el Código de Comercio 
se establece la procedencia del recurso de apelación contra las 
providencias precautorias que regula, ello permite sostener la existencia 
de un principio de impugnabilidad predicable para toda clase de medidas 
cautelares como especie, que pudieren dictarse en el proceso mercantil, 
por lo que la aplicación de la regla supletoria referida sería contraria a 
ese principio de recurribilidad y, por tanto, no se satisfacen plenamente 
los requisitos para que opere la supletoriedad de la ley, entre los cuales 
se contempla precisamente el relativo a que la legislación supletoria sea 
congruente y no contraríe los principios y bases del ordenamiento a 
suplir. Así, debe considerarse que contra la resolución que otorga la 
medida de aseguramiento en un juicio mercantil procede el recurso de 
apelación de tramitación inmediata en efecto devolutivo, en términos del 
artículo 1345, fracción IV, del Código de Comercio, por lo que en 
observancia al principio de definitividad, ese recurso debe agotarse 
previamente a la promoción del juicio de amparo indirecto. 
 
Contradicción de tesis 102/2017. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila, y jurisdicción en toda la República, y 
el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito. 25 de abril de 2018. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Ricardo 
García de la Rosa y Laura Patricia Román Silva.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en apoyo del 
Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 1205/2016 (auxiliar) amparo en revisión 732/2016, en los que 
sostuvo que en contra de las medidas cautelares dictadas en un juicio 
ordinario mercantil procede el juicio de amparo, sin que sea necesario 



 

 

agotar el recurso de apelación previsto en el artículo 1183 del Código de 
Comercio, lo anterior en virtud de que dichas medidas cautelares se 
otorgaron con fundamento en el artículo 384 del Código Fiscal de 
Procedimientos Civiles, aplicado en forma supletoria al Código De 
Comercio, el que de forma expresa señala que no admite recurso alguno, 
por lo que se actualiza la excepción al principio de definitividad prevista 
en el artículo 61, fracción XVIII, último párrafo de la Ley de Amparo. 
 
El emitido por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 19/2016, de la que derivó la tesis jurisprudencial 
PC.I.C. J/40 C (10a.), de rubro: “MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO EN 
MATERIA MERCANTIL. CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE LAS 
DECRETAN PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, POR LO QUE 
AL RESPECTO NO OPERA LA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD PREVISTA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO 
(RECURSO DE DUDOSA PROCEDENCIA).”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 25 de noviembre de 2016 a las 10:36 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 36, noviembre de 2016, Tomo III, página 1840, con número 
de registro 2013162.      
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial, fueron 
aprobados en sesión privada de trece de junio de dos mil dieciocho. 
Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 41/2018 (10a.) 
 
 
SUCESIÓN DE COLATERALES. LOS SOBRINOS (HIJOS DE 
HERMANOS O MEDIOS HERMANOS PREMUERTOS, INCAPACES 
DE HEREDAR O QUE HUBIEREN RENUNCIADO A LA HERENCIA) 
TIENEN DERECHO A HEREDAR POR ESTIRPE CUANDO 
CONCURREN CON EL CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y HERMANOS 
VIVOS DEL DE CUJUS (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
NUEVO LEÓN Y GUANAJUATO). Los artículos 1501 del Código Civil 
para el Estado de Nuevo León y 2843 del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato establecen la regla general en materia de institución de 
heredero en la sucesión intestamentaria, relativa a que los parientes más 
próximos excluyen a los más remotos, que da preferencia para heredar 
a los más cercanos en grado, y eliminan el derecho de los más lejanos, 
por ejemplo, el hijo excluye al nieto, el hermano al sobrino, el padre al 
abuelo, etcétera. Sin embargo, esta regla tiene las salvedades previstas 
en los artículos 1529 y 2870 de los Códigos Civiles respectivos, que 
otorgan derecho a heredar por estirpe a los sobrinos que sean hijos de 
hermanos o medios hermanos premuertos, incapaces de heredar o que 
hayan renunciado a la herencia. Ahora bien, los preceptos 1524 y 2865 
de esos respectivos ordenamientos establecen el supuesto en que 
concurren a la sucesión el cónyuge supérstite con uno o más hermanos 
del de cujus, asignándole al primero dos tercios de la herencia y un tercio 
para el hermano o hermanos que, en su caso, se dividirá en partes 
iguales; en esta hipótesis, el hecho de que estos últimos preceptos no 
hagan una referencia expresa a los sobrinos no significa que no cobre 
aplicación el derecho de éstos a heredar por estirpe, pues las reglas 
hereditarias deben entenderse y aplicarse como sistema, de modo 
funcional, atendiendo a los sujetos llamados por la ley a heredar en cada 
caso y a las disposiciones que regulen su derecho; sin que lo anterior 
implique contravención a la regla general de que los parientes más 
próximos excluyen a los más remotos, porque el derecho de los sobrinos 
a heredar por estirpe, es una salvedad a dicha regla, de manera que los 
hermanos del autor de la sucesión, vivos y aptos para heredar, no 
eliminan a los sobrinos del de cujus, hijos de un hermano premuerto, 
incapaz de heredar o que hubiere renunciado a la herencia; por otra 
parte, la fuente del derecho a heredar del cónyuge supérstite no es el 
parentesco, sino el matrimonio, por lo que en relación con éste no tiene 
aplicación la indicada regla general. 
 
Contradicción de tesis 389/2017. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto 
Circuito y Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actual Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 18 de abril de 2018. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
y Norma Lucía Piña Hernández.  Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretaria: Laura Patricia Román Silva.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 959/2015, en el que sostuvo 
que de los artículos 2865, 2867, 2870 y 2871 del Código Civil para el 
Estado de Guanajuato, se desprende que los hijos del hermano 
premuerto del de cujus, tienen el mismo derecho a participar de la masa 
hereditaria que los hermanos que fueron declarados herederos en el 
juicio de origen, heredando los primeros por estirpe y los segundos por 



 

 

cabeza, pues para que el derecho que le asiste a la cónyuge supérstite 
pudiera excluir de la sucesión a los sobrinos es menester que los 
hermanos del de cujus no existieran.               
    
El emitido por el entonces Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actual 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo directo 557/1980, del que derivó la tesis de rubro: 
“PETICIÓN DE HERENCIA DE SOBRINOS DE UN HERMANO DEL 
AUTOR DE LA SUCESIÓN, MUERTO PREVIAMENTE A ÉSTE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 145-
150, Sexta Parte, página 195, registro 800782. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial, fueron 
aprobados en sesión privada de trece de junio de dos mil dieciocho. 
Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 42/2018 (10a.) 
 

 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO. SU 
PROCEDENCIA DEBE ANALIZARSE CASO A CASO, CUANDO LA 
RESOLUCIÓN RECLAMADA SEA LA QUE DECRETA LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL. El artículo citado prevé la 
suplencia de la queja a favor de tres grupos distintos: los menores de 
edad, los “incapaces” y la familia, en aquellos casos en que se afecte su 
orden y desarrollo. Ahora, si bien el matrimonio no es sinónimo de familia, 
sí da lugar a una forma o modelo específico de familia. En estos términos, 
en un sentido amplio, es evidente que la disolución del matrimonio 
conlleva inevitablemente una afectación al orden y estabilidad del núcleo 
familiar, pues modifica su dinámica interna y hace cesar los derechos y 
obligaciones que los cónyuges tenían a partir de dicha institución. No 
obstante ello, no todos los aspectos referentes a un divorcio afectan en 
sentido estricto a la familia, sino que ello dependerá de que se vean 
vulneradas las relaciones entre sus miembros o de que se encuentren en 
juego instituciones de orden público como los alimentos. Así, para 
comprender las relaciones que efectivamente se consideran protegidas 
como parte del orden y desarrollo de la familia, es pertinente recordar que 
este supuesto de suplencia de la deficiencia de la queja no existía en la 
Ley de Amparo abrogada, cuyo artículo 76 Bis, fracción V, únicamente 
preveía dicha figura a favor de menores de edad e “incapaces”. Esto 
resulta relevante porque, considerando que los intereses de los menores 
de edad solían verse afectados en asuntos familiares cuyos litigios 
normalmente se entablaban por sus progenitores, la suplencia de la queja 
se entendió con un alcance amplísimo, de modo tal que los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes involucrados en conflictos familiares 
fuesen tutelados de manera adecuada y autónomamente. Así, resulta 
evidente que la causal de suplencia de la queja a favor del orden y 
desarrollo de la familia puede empalmarse, en juicios de divorcio, con un 
número importante de decisiones que recaen sobre los menores de edad, 
como lo referente a sus alimentos, custodia, visitas y convivencias con 
los padres, y la patria potestad. Ahora bien, la suplencia de la queja 
también opera a favor de la familia, de modo que existe un espacio 
residual de relaciones jurídicas que pueden estar en juego y cuya 
existencia y relevancia deberá constatarse caso a caso, sin llegar a 
comprender la posibilidad de impedir el divorcio, pues se desconocería 
el papel preponderante de la voluntad de la parte que ya no desea seguir 
unida en matrimonio, ni la de resolver cuestiones estrictamente 
patrimoniales. Considerando lo anterior, dicha figura debe operar de 
modo que quienes juzguen eviten que la ruptura de las relaciones 
surgidas de esa forma específica de familia, derivada del matrimonio, 
carezca de un impacto jurídicamente diferenciado sobre cada uno de los 
cónyuges. En este punto resulta fundamental la eliminación de posibles 
actos de discriminación u otros obstáculos que impidan 
desproporcionada o irrazonablemente a los progenitores ejercer sus 
derechos de maternidad y paternidad, así como la compensación de la 
eventual pérdida de oportunidades que hubiese sufrido una de las partes 
durante y con motivo del matrimonio. 
 
Contradicción de tesis 140/2017. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila. 21 de febrero de 2018. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 



 

 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente en el que se aparta de las consideraciones 
contenidas en la presente tesis, y Norma Lucía Piña Hernández, en 
cuanto al fondo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: 
Arturo Guerrero Zazueta y Ana María Ibarra Olguín. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 327/2016, que dio origen 
a la tesis aislada VII.2.C.112 C (10a.), de rubro: “DIVORCIO. CUANDO 
ALGUNA DE LAS PARTES ACUDE AL JUICIO DE AMPARO, NO SE 
JUSTIFICA SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 79, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA MATERIA, AL NO 
AFECTARSE EL ORDEN Y EL DESARROLLO DE LA FAMILIA, TODA 
VEZ QUE LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO, POR SÍ SOLA NO TIENE 
INCIDENCIA E INTERESES EN ÉSTA, PUES LA RELACIÓN ENTRE 
LOS CÓNYUGES ES AUTÓNOMA, AL NACER DEL MATRIMONIO Y 
ES A ELLOS A QUIENES AFECTA DIRECTAMENTE.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de octubre de 2016 
a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 35, octubre de 2016, Tomo IV, página 2921, con 
número de registro 2012890. 
 
El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila, en auxilio del 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 408/2016 (cuaderno auxiliar 
1056/2016), en el que sostuvo que, en términos del artículo 79, fracción 
II, de la Ley de Amparo, debía suplirse la deficiencia de la queja a favor 
de la parte quejosa, pues el acto reclamado constituye una resolución en 
la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial, por lo que 
necesariamente existía una afectación al orden y estabilidad de la familia. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de trece de junio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, a 
catorce de junio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 43/2018 (10a.) 
 
 

COSTAS. EL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, AL ESTABLECER SU PAGO A QUIEN FUERE 
CONDENADO POR DOS SENTENCIAS CONFORMES DE TODA 
CONFORMIDAD, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. El citado precepto, al establecer la 
condena al pago de costas a quien condenado en ambas instancias 
tratándose de sentencias conformes de toda conformidad en su parte 
resolutiva, no viola el derecho de acceso a la administración de justicia 
contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que permite a los gobernados acudir a ejercer 
algún derecho ante los tribunales que se encuentran expeditos para 
administrar justicia. Lo anterior es así, en virtud de que la referida 
condena en costas obedece a los intereses de orden público tutelados 
por el precepto constitucional referido y tiene su fundamento en el hecho 
de que el vencedor debe ser reintegrado plenamente en el goce de su 
derecho y resarcido del daño sufrido en su patrimonio a causa de un juicio 
que se vio forzado a seguir, ya sea porque no se satisficieron las 
pretensiones de su contraparte o porque se le demandó indebidamente. 

 
Amparo directo en revisión 1552/2004. The Coca-Cola Company. 16 
de febrero de 2005. Cinco votos de los Ministros José de Jesús Gudiño 
Pelayo, Sergio A. Valls Hernández, Juan N. Silva Meza, José Ramón 
Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo. 
 
Amparo directo en revisión 357/2009. Leticia Calderón Ramírez. 1 de 
julio de 2009. Cinco votos de los Ministros José de Jesús Gudiño Pelayo, 
José Ramón Cossío Díaz, Juan N. Silva Meza, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Sergio A. Valls Hernandez. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López. 
 
Amparo directo en revisión 1335/2009. Rogelio Almazán Torres. 2 de 
septiembre de 2009. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros José 
Ramón Cossío Díaz, Juan N. Silva Meza, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ausente y Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández, en su ausencia hizo suyo el asunto Juan N. 
Silva Meza. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas. 
 
Amparo directo en revisión 6/2015. Manuel Alejandro Guzmán 
Figueroa y otra. 2 de septiembre de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
 
Amparo directo en revisión 993/2015. HSBC, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, División Fiduciaria en su calidad de Fiduciario en el Fideicomiso 
F/251704. 17 de febrero de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 



 

 

el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de cuatro de julio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a cinco de julio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 44/2018 (10a.) 
 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A LA NO 
DISCRIMINACIÓN. METODOLOGÍA PARA EL ESTUDIO DE CASOS 
QUE INVOLUCREN LA POSIBLE EXISTENCIA DE UN TRATAMIENTO 
NORMATIVO DIFERENCIADO. Las discusiones en torno a los derechos 
fundamentales a la igualdad y a la no discriminación suelen transitar por 
tres ejes: 1) la necesidad de adoptar ajustes razonables para lograr una 
igualdad sustantiva y no meramente formal entre las personas; 2) la 
adopción de medidas especiales o afirmativas, normalmente llamadas 
“acciones afirmativas”; y, 3) el análisis de actos y preceptos normativos 
que directa o indirectamente (por resultado), o de forma tácita, sean 
discriminatorios. En el tercer supuesto, cuando una persona alega 
discriminación en su contra, debe proporcionar un parámetro o término 
de comparación para demostrar, en primer lugar, un trato diferenciado, 
con lo que se busca evitar la existencia de normas que, llamadas a 
proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como 
efecto de su aplicación: i) una ruptura de esa igualdad al generar un trato 
discriminatorio entre situaciones análogas; o, ii) efectos semejantes 
sobre personas que se encuentran en situaciones dispares. Así, los 
casos de discriminación como consecuencia de un tratamiento normativo 
diferenciado exigen un análisis que se divide en dos etapas sucesivas y 
no simultáneas: la primera implica una revisión con base en la cual se 
determine si las situaciones a comparar en efecto pueden contrastarse o 
si, por el contrario, revisten divergencias importantes que impidan una 
confrontación entre ambas por no entrañar realmente un tratamiento 
diferenciado; y una segunda, en la cual se estudie si las distinciones de 
trato son admisibles o legítimas, lo cual exige que su justificación sea 
objetiva y razonable, utilizando, según proceda, un escrutinio estricto –
para confirmar la rigurosa necesidad de la medida– o uno ordinario –para 
confirmar su instrumentalidad–. En ese sentido, el primer análisis debe 
realizarse con cautela, pues es común que diversas situaciones que se 
estiman incomparables por provenir de situaciones de hecho distintas, en 
realidad conllevan diferencias de trato que, más allá de no ser análogas, 
en realidad se estiman razonables. En efecto, esta primera etapa 
pretende excluir casos donde no pueda hablarse de discriminación, al no 
existir un tratamiento diferenciado. 
 
Amparo directo en revisión 83/2015. Fernando Cruz Mercado. 6 de 
abril de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
Amparo directo en revisión 2663/2017. Apolinar Fidel Hernández. 23 
de agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo directo en revisión 2750/2017. Agapita Mendoza Martínez. 13 
de septiembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente y 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, en su ausencia hizo suyo el 
asunto Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Hugo Alberto Macías 
Berud. 
 
Amparo directo en revisión 1358/2017. Catarina Mendoza Martínez.  
18 de octubre de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 



 

 

Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular 
relacionado con la legitimación del recurrente. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo directo en revisión 4408/2017. Martina Mendoza.  18 de 
octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Brenda Montesinos Solano. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de cuatro de julio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a cinco de julio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 45/2018 (10a.) 
 
 

PRECLUSIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA DISTINCIÓN 
LEGISLATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, 
INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, QUE ESTABLECE QUE NO PODRÁN 
INVOCARSE VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO 
ADHESIVO, SI NO SE HICIERON VALER EN UN PRIMER AMPARO, 
SIN INCLUIR LAS COMETIDAS EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA, 
ES RAZONABLE. De la interpretación literal y teleológica del artículo 
107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 182 de la Ley de Amparo, 
se advierte que las partes están obligadas a hacer valer todas las 
violaciones procesales desde el primer amparo, sin hacer referencia a las 
violaciones en el dictado de la sentencia. Dicha distinción es razonable, 
pues estas últimas provocan una menor dilación para obtener sentencia 
definitiva, ya que dependen del ejercicio deliberativo de los tribunales que 
puede darse en un mismo momento, el cual incluso está vinculado a los 
tiempos del cumplimiento de las sentencias de amparo. En cambio, las 
violaciones procesales requieren de un lapso mayor para su desahogo, 
al ser actos previos al dictado de la sentencia, de ahí que el Poder 
Reformador considerara necesario que se hicieran valer en un mismo 
momento. Además, toda vez que las violaciones en el dictado de la 
sentencia dependen del ejercicio deliberativo del órgano jurisdiccional, 
resultaría difícil establecer una regla general de preclusión, pues este tipo 
de violaciones puede depender de las consideraciones que lleve a cabo 
la autoridad responsable en cumplimiento a la sentencia. Por ese motivo, 
imponer una carga procesal a las partes respecto de una violación en el 
dictado de la sentencia cuando se obtuvo sentencia favorable, podría 
generar incertidumbre, al no estar delimitado qué tipo de violaciones en 
el dictado de la sentencia debieron hacerse valer desde un primer 
momento y cuales surgieron con posterioridad al cumplirse la sentencia. 
Dicha situación obligaría a las partes a realizar un ejercicio especulativo 
respecto a la posible violación que se ocasionaría al cumplirse la 
sentencia; de ahí que pueda considerarse válido que el Poder 
Reformador hubiese excluido imponer una carga respecto de este tipo de 
violaciones cuando se obtuvo una sentencia favorable. 
 
Amparo directo en revisión 337/2015. Israel Heriberto Castillo Cázares. 
26 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
Amparo directo en revisión 6335/2015. Carlos Amador Treviño Lozano. 
23 de noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló voto concurrente. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.  
 
Amparo directo en revisión 5207/2015. Expral, S.A. de C.V. 14 de junio 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien precisó estar con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz.  
 



 

 

Amparo directo en revisión 5195/2015. Mex Trade Inc. 14 de junio de 
2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien 
formuló voto aclaratorio, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien precisó estar con el sentido, pero con salvedad en las 
consideraciones.  Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz.  
 
Amparo directo en revisión 1405/2016. BBVA Bancomer, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBV Bancomer. 4 de 
octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de cuatro de julio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a cinco de julio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 46/2018 (10a.) 
 
 

REVISIÓN INCIDENTAL. PARA RESOLVER SOBRE LA 
SUSPENSIÓN DEFINITIVA, NO SE DEBE ATENDER A LA POSIBLE 
IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO (LEY DE AMPARO 
VIGENTE Y ABROGADA). La regulación legal en la materia revela que, 
por una parte, la admisión de la demanda de amparo indirecto es una 
decisión judicial que afirma la procedencia del juicio, lo que sirve para dar 
estructura y unidad al proceso, pero además, justifica su existencia y dota 
de certeza a los actos procesales que sucesivamente van agregándose 
al expediente; así, aunque existe la posibilidad de que durante el trámite 
del juicio, se examine de oficio la improcedencia del juicio, incluso fuera 
de la audiencia constitucional, es relevante que para revocar o modificar 
el estado de procedencia que deriva del auto que admitió la demanda de 
amparo, se exige una decisión judicial que de manera directa, central y 
destacada, se ocupe de examinar y evidenciar fehacientemente la 
improcedencia del juicio, inclusive que sea indudable y manifiesta cuando 
se decide fuera de audiencia. Por otra parte, la cuestión que se trata en 
el recurso de revisión que se interpone en contra de la sentencia 
interlocutoria que concedió la suspensión definitiva, no consiste en 
resolver o decidir sobre la procedencia del juicio constitucional, aunado 
a que con las constancias que obran en el cuaderno incidental no se 
puede adquirir convencimiento sobre la existencia indudable y manifiesta 
de una causa de improcedencia. Por tanto, no es admisible que 
subsistiendo el estado de procedencia que rige para todo el proceso de 
amparo, pueda emprenderse un examen de la posible improcedencia del 
juicio a través de consideraciones marginales o indirectas contenidas en 
la revisión incidental. Lo anterior es así, no sólo porque mediante tales 
consideraciones se pasaría por alto que existe un estado de procedencia 
del juicio que rige todo el proceso como decisión judicial; sino además, 
porque distorsionaría el resultado de los actos procesales y generaría 
incertidumbre para las partes, las que ignoran si el juzgador al resolver 
sobre la revisión incidental abordará la posible improcedencia del juicio, 
pese a que en el juicio principal subsiste una decisión judicial que 
determinó la procedencia del juicio de amparo indirecto que no ha sido 
revocada ni modificada. Lo anterior, sin perjuicio de que las posibles 
causas de improcedencia que hagan valer las partes en el recurso de 
revisión, se remitan en copia certificada al juzgado del conocimiento para 
que se ocupe de examinarlas de manera destacada en el momento 
procesal oportuno. 
 
Contradicción de tesis 120/2017. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 16 de mayo de 2018. La votación se dividió en dos 
partes: Mayoría de cuatro votos por la competencia y existencia de la 
contradicción de tesis. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, al resolver la revisión incidental 358/2016, en el que consideró 
que para conceder la suspensión del acto reclamado, el juzgador de 
amparo debe ceñirse a lo establecido en los artículos 128 y 129 de la Ley 
de Amparo, esto es, debe concederse siempre que la solicite el quejoso 
y no se siga un perjuicio al interés social ni se controviertan disposiciones 



 

 

de orden público, sin que deba atenderse a la actualización o no de las 
causales de improcedencia del juicio de amparo. 
  
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, al resolver las revisiones 
incidentales 351/2012 y 457/2012, de las que derivó la tesis XXI.2º.P.A.4 
K (10a.), de rubro: “SUSPENSIÓN CONTRA EL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE GUERRERO. DADA LA NATURALEZA 
ELECTORAL DE DICHO ACTO CONTRA EL CUAL ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO, EN ATENCIÓN A LA 
TEORÍA DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO, APLICADA A 
CONTRARIO SENSU, DEBE NEGARSE SU CONCESIÓN PORQUE DE 
LO CONTRARIO SE AFECTARÍAN EL INTERÉS SOCIAL Y EL ORDEN 
PÚBLICO.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XIX, abril de 2013, Tomo 3, página 2295, 
registro 2003420. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de cuatro de julio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a cinco de julio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 47/2018 (10a.) 
 
 

INMUEBLE ESTABLECIDO COMO DOMICILIO CONYUGAL. PARA 
ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO DE 
UNO DE LOS CÓNYUGES QUE SE OSTENTA COMO TERCERO 
EXTRAÑO EN EL JUICIO DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO, ES 
INSUFICIENTE LA SOLA POSESIÓN MATERIAL. El artículo 5º, 
fracción I, de la Ley de Amparo establece que tratándose de actos 
provenientes de tribunales judiciales, el quejoso debe aducir ser titular de 
un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa, lo que 
constituye la exigencia del interés jurídico. Por otra parte, en relación con 
el derecho de posesión y el interés jurídico, el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 1/2002¹, definió que la 
posesión constituye objeto de protección en el juicio de amparo indirecto, 
cuando el quejoso se ostenta como persona extraña al juicio del orden 
civil, siempre que se funde en un título sustentado en alguna figura 
jurídica o precepto legal que genere el derecho a poseer. Con base en 
estas premisas, resulta que la figura del domicilio conyugal remite al 
establecimiento de una vivienda o lugar físico en donde los cónyuges 
vivirán para organizar su vida en común, sin que constituya una figura 
que genere ‘el derecho a poseer’ un determinado inmueble, por tanto la 
posesión simple o mera tenencia material que ejercen los cónyuges 
sobre una vivienda a partir de la designación del domicilio conyugal, no 
es el tipo de posesión que se tutela en el juicio de amparo indirecto contra 
actos provenientes de tribunales judiciales, y por ello, resulta insuficiente 
por sí sola para acreditar el interés jurídico en el juicio de amparo en el 
que uno de los cónyuges se ostenta tercero extraño al procedimiento 
judicial de arrendamiento que culminó en condena para su consorte con 
orden de lanzamiento del respectivo inmueble, aun cuando el domicilio 
conyugal se haya establecido antes de la celebración del arrendamiento. 
Sin embargo, cuando la prueba de la posesión del domicilio conyugal, se 
complementa con la prueba de algún título sustentado en una figura 
jurídica (diversa al contrato de arrendamiento controvertido) o en un 
precepto legal que genere el derecho a poseer el domicilio conyugal 
(como podría ser que uno de los cónyuges es propietario del inmueble), 
tales elementos sí podrían servir en su conjunto para acreditar el interés 
jurídico en el juicio de amparo en el que uno de los cónyuges se ostenta 
tercero extraño al procedimiento judicial de arrendamiento que culminó 
en condena para su consorte con orden de lanzamiento del respectivo 
inmueble y el establecimiento del domicilio conyugal fue previo a la 
celebración del arrendamiento. Lo anterior, sin que el reconocimiento del 
interés jurídico implique pronunciamiento alguno respecto de la cuestión 
de fondo, la que quedaría sujeta a que las pruebas o argumentos de la 
parte quejosa, arrojaran razones jurídicas para sostener que existió, o 
no, un derecho de audiencia que debió respetarse en el procedimiento 
cuya tramitación y resolución se reclama. 
 
Contradicción de tesis 353/2015. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 23 de mayo de 
2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía 
Piña Hernández. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó 
su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 



 

 

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito al resolver el amparo en revisión 307/2015, en el que consideró 
que el interés jurídico del cónyuge del demandado, tercero extraño al 
juicio, no puede acreditarse con el bien inmueble señalado como 
domicilio conyugal ante la autoridad registral, en virtud de que la 
celebración del acto jurídico del matrimonio, por sí sólo, no otorga a los 
consortes el derecho de entrar a poseer el bien relativo. 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver los juicios de amparo en revisión 86/2009 y 166/2009, 
los cuales dieron origen a la tesis aislada I.3o.C.797 C, de rubro: 
“TERCERO EXTRAÑO. INTERÉS JURÍDICO. EL VÍNCULO DEL 
MATRIMONIO CON EL DEMANDADO DEBE TENERSE COMO CAUSA 
GENERADORA LEGAL PARA DEFENDER LA POSESIÓN DEL 
DOMICILIO CONYUGAL, CUANDO ÉSTA ES ANTERIOR A LA 
RELACIÓN CONTRACTUAL PERSONAL MATERIA DEL JUICIO 
NATURAL.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, abril de 2010, página 2817, registro 
164662. 
 
Nota: La tesis jurisprudencial P./J. 1/2002 citada, es de rubro: 
“POSESIÓN. PARA QUE SEA OBJETO DE PROTECCIÓN EN EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CUANDO EL QUEJOSO SE 
OSTENTA COMO PERSONA EXTRAÑA AL JUICIO DEL ORDEN CIVIL, 
DEBE ACREDITAR SU DERECHO A POSEER CON UN TÍTULO 
SUSTENTADO EN ALGUNA FIGURA JURÍDICA O PRECEPTO DE LAS 
LEGISLACIONES SECUNDARIAS RELATIVAS.”, y se publicó en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XV, febrero de 2002, página 5, registro 187733,  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de cuatro de julio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a cinco de julio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 48/2018 (10a.) 

 
 

AUTORIZADO PARA OÍR NOTIFICACIONES, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. NO CUENTA CON FACULTADES PARA DESAHOGAR 
LA VISTA OTORGADA AL ACTOR CON EL ESCRITO DE 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA.  La previsión de dar vista al actor con 
la contestación de demanda o las excepciones opuestas por el 
demandado en los juicios mercantiles, tiene como finalidad que al actor 
se encuentre en equilibrio en relación con la posición del demandado, 
garantizando así el derecho de contradicción respecto a los hechos 
expresados en la contestación de demanda y en los que se funden las 
excepciones y defensas, sobre los cuales el actor no tenía la carga de 
expresar en su demanda, así como para que ofrezca pruebas contra esos 
hechos; por lo que al estar vinculada con la pretensión inicial goza de la 
misma jerarquía de los actos como son la presentación de la demanda, 
así como sus correspondientes aclaraciones y ampliaciones, y la 
contestación a la demanda. Ahora bien, el artículo 1069 del Código de 
Comercio sólo otorga al autorizado el carácter de persona facultada para 
oír y recibir notificaciones, pues sus atribuciones se circunscriben al 
trámite y resolución del proceso en el que fue nombrado, sin que confiera 
una representación respecto del autorizante. Así, en tratándose del acto 
mediante el cual se desahoga la vista otorgada al actor con el escrito de 
contestación a la demanda, solamente resulta exigible al titular del 
derecho, a su representante o mandatario, al considerarse como la 
debida formulación de una pretensión. Consecuentemente, el autorizado 
en los términos indicados, no cuenta con representación de los intereses 
del autorizante, pues para tales efectos debe constituirse un poder o 
mandato judicial donde se establezcan fehacientemente esas 
prerrogativas; de ahí que, no está en aptitud de desahogar la vista y 
expresar las circunstancias necesarias en relación con los hechos 
expuestos en la contestación de la demanda, pues es precisamente al 
actor (o su representante) a quien le corresponde controvertir las 
cuestiones novedosas planteadas por la demandada. No es obstáculo a 
lo anterior, el hecho de que el artículo 1069 indicado prevea una cláusula 
abierta que faculta a los autorizados para que realicen “cualquier acto 
que resulte necesario para la defensa de los derechos del autorizante”; 
pues la amplitud de esa estipulación no significa que el autorizado pueda 
realizar absolutamente cualquier acto en nombre de su autorizante, ya 
que su participación debe circunscribirse a la actuación procesal para 
garantizar la protección de sus derechos, empero, la contestación a la 
vista sólo puede ser reservada al actor (o su representante), al ser una 
actuación personal por tratarse de actos directamente vinculados con la 
formulación de la pretensión inicial. 
 
Contradicción de tesis 16/2018. Entre las sustentadas por el entonces 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, actual Segundo 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito y el Décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 20 de junio de 2018. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 



 

 

El emitido por el entonces Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
Circuito, actual Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al 
resolver el amparo directo 623/2006, del que derivaron las tesis aisladas 
XXIII.3o.15 C, de rubro: “ABOGADO AUTORIZADO PARA OÍR 
NOTIFICACIONES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO DE COMERCIO. CARECE DE FACULTADES 
PARA PRODUCIR CONFESIÓN EN PERJUICIO DE SU 
AUTORIZANTE.”; y la diversa XXIII.3o.16 C, de rubro: “ABOGADO 
AUTORIZADO PARA OÍR NOTIFICACIONES EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. CARECE DE FACULTADES PARA EVACUAR LA VISTA 
QUE SE DA A SU AUTORIZANTE CON LA CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, EN LA PARTE EN LA QUE ESTE ÚLTIMO EXPRESARÁ LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA RESPECTO DE LAS 
EXCEPCIONES OPUESTAS.”, publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, diciembre de 
2006, página 1237, con números de registro 173865 y 173866, 
respectivamente. 
 
El emitido por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 132/2017, en el que 
determinó que en términos del artículo 1069 del Código de Comercio, el 
autorizado sí está facultado para desahogar la vista que se le formula a 
su autorizante, actor en el juicio de origen, con el escrito de contestación 
de demanda, pues consideró que el autorizado recibe un mandato en 
términos generales para la realización de los actos que se encuentran 
señalados en ese numeral, en tanto que de su lectura no se advertía 
restricción o limitación alguna que impidiera al autorizado para desahogar 
la vista dada con la contestación de la demanda. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de cuatro de julio de dos mil dieciocho. Ciudad de México, 
a cinco de julio de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 49/2018 (10a.) 
 
 

DELITO CONTRA LA SALUD, EN SU MODALIDAD DE TRANSPORTE 
DE NARCÓTICOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 194, FRACCIÓN I, 
DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. PARA SU ACTUALIZACIÓN ES 
INNECESARIO ACREDITAR LOS PUNTOS GEOGRÁFICOS DE 
ORIGEN Y DESTINO DEL ESTUPEFACIENTE CUANDO EL 
TRASLADO ES EN UN VEHÍCULO DE CARGA SOBRE UNA 
CARRETERA. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el término “transportación” en el delito contra 
la salud, debe entenderse como la realización de movimientos que 
implican el desplazamiento del narcótico a un lugar distinto de aquel en 
que se encontraba, con independencia de la distancia que exista, es 
decir, para su configuración no se requiere que dicho desplazamiento se 
realice hasta el lugar que se tenía previsto como destino final, sino que 
basta su traslado del lugar donde se obtuvo a otro. Así, para la 
actualización del delito contra la salud en su modalidad de transporte de 
narcóticos, previsto en el artículo 194, fracción I, del Código Penal 
Federal, es innecesario acreditar los puntos geográficos de origen y 
destino del estupefaciente cuando el traslado es en un vehículo de carga 
sobre una carretera, ya que sólo se requiere como elemento esencial que 
éste desplace el narcótico de un medio geográfico a uno diverso, pues la 
conducta se actualiza de momento a momento mientras esté en curso el 
traslado del estupefaciente. Además, el hecho de que elementos de 
seguridad detengan el vehículo de carga en el que el sujeto activo 
desplaza el narcótico en una vía de comunicación, es un aspecto que 
revela, por sí solo, que ha tenido lugar su traslado, porque la acción 
abarcó lugares distintos que implicaron dicho transporte para efectos de 
la fracción I del artículo citado; esto es, cuando se detiene al activo a 
bordo del vehículo de carga que circulaba en una carretera, en el que se 
encontró el narcótico, se configura la modalidad de transporte, al margen 
de que se demuestre o no por el órgano acusador el lugar en el que 
comenzó el desplazamiento del estupefaciente, en virtud de que, dadas 
las circunstancias en que fue encontrado en el vehículo que circulaba en 
una carretera, hace patente su traslado de un punto geográfico a otro, ya 
que la acción comprendió lugares distintos e implicó un desplazamiento 
real. 
 
Contradicción de tesis 176/2017. Entre las sustentadas por el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con residencia en los Mochis, Sinaloa, en apoyo del Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito. 6 de junio de 2018. La votación se dividió en 
dos partes: Mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos en cuanto al fondo, de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo 
y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Suleiman Meraz 
Ortiz.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Quinta Región, con residencia en los Mochis, Sinaloa, en apoyo del 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 337/2016 (cuaderno auxiliar 58/2017), sostuvo que para que se 
actualice el delito de transportación de narcóticos, basta que la droga se 
traslade del lugar en que se obtuvo a otro, es de decir, que se inicie el 
desplazamiento del sitio en que se encontraba a uno diverso, sin que 



 

 

deba señalarse el punto geográfico de origen y el destino, pues la 
conducta se actualiza de momento a momento, mientras la droga sea 
trasladada, cualquiera que sea la distancia. 
  
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 102/2015, que dio origen 
a la tesis aislada III.2o.P.84 P (10a.), de rubro: “DELITO CONTRA LA 
SALUD. DIFERENCIAS ENTRE LA MODALIDAD DE 
TRANSPORTACIÓN CON LA HIPÓTESIS DE POSESIÓN CON LA 
FINALIDAD DE TRANSPORTE.”, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación el viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 22, septiembre de 2015, Tomo III, página 2011, registro 2010050. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
PMP/lgm. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 50/2018 (10a.) 
 
 

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. POR REGLA GENERAL, EL 
JUEZ DE DISTRITO, PARA RESOLVER EL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA, NO DEBE REQUERIR DE OFICIO LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN. El artículo 19 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
establece que en el auto de vinculación a proceso se expresará el delito 
que se impute al acusado, el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, 
así como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la 
ley señale como delito y que exista la probabilidad de que aquél lo 
cometió o participó en su comisión. Así, conforme a las reglas del sistema 
penal acusatorio, el Juez de Control, para determinar que existen 
elementos para iniciar un proceso contra el imputado, sólo debe 
considerar la formulación de la imputación y los datos de prueba 
expuestos por el Ministerio Público en la audiencia correspondiente, 
porque tiene vedado revisar la carpeta de investigación para el dictado 
de esa resolución; sin embargo, tal impedimento desaparece, entre otros 
supuestos, cuando durante el debate solicita tener a la vista algún 
registro de la investigación contenido en dicha carpeta, para advertir 
alguna inconsistencia en los argumentos de las partes. Además, el 
artículo 75, párrafo primero, de la Ley de Amparo establece que en las 
sentencias que se dicten en los juicios de amparo el acto reclamado se 
apreciará tal como aparezca probado ante la autoridad responsable, por 
ende, no se admitirán ni se tomarán en consideración las pruebas que no 
se hubiesen rendido ante dicha autoridad para comprobar los hechos que 
motivaron o fueron objeto de la resolución reclamada; de ahí que, el Juez 
de Distrito, al resolver el juicio de amparo promovido contra el auto de 
vinculación a proceso, no debe requerir de oficio la carpeta de 
investigación, porque ello originaría una resolución con elementos que 
no fueron rendidos ante el Juez de Control, sino que debe atender 
únicamente al contenido de la audiencia referida, sin que sea óbice que 
el tercer párrafo del artículo 75 citado faculte al juzgador de amparo para 
recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la responsable y las 
actuaciones que estime necesarias para la resolución del asunto, porque 
en materia penal dicha facultad está limitada a que tal solicitud no 
implique una violación a los principios que rigen el proceso penal 
acusatorio, lo que acontece precisamente cuando el Juez de Distrito 
requiere la carpeta de investigación para resolver el juicio de amparo 
indirecto; sin embargo, en caso de que el Juez de Control haya tenido a 
la vista algún registro de la investigación, que le permitió resolver 
determinada controversia o la situación jurídica del imputado, no existirá 
impedimento legal para que únicamente dicha constancia de la carpeta 
de investigación se remita en vía de informe justificado al Juez de Distrito, 
porque constituye una excepción, a la regla general, y aun en ese 
supuesto de excepción se cumplirá con el precepto indicado, en virtud de 
que el juzgador apreciará el acto reclamado como fue debatido ante el 
Juez de Control, en atención a los principios de contradicción e 
inmediación contenidos en el artículo 20 de la Constitución Federal, los 
cuales permiten el equilibrio entre las partes para sostener y debatir la 
teoría del caso respectiva. 
 
Contradicción de tesis 225/2017. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en 
Nezahualcóyotl, Estado de México. 9 de mayo de 2018. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 



 

 

Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, y Norma Lucía 
Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Suleiman Meraz Ortiz.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto 
Circuito, al resolver el recurso de queja 26/2017, el cual dio origen a la 
tesis VI.1o.P.39 P (10a.), de rubro "RECURSO DE QUEJA. RESULTA 
FUNDADO CONTRA LA SOLICITUD DEL JUEZ DE DISTRITO 
EFECTUADA AL JUEZ DE CONTROL PARA LA REMISIÓN DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN, CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
CONSISTE EN EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación el viernes 7 de julio de 2017 a 
las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 44, julio de 2017, Tomo II, página 1062, con número 
de registro 2014735. 
    
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con 
residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el amparo 
en revisión 523/2016, en el que sostuvo que en el juicio de amparo 
interpuesto en contra del auto de vinculación a proceso, el juez de distrito 
debe solicitar la remisión de la carpeta de investigación, lo anterior en 
virtud de que conforme a los artículos 75 y 117, cuarto párrafo, de la Ley 
de Amparo, el órgano jurisdiccional debe recabar oficiosamente las 
pruebas rendidas ante la responsable y las actuaciones que estime 
necesarias para la resolución del asunto. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 51/2018 (10a.) 
 
 

DELINCUENCIA ORGANIZADA. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
41, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EL 16 DE JUNIO DE 
2016. El artículo citado establece que las pruebas admitidas en un 
proceso podrán ser utilizadas por la autoridad investigadora para la 
persecución de la delincuencia organizada y valoradas como tales en 
otros procedimientos relacionados con los delitos a que se refiere esa 
ley. Por su parte, el artículo 4 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, abrogado, establece que el proceso penal se compone de los 
procedimientos de preinstrucción, instrucción, primera y segunda 
instancia, ante los tribunales federales; sin considerar los procedimientos 
de averiguación previa, el de ejecución y el relativo a inimputables, 
menores de edad y a quienes tienen el hábito o la necesidad de consumir 
estupefacientes o psicotrópicos. En este sentido, de una interpretación 
sistemática y armónica de la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada y del Código Federal Procedimientos Penales es posible 
concluir que el artículo 41, segundo párrafo, antes mencionado, al 
señalar que las “pruebas admitidas en un proceso” podrán ser valoradas 
“como tales” en otros procedimientos, se refiere única y exclusivamente 
a las pruebas admitidas ante una autoridad jurisdiccional y no a las 
desahogadas en una averiguación previa. Por tanto, las diligencias 
desahogadas en una averiguación previa diversa a la de la causa penal, 
y que obran en copias certificadas, no pueden ser valoradas en su 
contenido con el carácter de testimoniales, documentos públicos, 
etcétera. En efecto, al no ser aplicable la regla especial prevista en la Ley 
Federal contra la Delincuencia Organizada, la valoración de éstas debe 
sujetarse a las reglas generales de valoración probatoria. Así, en 
atención al criterio sostenido por esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, tales copias certificadas sólo pueden ser 
consideradas como documentales públicas que acreditan la existencia 
de una indagatoria en contra de persona determinada y por hechos 
concretos, sin que el contenido de las mismas pueda ser considerado por 
el juez como prueba testimonial u otras. 
 
Contradicción de tesis 314/2016. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 9 de mayo de 
2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo directo 98/2015 y los amparos en revisión 
246/2014, 107/2015, 297/2015 y 265/2015 que dieron origen a la tesis 
jurisprudencial II.1o.P. J/5 (10a.), de rubro: “DELINCUENCIA 
ORGANIZADA. LAS COPIAS CERTIFICADAS DE AVERIGUACIONES 
PREVIAS QUE CONTIENEN TESTIMONIALES DE COINCULPADOS O 
TESTIGOS DE CARGO, OFRECIDAS EN EL PROCESO POR EL 
MINISTERIO PÚBLICO PARA ACREDITAR ESTE DELITO Y LA 
RESPONSABILIDAD PENAL DEL INCULPADO, NO DEBEN 
VALORARSE EN CUANTO A SU CONTENIDO, COMO PRUEBA 
TESTIMONIAL, SINO COMO DOCUMENTOS PÚBLICOS CON VALOR 



 

 

PROBATORIO PLENO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE QUE DICHAS 
DECLARACIONES DEBAN EXCLUIRSE DEL MATERIAL 
PROBATORIO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA).”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación el viernes 10 de junio de 2016 a las 
10:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 31, junio de 2016, Tomo IV, página 2585, con 
número de registro 2011846. 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo directo 16/2015, en el que consideró que 
las declaraciones rendidas en autos de la causa penal y que obran en 
copias certificadas, sí debían ser valoradas como testimonios. Lo 
anterior, al considerar que dichas probanzas sí se encontraban 
comprendidas en la regla especial prevista en el segundo párrafo del 
artículo 41 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintidós de agosto de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintitrés de agosto de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 52/2018 (10a.) 
 
 

INTERÉS JURÍDICO. LO TIENE EL DEMANDADO QUE NO FUE 
DEBIDAMENTE LLAMADO AL JUICIO DE ORIGEN EN EL QUE FUE 
CONDENADO, AUN CUANDO LA SENTENCIA SE HAYA 
EJECUTADO MATERIALMENTE EN SU TOTALIDAD EN LOS BIENES 
DE DIVERSO CODEMANDADO. Debe respetarse la garantía de 
audiencia del quejoso si en una sentencia ejecutoria se le condenó junto 
con otro(s) al pago de las prestaciones reclamadas en el juicio de origen, 
aunque dicha condena se haya ejecutado materialmente en su totalidad, 
en los bienes de diverso codemandado por lo que no hubo afectación a 
sus bienes; pues la mencionada circunstancia, no destruye el interés 
jurídico que le asiste al quejoso de combatir la posible afectación en que 
incurrió la autoridad responsable, al haber sido condenado en un juicio 
en el que no se le dio intervención. Y toda vez que ha quedado vinculado 
por la condena que le impone esa sentencia, el codemandado que pagó 
la deuda le puede reclamar su correspondiente pago, lo cual desde 
luego, incide en su esfera jurídica.  
 
Contradicción de tesis 355/2015. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. 20 de junio de 2018. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes: José 
Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes reservaron 
su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 222/2015, en el que consideró 
que no se actualizaba alguna causal de improcedencia ya que el quejoso 
sí tenía interés jurídico para promover el juicio de amparo puesto que 
existía una afectación a sus derechos en virtud de la sentencia 
condenatoria, pues si bien no había sido ejecutada en sus bienes, 
durante el transcurso del procedimiento se dictaron diversas resoluciones 
que resultaron contrarias a los intereses del agraviado debido a que fue 
condenado al pago de las prestaciones reclamadas 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 12/93, del que derivó la tesis de rubro: 
“AUDIENCIA, GARANTÍA DE, CUANDO EL ACTO RECLAMADO NO SE 
EJECUTA EN PERJUICIO DEL QUEJOSO.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XI, junio de 1993, página 
241, con número de registro 216163. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de cinco de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a seis de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
PMP/lgm. 

 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 53/2018 (10a.) 
 

GARANTÍA DE AUDIENCIA DEL DEMANDADO QUE NO FUE 
DEBIDAMENTE LLAMADO AL JUICIO DE ORIGEN EN EL QUE FUE 
CONDENADO. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO. Si en 
una sentencia ejecutoria se condenó al demandado y a otro(s) al pago 
de las prestaciones reclamadas en el juicio de origen, pero se ejecutó 
materialmente en su totalidad en los bienes del codemandado respecto 
de los cuales incluso hay adjudicación, no afectando los bienes del 
quejoso, cuyo llamamiento a juicio no existe o fue ilegal, debe 
concederse el amparo a fin de salvaguardar su garantía de audiencia. En 
tal virtud, no debe esperarse a que exista una acción por parte del 
codemandado que pagó, para exigir la parte correspondiente de dicho 
pago, sino que, se debe tutelar en amparo su derecho de audiencia 
contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a efecto de que, de concederse la protección federal, 
la sentencia dictada en su contra en el juicio de origen, no le repare 
ningún perjuicio jurídico a la persona del quejoso, quedando subsistente 
y válida sólo respecto del codemandado que ya fue ejecutado y su 
respectivo ejecutante que ya vio satisfecho el derecho que se le 
reconoció en el juicio respectivo, sin que por ello se llegue al extremo de 
considerar que por el hecho de que el quejoso no fue emplazado o fue 
ilegalmente emplazado, ha quedado liberado de la obligación originaria 
que se le atribuye.  
 
Contradicción de tesis 355/2015. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito. 20 de junio de 2018. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes: José 
Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quienes reservaron 
su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 222/2015, en el que consideró 
que no se actualizaba alguna causal de improcedencia ya que el quejoso 
sí tenía interés jurídico para promover el juicio de amparo puesto que 
existía una afectación a sus derechos en virtud de la sentencia 
condenatoria, pues si bien no había sido ejecutada en sus bienes, 
durante el transcurso del procedimiento se dictaron diversas resoluciones 
que resultaron contrarias a los intereses del agraviado debido a que fue 
condenado al pago de las prestaciones reclamadas 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 12/93, del que derivó la tesis de rubro: 
“AUDIENCIA, GARANTÍA DE, CUANDO EL ACTO RECLAMADO NO SE 
EJECUTA EN PERJUICIO DEL QUEJOSO.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XI, junio de 1993, página 
241, con número de registro 216163. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de cinco de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a seis de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
PMP/lgm. 



 

 

 
 
 

TESIS JURISPRUDENCIAL 54/2018(10a.) 
 

 
INTERÉS JURÍDICO. POR REGLA GENERAL, CUENTA CON ÉL, EL 
USUSFRUCTUARIO QUE RECLAMA EN EL AMPARO INDIRECTO EL 
EMBARGO RECAÍDO EN BIENES INMUEBLES SUJETOS A 
USUFRUCTO. El usufructo implica el desmembramiento de los atributos 
o poderes jurídicos de la propiedad: ius utendi (uso), ius fruendi (goce) y 
ius abutendi (abuso); por el cual el dominio (abuso) se reserva al nudo 
propietario; en tanto que el uso y goce residen en el usufructuario. Ahora 
bien, el embargo que recae en bienes sujetos a esta modalidad, produce 
la restricción o limitación jurídica y material del uso y goce de la cosa, ello 
porque el usufructuario no puede celebrar contratos respecto al usufructo 
sin autorización del juez y anuencia del ejecutante; aunado a que, al 
verificarse el secuestro se desapodera o sustituye a quien usa y disfruta 
de la cosa, para quedar bajo el cuidado del depositario que nombre el 
actor y a disposición del juzgador de la contienda en el que se practique 
el embargo. De ahí que al afectarse jurídica y materialmente el uso y goce 
del inmueble, el usufructuario cuenta con interés jurídico para reclamar 
en amparo indirecto el embargo trabado en el juicio, de conformidad con 
lo dispuesto por los artículos 5, fracción I, en relación con el 61, fracción 
XII, aplicada contrario sensu, ambos de la Ley de Amparo. Excepción a 
la regla general anterior, la constituye el supuesto en el que el embargo 
que recae en bienes sujetos a usufructo, explícitamente queda 
circunscrito a la nuda propiedad o expresamente excluya el usufructo, 
supuesto en el cual, el usufructuario carecería de interés jurídico. 
 
Contradicción de tesis 305/2017. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el entonces 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimocuarto Circuito, actual Tribunal 
Colegiado en materias de Trabajo y Administrativa del Decimocuarto 
Circuito. 2 de mayo de 2018. La votación se dividió en dos partes: 
Mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Luis 
Mauricio Rangel Argüelles. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito al resolver el amparo en revisión 7/2017, en el que consideró que 
el usufructuario que se ostenta como tercero extraño a juicio, tiene interés 
jurídico para promover amparo indirecto, si acredita su derecho y el 
embargo se traba sobre la totalidad del inmueble y no sólo sobre la nuda 
propiedad. 
 
El emitido por el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Cuarto Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y 
Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 717/1997, del que derivó la tesis XIV.2º.72 C, de rubro: 
“EMBARGO. EL USUFRUCTUARIO VITALICIO CARECE DE INTERÉS 
JURÍDICO PARA RECLAMARLO PORQUE TAL MEDIDA NO 
DISMINUYE NI INVALIDA SU DERECHO AL MOMENTO DE LA 
TRABA.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo VII, Abril de 1998, página 745, número de registro 196574. 
 



 

 

LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de cinco de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a seis de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 55/2018 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN COMO REGLA PROCESAL. 
REQUIERE LA NECESARIA PRESENCIA DEL JUEZ EN EL 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA. En el procedimiento penal 
acusatorio, adversarial y oral, el mecanismo institucional que permite a 
los jueces emitir sus decisiones es la realización de una audiencia, en la 
cual las partes –cara a cara– presentan verbalmente sus argumentos, la 
evidencia que apoya su posición y cuentan, además, con la oportunidad 
de controvertir oralmente las afirmaciones de su contraparte. Acorde con 
esa lógica operativa, el artículo 20, apartado A, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, dispone 
que “toda audiencia se desarrollará en presencia del juez”, lo que implica 
que el principio de inmediación en esta vertiente busca como objetivos: 
garantizar la corrección formal del proceso y velar por el debido respeto 
de los derechos de las partes, al asegurar la presencia del juez en las 
actuaciones judiciales, así como evitar una de las prácticas más comunes 
que llevaron al agotamiento del procedimiento penal tradicional, en el que 
la mayoría de las audiencias no se dirigían por un juez, sino que su 
realización se delegó al secretario del juzgado y, en esa misma 
proporción, también se delegaron el desahogo y la valoración de las 
pruebas. 
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto 
Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 243/2017. Bernardo Rodríguez Martínez. 
10 de enero de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente. Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 544/2017. José Hermelán Gómez 
González. 17 de enero de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M. G. 
Adriana Ortega Ortíz.  
 
Amparo directo 14/2017. Alexis Gabriel Hernández Becerril. 21 de 
febrero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Rogelio Arturo Bárcena Zubieta.  
 
Amparo directo en revisión 1605/2017. Omar García Carbajal. 21 de 
febrero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 



 

 

Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad 
de México, a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 56/2018 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. PARA GARANTIZAR SU EFICACIA EN 
LA AUDIENCIA DE JUICIO, EL JUEZ QUE DIRIGE LA PRODUCCIÓN 
DE LAS PRUEBAS DEBE SER EL QUE DICTE LA SENTENCIA, SIN 
DAR MARGEN A RETRASOS INDEBIDOS. Los alcances del principio 
de inmediación, previsto en el artículo 20, apartado A, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, exigen 
que la sentencia se dicte por el juez que dirigió la práctica de las pruebas 
e impone una inmediata deliberación y fallo de la causa. Es así porque 
con la inmutabilidad del juez, esto es, la identificación física del juzgador 
que interviene en la formación de las pruebas y del que emite la 
sentencia, se generan las condiciones que permiten capitalizar las 
ventajas de la inmediación en el desarrollo de la audiencia de juicio, pues 
el contacto personal y directo con el material probatorio lo ubica en una 
situación idónea para resolver el asunto; de otro modo, dicho beneficio 
se debilitaría gradualmente si admite un cambio del juez, porque se 
privaría al proceso de todos los efectos que surgen de la inmediación en 
su vertiente de herramienta metodológica para la formación de la prueba. 
Asimismo, la inmediata deliberación y fallo de la causa implica que, 
apenas producida la prueba, clausurado el debate, debe emitirse el fallo 
y dictarse la sentencia correspondiente, sin dar margen a retrasos 
indebidos, pues de estimar lo contrario, es decir, si el juzgador rebasa los 
plazos legales para emitir su fallo, perdería sentido exigir que sea el 
mismo juez quien perciba la producción probatoria y el que dicte la 
sentencia, si esos actos los realiza en momentos aislados, distantes en 
mucho tiempo unos de otros, interferidos por cuestiones incidentales, 
debido a que en tal supuesto, las impresiones oportunamente recibidas 
o las aclaraciones logradas perderán eficacia, ya que para entonces unas 
vivencias se habrán desvinculado de otras o su sentido unitario se habrá 
deformado. 
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto 
Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 243/2017. Bernardo Rodríguez Martínez. 
10 de enero de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente. Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 544/2017. José Hermelán Gómez 
González. 17 de enero de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M. G. 
Adriana Ortega Ortíz.  
 
Amparo directo 14/2017. Alexis Gabriel Hernández Becerril. 21 de 
febrero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 



 

 

Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Rogelio Arturo Bárcena Zubieta.  
 
Amparo directo en revisión 1605/2017. Omar García Carbajal. 21 de 
febrero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho. Ciudad 
de México, a veinte de septiembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 57/2018 (10a.) 
 
 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA 
RESOLUCIONES DICTADAS EN CUMPLIMIENTO DE UN FALLO 
PROTECTOR. EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE 
AMPARO QUE LA PREVÉ, NO TRANSGREDE EL DERECHO A 
CONTAR CON UN RECURSO EFICAZ. El precepto citado, al establecer 
que el juicio de amparo es improcedente contra resoluciones dictadas en 
los juicios de amparo o en su ejecución, se refiere a aquellas que 
indefectiblemente deben emitir las autoridades responsables, en las 
cuales el juzgador de amparo las constriñe a realizar determinadas 
acciones, esto es, en las que les fija lineamientos para cumplir con el fallo 
protector y, por ende, la responsable no tiene libertad de jurisdicción, sino 
que debe emitir la nueva sentencia conforme a los efectos precisados por 
el órgano jurisdiccional federal. Ahora bien, la improcedencia referida 
deriva del hecho de que la resolución dictada por la responsable es 
producto del análisis jurídico realizado en el juicio de amparo que se 
cumplimenta, por lo que, admitir uno nuevo, afectaría el principio jurídico 
de cosa juzgada y generaría inseguridad jurídica. En ese sentido, el 
artículo 61, fracción IX, de la Ley de Amparo no transgrede el derecho a 
contar con un recurso eficaz, al no contradecir los artículos 8, numeral 1, 
y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
pues la norma referida no tiene como propósito limitar o cerrar la 
posibilidad de ejercer un derecho fundamental, sino establecer un caso 
de inadmisibilidad del juicio de amparo atendiendo a razones de 
seguridad jurídica y de cosa juzgada. Además, el precepto citado también 
cumple con el postulado previsto en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, consistente en procurar una 
justicia pronta y expedita, que asegure su correcta y funcional 
administración. 
 
Amparo directo en revisión 6108/2014. Jesús Ordóñez Conde. 3 de 
junio de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
Amparo directo en revisión 5754/2015. José Luis Covarrubias 
Valenzuela. 16 de marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan 
Temblador. 
 
Amparo directo en revisión 5792/2015. Jorge Pedro Castro Pérez. 20 
de abril de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña 
Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia 
Armengol Alonso. 
 
Amparo directo en revisión 5699/2016. José Fernando Espejel García. 
10 de mayo de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Amparo directo en revisión 7235/2016. Ivan González Vega y otro. 23 
de agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 



 

 

Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Patricia del Arenal Urueta. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 58/2018 (10a.) 
 
 

APELACIÓN. EL AUTO QUE ADMITE A TRÁMITE ESTE RECURSO Y 
ORDENA “EMPLAZAR” AL APELANTE PARA SU CONTINUACIÓN 
CON LA OBLIGACIÓN DE EXPRESAR AGRAVIOS, DEBE 
NOTIFICARSE PERSONALMENTE. De los artículos 231, 232 y 241 a 
244 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se advierte que el 
recurso de apelación tiene por objeto que un tribunal superior revise la 
sentencia o el auto dictado en la primera instancia, con la finalidad de 
confirmarlo, revocarlo o modificarlo, con base en los agravios expresados 
por el apelante, y puede admitirse en efecto devolutivo o suspensivo. 
Asimismo, dicho medio de impugnación debe interponerse ante el 
tribunal que dictó la resolución recurrida, el cual la admitirá si fue 
presentada oportunamente y si procede legalmente, y en el mismo 
acuerdo se emplazará al apelante para que, dentro de los tres días 
siguientes de estar notificado, ocurra al tribunal de apelación a continuar 
el recurso, expresando en el escrito respectivo los agravios que le cause 
la resolución, y los conceptos por los que, a su juicio, se hayan cometido. 
Ahora bien, el término “emplazará” contenido en el artículo 243 citado, 
sólo se erige como un aviso al apelante para que ocurra a continuar el 
recurso de apelación que se desarrolla dentro del procedimiento de 
origen, al cual fue emplazado previamente; no obstante lo anterior, el 
auto que admite a trámite el recurso de apelación y ordena “emplazar” al 
apelante para que continúe con la obligación de expresar agravios debe 
notificarse personalmente, pues la intención del legislador es que conste 
fehacientemente que quien deba cumplir el auto, efectivamente tenga 
conocimiento de éste, para contar con la oportunidad de manifestar y 
promover lo que a su interés convenga. En caso contrario, es decir, si no 
se notifica personalmente el acuerdo referido para que exprese agravios, 
el recurrente quedaría en estado de indefensión, al ver obstaculizada la 
posibilidad de formular los motivos de inconformidad que estime 
conducentes, lo cual se traduce en una violación a las formalidades 
esenciales del procedimiento y, por consiguiente, un quebranto a los 
derechos al debido proceso y de legalidad reconocidos por el artículo 14, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Máxime si se toma en consideración que ese proveído 
involucra una circunstancia especial que amerita la notificación personal 
al apelante, toda vez que contempla un apercibimiento en caso de 
desacato, de conformidad con lo previsto en el artículo 249 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, por lo que existe una consecuencia 
negativa expresa en caso de que el apelante no formule sus agravios 
dentro de dicho término, consistente en que su recurso se declarará 
desierto y causará ejecutoria la sentencia recurrida, devolviéndose los 
autos al juzgado de origen.  
 
Contradicción de tesis 64/2018. Entre las sustentadas por el Décimo 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta 
Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 12 de septiembre de 2018. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres votos 
en cuanto al fondo, de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 256/2016, del que 
derivó la tesis aislada I.11o. C 84 C (10a.), de rubro: “APELACIÓN. LA 



 

 

NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE ADMITE ESE RECURSO Y ORDENA 
EMPLAZAR AL APELANTE PARA CONTINUARLO, AL NO 
ENCONTRARSE DENTRO DEL CATÁLOGO DE LAS QUE SON 
PERSONALES, DEBE HACERSE POR ROTULÓN.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de julio de 2016 a las 
10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 32, julio de 2016, Tomo III, página 2081, con 
número de registro 2012077. 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, al resolver el cuaderno auxiliar 986/2017 (juicio de amparo 
directo 628/2017), en el que precisó que la notificación del acuerdo 
contemplado en el artículo 243 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, por el que se previene al apelante para que en el término de tres 
días formule los agravios correspondientes, debe ser personal, ello, para 
tener la seguridad de que el apelante se entere no sólo del momento en 
que debe expresar los agravios y ante quién debe presentarlos, sino 
también de la consecuencia que traerá su omisión. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 59/2018 (10a.) 
 
 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN. SE VULNERA CUANDO LA 
SENTENCIA CONDENATORIA LA DICTA UN JUEZ DISTINTO AL 
QUE DIRIGIÓ LA PRODUCCIÓN DE LAS PRUEBAS E 
IRREMEDIABLEMENTE CONDUCE A REPETIR LA AUDIENCIA DE 
JUICIO. En el procedimiento penal, la verificación de los hechos que las 
partes sostienen conlleva una serie de exigencias que son indiscutibles, 
entre las que se encuentra el respeto al principio de inmediación, previsto 
en el artículo 20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en vigor. Ahora bien, la observancia del 
invocado principio se encuentra íntimamente conectado con el principio 
de presunción de inocencia, en su vertiente de regla probatoria, pues en 
la medida en que se garantiza no sólo el contacto directo que el juez debe 
tener con los sujetos y el objeto del proceso, para que perciba -sin 
intermediarios- toda la información que surja de las pruebas personales, 
sino que también se asegure que el juez que interviene en la producción 
probatoria sea el que emita el fallo del asunto, se condiciona la existencia 
de prueba de cargo válida. De ahí que la sentencia condenatoria emitida 
por un juez distinto al que intervino en la producción de las pruebas 
constituye una infracción al principio de inmediación en la etapa de juicio, 
que se traduce en una falta grave a las reglas del debido proceso, razón 
por la cual irremediablemente conduce a la reposición del procedimiento, 
esto es, a que se repita la audiencia de juicio, porque sin inmediación la 
sentencia carece de fiabilidad, en tanto que no se habrá garantizado la 
debida formación de la prueba y, por ende, no habrá bases para 
considerar que el juez dispuso de pruebas de cargo válidas para emitir 
su sentencia de condena.  
 
Amparo directo en revisión 492/2017. 15 de noviembre de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto 
Díaz Cruz. 
Amparo directo en revisión 243/2017. Bernardo Rodríguez Martínez. 
10 de enero de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente. Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Alberto Díaz Cruz. 
 
Amparo directo en revisión 544/2017. José Hermelán Gómez 
González. 17 de enero de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: M. G. 
Adriana Ortega Ortíz.  
 
Amparo directo 14/2017. Alexis Gabriel Hernández Becerril. 21 de 
febrero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Rogelio Arturo Bárcena Zubieta.  
 



 

 

Amparo directo en revisión 1605/2017. Omar García Carbajal. 21 de 
febrero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Julio César Ramírez Carreón.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 60/2018 (10a.) 
 
 

IMPEDIMENTO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 51, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO UN 
JUEZ DE DISTRITO ES AUTORIDAD RESPONSABLE EN UN JUICIO 
DE AMPARO SEMEJANTE AL DE SU CONOCIMIENTO. Los 
juzgadores siempre deben ser imparciales, lo cual significa que deben 
ser ajenos a los intereses de las partes en controversia y resolver el juicio 
sin favorecer indebidamente a alguna de ellas, así el artículo 51 de la Ley 
de Amparo, reguló los impedimentos como un mecanismo para asegurar 
el principio referido. Ahora bien, la fracción VI de dicho artículo señala 
que los jueces de amparo deben excusarse si figuran como parte en un 
juicio de amparo semejante al de su conocimiento; esto con la finalidad 
de evitar que evadan sentar un precedente que pudiera afectar la 
resolución del juicio de amparo en el que son parte. Si bien de una 
interpretación literal de dicha fracción debería concluirse que los 
juzgadores deben impedirse de conocer un juicio de amparo cuando 
sean autoridades responsables en un asunto similar; lo cierto es que esa 
no es una interpretación muy satisfactoria. En efecto, el hecho de que un 
juez de Distrito se haya pronunciado en un asunto semejante actuando 
como juez de instancia no configura un riesgo de pérdida de su 
imparcialidad. Además, los elementos que se toman en consideración 
para resolver un juicio de amparo son distintos a los aspectos que se 
ponderan en un juicio de instancia ordinaria, por lo tanto, el Juez de 
Distrito no se encuentra vinculado a resolver en el mismo sentido en que 
lo hizo anteriormente. Por lo tanto, se debe hacer una interpretación 
teleológica del artículo en cuestión y estimar que únicamente se actualiza 
la fracción VI, del artículo 51 de la Ley de Amparo cuando el juzgador 
tenga el carácter de quejoso o tercero interesado en un juicio de amparo 
similar al de su conocimiento. Es importante señalar que esta 
interpretación no implica que un Juez de Distrito que no esté en ese 
supuesto específico, no deba, con fundamento en la referida fracción del 
artículo 51 de la Ley de Amparo, declararse impedido si las 
circunstancias particulares de su situación así lo ameritaran. 
 
Contradicción de tesis 48/2018. Entre las sustentadas por el Pleno en 
Materia Civil del Tercer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito. 19 de septiembre de 2018. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos en cuanto 
al fondo, de los Ministros  Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena.  Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: José Ignacio Morales Simón. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 2/2017, de la que derivó la tesis jurisprudencial 
PC.III.C. J/35 K (10a.), de rubro: “IMPEDIMENTO. LA CAUSA 
PREVISTA EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE 
AMPARO, SE ACTUALIZA CUANDO UN JUEZ DE DISTRITO ES 
SEÑALADO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE EN UN JUICIO DE 
AMPARO SIMILAR AL QUE SE LE TURNA PARA RESOLUCIÓN, EL 
CUAL VERSA SOBRE UN ACTO RECLAMADO SEMEJANTE AL DEL 
PRIMERAMENTE MENCIONADO.”, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 46, septiembre de 2017, tomo II, página 1378, con número de 
registro digital 2015174. 



 

 

 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, al resolver los impedimentos 1/2018, 2/2018 y 3/2018, en los 
que sostuvo que el hecho de que hubiera actuado como Juez de 
Instancia lo excusaba de que se le aplicara la fracción VI del artículo 51 
de la Ley de Amparo, ya que sólo había reflejado su criterio jurídico, mas 
no algún prejuicio o influencia que lo haga actuar de manera imparcial. 
 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 61/2018 (10a.) 
 
 

DEFENSA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL MIXTO. CUANDO 
NO EXISTA CONSTANCIA QUE ACREDITE QUE EL DEFENSOR ES 
LICENCIADO EN DERECHO SE DEBE REPONER EL 
PROCEDIMIENTO PARA QUE EL JUEZ INVESTIGUE. El derecho a 
una defensa adecuada le impone a las autoridades jurisdiccionales e 
investigadoras el deber de cerciorarse que el acusado sea asistido por 
un profesional en derecho. Por lo tanto, cuando en un procedimiento 
penal mixto no esté acreditado que alguno de los defensores era 
licenciado en derecho, necesariamente el Juez o el Ministerio Público 
incumplieron con su deber de cerciorarse de que el inculpado sea 
asistido por un profesional en derecho. Por lo tanto, en el caso se 
actualiza una violación a una vertiente del derecho a la defensa 
adecuada y procede conceder el amparo para el efecto de dejar 
insubsistente la sentencia reclamada y reponer el procedimiento al 
momento inmediato anterior al dictado de la sentencia de primera 
instancia para que el Juez cumpla con su deber y se cerciore de que las 
personas que comparecieron como defensores son profesionales en 
derecho. En dicha investigación, los jueces de instancia podrán decretar 
la práctica de cualquier diligencia probatoria necesaria para determinar 
si hubo o no violación al derecho de defensa técnica. En caso de que no 
se pueda acreditar que el defensor era licenciado en derecho, entonces 
deberá repararse la falta de asistencia por un defensor técnico y 
profesional, para lo cual el Juez deberá (i) anular las diligencias de 
averiguación previa en las que participó el defensor en cuestión; y/o (ii) 
reponer el procedimiento en caso que el defensor que no acreditó ser 
licenciado en derecho hubiera participado en el juicio. 
 
Contradicción de tesis 144/2018. Entre las sustentadas por el Pleno del 
Quinto Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Tercer Circuito. 3 de octubre de 2018. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 
Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: José Ignacio Morales Simón. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Pleno del Quinto Circuito, al resolver la contradicción de 
tesis 9/2017, de la que derivó la tesis jurisprudencial PC.V. J/17 P (10a.), 
de rubro: “DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL, EN SU 
VERTIENTE DE ASISTENCIA TÉCNICA. CUANDO SE GENERE 
INCERTIDUMBRE SOBRE LA VIOLACIÓN A ESE DERECHO 
FUNDAMENTAL EN EL PROCEDIMIENTO, EL AMPARO QUE SE 
CONCEDA DEBE TENER EL EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DEJE INSUBSISTENTE EL ACTO RECLAMADO A FIN 
DE RECABAR, EN CASO DE QUE EXISTA, EL TÍTULO O LA CÉDULA 
PROFESIONAL DEL DEFENSOR (PÚBLICO O PRIVADO), CON EL FIN 
DE CORROBORAR QUE ES PROFESIONAL DEL DERECHO Y TENER 
CERTEZA DE LA OBSERVANCIA O NO DE ESA PRERROGATIVA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación el 23 de marzo de 
2018 a las 10:26 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 52, marzo de 2018, Tomo III, página 
2430, con número de registro digital 2016494. 
 



 

 

El emitido por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Tercer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
300/2015, en el que sostuvo que al advertirse que la parte quejosa fue 
asistida por persona que no acreditó ser licenciado en derecho, se 
considera que no contó con una adecuada defensa en la causa penal; 
por lo que debería concederse el amparo para el efecto de que la 
responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y dicte otra en la 
que revoque la sentencia de primera instancia y ordene al juez de la 
causa reponer el procedimiento a partir de la diligencia de declaración 
preparatoria, debiendo cerciorarse y hacer constar que el defensor 
particular, o, en su caso, el de oficio que se le designe para esa diligencia 
y en las subsecuentes en que intervenga el quejoso, se encuentre 
facultado para ejercer la profesión de licenciado en derecho. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 62/2018 (10a.) 
 
 

EJECUCIÓN DE SENTENCIA. LOS PAGOS PARCIALES QUE LA 
PARTE VENCIDA HAGA PARA SU CUMPLIMIENTO DEBEN 
APLICARSE AL IMPORTE DE LA CONDENA QUE SE ENCUENTRE 
FIJADO EN CANTIDAD LÍQUIDA (LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO 
FEDERAL HOY CIUDAD DE MÉXICO Y PARA EL ESTADO DE 
QUERÉTARO). De la interpretación de los artículos 514 del Código de 
Procedimientos Civiles y 2094 del Código Civil, ambos para el Distrito 
Federal, aplicables para la Ciudad de México, así como 528 del Código 
de Procedimientos Civiles y 1980 del Código Civil, ambos del Estado de 
Querétaro, y en atención a que las normas regulatorias de la ejecución 
de las sentencias están dirigidas a conseguir que ésta tenga lugar de la 
forma más rápida y eficiente posible, se colige que cuando en la etapa 
de ejecución de una sentencia que condena al pago de capital e 
intereses, la parte vencida hace pagos para su cumplimiento, ante todo 
debe atenderse a la regla prevista en los preceptos 514 y 528 citados, 
por lo que dichos pagos deben aplicarse a la condena que se encuentre 
en cantidad líquida sin necesidad de esperar a que se cuantifique la que 
no lo esté, por lo que en caso de que al hacerse el pago sólo se encuentre 
líquido el importe de la suerte principal o capital, y los intereses no estén 
fijados en cantidad determinada o líquida, el pago o cumplimiento parcial 
que haga la parte vencida debe aplicarse a la cantidad líquida, es decir, 
a capital, sin perjuicio de que posteriormente se determine el importe de 
los intereses en cantidad líquida para proceder a su respectiva ejecución, 
lo cual implica que los intereses se generen hasta la fecha del pago total 
del capital como punto final, o que, si el pago no cubre totalmente ese 
importe, los intereses se generen por el total del capital hasta esa fecha 
y, a partir de ésta, se cuantifiquen sólo por el resto del capital pendiente 
de cumplimiento o ejecución. Asimismo, si al hacerse el pago están 
fijados en cantidad líquida tanto el capital como los intereses, el 
cumplimiento debe comprender ambos conceptos, pero si se exhibe una 
suma menor, ésta debe aplicarse primero a los intereses y si sobra a 
capital, en términos de los artículos 2094 del Código Civil para el Distrito 
Federal, aplicable para la Ciudad de México, y 1980 del Código Civil del 
Estado de Querétaro, ambos de contenido similar. Lo anterior, en la 
inteligencia de que los intereses pueden considerarse fijados en cantidad 
líquida cuando se establezcan en numerario y cuando sean fácilmente 
cuantificables, como sucedería si en la sentencia se determina la tasa o 
el porcentaje específico y el periodo por el que deban abonarse, de modo 
que el cálculo de su importe sólo requiera una simple operación 
aritmética; en tanto que se considerará su condena en importe 
indeterminado o ilíquido, cuando no pueda saberse de antemano la tasa 
de interés aplicable, o que su determinación requiera operaciones más 
complejas. 
 
Contradicción de tesis 411/2017. Entre las sustentadas por el Pleno en 
Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 17 de 
octubre de 2018. La votación se dividió en dos partes mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría 
de tres votos en cuanto al fondo de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 2/2014, de la que derivó la jurisprudencia PC.I.C. 



 

 

J/8 C  (10a.), de rubro: “SENTENCIA EJECUTORIADA EN JUICIO CIVIL 
O MERCANTIL QUE CONTIENE Y ESTABLECE UNA CONDENA 
LÍQUIDA Y OTRA ILÍQUIDA. APLICACIÓN DEL PAGO REALIZADO EN 
LA FASE DE EJECUCIÓN, CONFORME A SUS PUNTOS 
RESOLUTIVOS (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE A OTRAS, EN CUANTO SEAN DE IDÉNTICO 
CONTENIDO).”, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación; Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo II; página 1727, número 
de registro digital 2008041. 
 
 El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
Civil del Vigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
317/2017 consideró que el o los pagos que haga el vencido en 
cumplimiento a una sentencia que condena por una cantidad líquida y 
otra ilíquida deben aplicarse siempre en primer lugar a intereses (aunque 
éstos no se encuentren liquidados) y después a capital (cantidad líquida), 
conforme a la regla del artículo 1980 del Código Civil para el Estado de 
Querétaro (de igual contenido que el artículo 2094 del Código Civil del 
Distrito Federal), para lo cual argumentó que la condena impuesta en la 
sentencia sobre capital e intereses se trata de una sola deuda u 
obligación. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 63/2018 (10a.) 
 
 

PRUEBA CONFESIONAL EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. DEBE 
DECLARARSE DESIERTA CUANDO EL OFERENTE NO HAYA 
EXHIBIDO PLIEGO DE POSICIONES Y LA PERSONA QUE HA DE 
ABSOLVER POSICIONES, SIN JUSTIFICACIÓN, NO COMPAREZCA 
A LA AUDIENCIA DE DESAHOGO. Del artículo 1390 Bis 41, del Código 
de Comercio, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de enero de 2012, se advierte que la exhibición del 
pliego de posiciones de manera previa a la diligencia de desahogo de la 
prueba confesional constituye una carga procesal del oferente de la 
prueba, cuyo incumplimiento impide al juzgador tener por confesa a la 
parte que, de forma injustificada, no asista a absolver las posiciones. 
Ahora bien, del proceso legislativo que culminó con la reforma de ese 
precepto, se advierte que el legislador, ante la omisión del oferente de 
exhibir el pliego cerrado de posiciones, no previó la posibilidad de que se 
le diera la oportunidad de formular posiciones de forma oral; menos aún 
que, no obstante esa omisión, se declarara confesa a la parte que no 
compareció. Por tanto, cuando en un juicio oral mercantil el oferente de 
la prueba no exhibe de manera precautoria antes de la audiencia un 
pliego cerrado que contenga posiciones y la parte que ha de declarar no 
se presenta, la prueba confesional debe declararse desierta ante la 
ausencia de posiciones que puedan calificarse de legales. 
 
Contradicción de tesis 199/2018. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 17 de octubre de 
2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Melesio Ramos Martínez.  
 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito, al resolver el amparo directo 581/2013, que dio origen a la tesis 
aislada VI.2o.C.47 C (10a.), de rubro: “PRUEBA CONFESIONAL EN EL 
JUICIO ORAL MERCANTIL. DEBE DECLARARSE DESIERTA SI EL 
DEPONENTE NO COMPARECE A LA AUDIENCIA RESPECTIVA Y EL 
OFERENTE NO EXHIBIÓ, PREVIAMENTE, EL PLIEGO DE 
POSICIONES”, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 9, agosto de 2014, Tomo III, página 1914, con número 
de registro digital 2007198. 
 
El emitido por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 282/2018-II, en el que consideró 
que de una interpretación del artículo 1390 bis 41 del Código de 
Comercio, se advertía que cuando en un juicio oral mercantil el oferente 
de la prueba confesional no exhibe antes de la audiencia de desahogo el 
pliego cerrado que contenga las posiciones que deben formularse no 
debe declararse desierta la prueba, sino declararse confesa fictamente a 
la persona que debía absolver posiciones; ello dado que el oferente de 
la prueba puede articular posiciones de forma oral en el momento de la 
audiencia, pues la exhibición del pliego cerrado de posiciones constituye 
una facultad del oferente, no una obligación. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 



 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 64/2018 (10a.) 
 
 

DOCUMENTOS EN EL JUICIO MERCANTIL. LA CARGA PROCESAL 
DE EXHIBIR LA COPIA SELLADA DE SU SOLICITUD PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 1061, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SÓLO SE REFIERE A LOS EXISTENTES EN ARCHIVOS, 
PROTOCOLOS O DEPENDENCIAS PÚBLICAS. El precepto citado 
prevé que en los juicios mercantiles, al primer escrito se acompañarán 
los documentos en que el actor funde su acción y aquellos en que el 
demandado funde sus excepciones; asimismo, establece cargas en caso 
de que el actor o el demandado carezca de dichos documentos por no 
estar en su poder, para lo cual, deben: a) anexar al escrito respectivo 
copia simple de la solicitud de expedición de copia certificada, sellada por 
el archivo, protocolo, dependencia o lugar en el que se encuentren los 
originales, para que a costa del solicitante se expida su certificación en 
la forma prevenida por la ley; o, b) manifestar bajo protesta de decir 
verdad las causas por las cuales no estuvieron en aptitud de anexarlos a 
los escritos respectivos, a efecto de que el Juez ordene, a costa del 
interesado, su expedición al responsable de ello. Ahora bien, del análisis 
sistemático del artículo 1061, fracción III, con el diverso 1062, ambos del 
Código de Comercio, que establece que en el caso de que se demuestre 
haber solicitado al protocolo, dependencia o archivo público la expedición 
del documento y no se expida, el Juez ordenará al jefe o director 
responsable que lo haga a costa del solicitante dentro del plazo de tres 
días y le informe al juzgador, con apercibimiento de que, en caso de no 
hacerlo, se impondrá una sanción pecuniaria hasta por los importes 
autorizados por la ley, que se aplicará en beneficio de la parte 
perjudicada, deriva que la carga procesal de exhibir la copia sellada de 
la solicitud de expedición de un documento del que carezca la parte que 
debe acompañarlo al escrito respectivo, sólo se refiere a los existentes 
en archivos, protocolos o dependencias públicas y no a los que estén en 
poder de particulares, pues el primer párrafo de la fracción III del artículo 
1061 citado al prever como elemento sustituto inicial, la copia simple 
sellada por el archivo, protocolo, dependencia o lugar en que se 
encuentren los originales, hace referencia a instituciones ante las cuales 
pueden solicitarse copias certificadas, lo cual denota que se alude a 
organismos facultados legalmente para expedir las de los documentos 
que obren en su poder. Además, de la exposición de motivos del decreto 
por el que se adicionó dicho precepto, se advierte que los documentos 
que el legislador tuvo en cuenta son los que estuvieran precisamente en 
archivos públicos, lo que excluye a los instrumentos en poder de otras 
personas o instituciones privadas o acervos gubernamentales sin ese 
carácter. De estimar que el precepto opera indistintamente cuando los 
documentos se encuentren en poder de organismos públicos y de 
particulares, podría impedir que el interesado allegue sus pruebas al 
proceso, pues dependería de la voluntad del particular que tiene en su 
poder el documento, recibir el escrito por medio del cual se hace la 
solicitud y bastaría que se negara a recibirlo para que impidiera al 
oferente de la prueba aportar la copia simple sellada de la solicitud 
indicada, lo que podría afectar injustificadamente las cargas probatorias 
en el procedimiento. 
 
Contradicción de tesis 112/2018. Entre las sustentadas por el Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y Décimo 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 5 de 
septiembre de 2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 



 

 

Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: César de la Rosa 
Zubrán.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del 
Décimo Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 730/2017, en el que 
sostuvo que el artículo 1061, fracción III, del Código de Comercio no hace 
distinción en cuanto a que las cargas impuestas en dicho precepto 
operen exclusivamente cuando se trate de solicitudes a entes públicos, 
por lo que la parte interesada debe acreditar haber solicitado los 
documentos fundatorios de la pretensión, aun cuando se tratara de una 
persona de derecho privado. 
 
El emitido por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 265/2016, que dio origen a la tesis 
aislada I.9o.C.38 C (10a.), de rubro: “DOCUMENTOS EN EL JUICIO 
MERCANTIL. LA CARGA PROCESAL PARA SOLICITAR LA 
EXPEDICIÓN DE LOS QUE CAREZCA EL DEMANDADO QUE DEBA 
ACOMPAÑAR A SU CONTESTACIÓN, SÓLO OPERA CUANDO SE 
ENCUENTREN EN PODER DE ORGANISMOS PÚBLICOS Y NO DE 
PARTICULARES.”, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 32, Julio de 2016, Tomo III, página 2141, con número 
de registro digital 2012148. 
 
El emitido por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 90/2011, que dio origen a 
la tesis aislada I.12o.C.19 C (10a.), de rubro: “ORDINARIO MERCANTIL. 
LA OMISIÓN DEL ACTOR DE EXHIBIR LA COPIA SELLADA DEL 
ESCRITO POR MEDIO DEL CUAL SOLICITÓ A LA INSTITUCIÓN 
BANCARIA DEMANDADA, LOS VOUCHERS DE LOS QUE RECLAMA 
SU NULIDAD O EL CONTRATO DE APERTURA DE LA CUENTA QUE 
SE TRATE, NO ES MOTIVO PARA DESECHAR LA DEMANDA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXIII, Mayo de 2011, página 1242, con número de registro digital 
162051. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 65/2018 (10a.) 
 
 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. EL QUE 
PUEDA OPERAR AUN CUANDO LO ÚNICO PENDIENTE EN EL 
JUICIO SEA LA CITACIÓN PARA OÍR SENTENCIA, NO VULNERA EL 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA Y ES ACORDE AL 
PRINCIPIO PRO PERSONA. La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 141/2007, estableció que 
la caducidad de la instancia en materia mercantil opera desde el primer 
acuerdo dictado en el juicio, hasta en tanto el juez no cite a las partes 
para oír sentencia, por tanto, el que la caducidad opere en términos del 
artículo 1076 del Código de Comercio, vigente hasta el 25 de enero de 
2017,  aun cuando lo único que quede pendiente en el juicio sea la 
citación para oír sentencia, no vulnera el derecho de acceso a la justicia 
ni el principio pro persona, pues la caducidad de la instancia opera como 
garantía al propio derecho aludido en su vertiente de justicia pronta y 
expedita, y si bien su actualización en este supuesto entraña una especial 
tensión frente a la vertiente de justicia completa, al impedir el dictado de 
una sentencia que resuelva de manera definitiva las pretensiones de las 
partes, aun cuando lo único pendiente es un acto que constituye una 
obligación del Juez y no una carga procesal de las partes, lo cierto es que 
dicha tensión guarda una correcta proporcionalidad entre ambos 
principios, pues en este supuesto la caducidad no se actualiza como 
consecuencia de la omisión del juzgador, sino como consecuencia de la 
omisión de las partes de seguir impulsando el procedimiento con 
independencia del incumplimiento del órgano jurisdiccional, sin que dicha 
carga se torne excesiva o demasiado gravosa en perjuicio del gobernado, 
toda vez que: i) se trata de una carga mínima que se satisface con la 
simple solicitud o su reiteración al Juez para que cite a las partes para oír 
sentencia; ii) su justificación radica en el interés preponderante de las 
partes para que el juicio concluya; iii) dicha exigencia se fundamenta en 
un equilibrio ante la situación del Juez cuya obligación de impartir justicia 
se desdobla sobre una pluralidad de asuntos, frente al interés particular 
que tienen las partes el cual se enfoca en un solo asunto, el suyo; y, iv) 
las partes tienen un plazo de ciento veinte días para desahogar dicha 
carga procesal. 
 
Contradicción de tesis 215/2018. Entre las sustentadas por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito. 
31 de octubre de 2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de 
cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Eduardo Aranda 
Martínez 
  
Nota: La citada jurisprudencia 1a./J. 141/2007, se publicó en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVI, Octubre de 2007, página 46, con número de registro digital: 
171225.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 313/2017, en el que 
sostuvo que el principio pro persona a la luz del derecho de acceso a la 
justicia, obligaba a entender que de conformidad con el artículo 1076 del 
Código de Comercio, la obligación de las partes de impulsar el 
procedimiento se agota cuando concluye el periodo de alegatos, por lo 



 

 

que a partir de ese momento ya no puede operar la caducidad de la 
instancia pues el único acto que se encuentra pendiente para cerrar el 
procedimiento es la citación para oír sentencia, la cual constituye una 
obligación del juzgador, por lo que no resulta acorde con el derecho de 
acceso a la justicia que se les imponga esta sanción procesal a las partes 
como consecuencia de una omisión que no les es atribuible. 
 
El emitido por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del 
Décimo Cuarto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 126/2018, 
en el que consideró que la carga de las partes de dar impulso al 
procedimiento no cesa con la formulación de alegatos, sino que continúa 
hasta en tanto el juez no dicte el auto de citación para oír sentencia, sin 
que el nuevo modelo de derechos humanos y el principio pro actione 
constituyan elementos que puedan variar tal conclusión puesto que los 
artículo 1076, 1406 y 1407 no admiten otra interpretación más que la 
literal, máxime cuando la materia mercantil se encuentra regida por un 
principio dispositivo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 66/2018 (10a.) 
 
 

ENDOSO. EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO OTORGA UNA FACULTAD 
DISCRECIONAL PARA QUE EL ENDOSANTE PUEDA EFECTUARLO 
INDISTINTAMENTE EN EL TÍTULO DE CRÉDITO O EN HOJA 
ADHERIDA A ÉSTE. Del precepto citado, se advierte que para que un 
endoso sea eficaz, entre otros requisitos, debe constar en el título relativo 
o en hoja adherida a él, otorgándole una facultad discrecional al 
endosante del título de crédito de elegir entre plasmar el endoso en el 
cuerpo del documento basal o en hoja adherida a éste, pues dichas 
alternativas están separadas por la conjunción disyuntiva “o”, que indica 
que basta que en el caso concreto se configure alguno de los dos 
supuestos para que se cumpla ese requisito. Cabe destacar que si bien 
en la práctica, la figura del endoso consta generalmente al reverso del 
documento para facilitar el cotejo del encadenamiento regular de 
transmisión e individualizar mejor la calidad del suscriptor, lo cierto es 
que ello no implica un impedimento para que pueda anexarse el endoso 
en una hoja de papel adherida al pagaré, precisamente porque la parte 
conducente del artículo 29 aludido establece esa posibilidad, por lo que 
debe estarse preferentemente a su interpretación literal, en concordancia 
con el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues lo contrario equivaldría a exigir un requisito no previsto 
expresamente por la ley. Consecuentemente, el endosante no está 
constreñido, en primer lugar, a efectuar el endoso en el propio 
documento, y sólo para el caso de no tener espacio en éste, endosarlo 
en hoja adherida a él, ya que esa restricción no se encuentra prevista 
como requisito para la validez del endoso; por el contrario, el legislador 
otorgó discrecionalidad al suscriptor para que hiciera constar el endoso 
en el propio título de crédito o en hoja adherida a éste, sin que esa 
facultad implique un detrimento o vulneración de los derechos del 
signatario, pues la propia característica de los títulos de crédito de ser 
autónomos, hace que, aun cuando éstos hayan sido endosados, la deuda 
sea ejecutable por el último tenedor del documento, sin mayor trámite 
que su vencimiento, lo que es conforme a los derechos a la seguridad y 
certeza jurídicas, ya que la transmisión mediante el endoso, legitima al 
nuevo tenedor a ejecutar el título, así como al suscriptor a recuperarlo 
una vez que lo liquide, además de que no se le priva de oponer 
excepciones y ofrecer pruebas con el fin de desvirtuar la pretensión del 
tenedor del título dentro de un juicio ejecutivo mercantil. 
 
Contradicción de tesis 166/2018. Entre las sustentadas por el Décimo 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 7 de noviembre 
de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan 
Temblador. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 220/2007, del que derivó 
la tesis aislada VI.2o. C.575 C, de rubro: “ENDOSO. PUEDE CONSTAR 
INDISTINTAMENTE EN EL TÍTULO DE CRÉDITO O EN HOJA 
ADHERIDA A ÉL, CONFORME AL ARTÍCULO 29 DE LA LEY GENERAL 
DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVI, noviembre de 2007, página 737, con número de registro digital 



 

 

170940. Criterio que es acorde con lo resuelto por el Pleno en Materia 
Civil del Sexto Circuito en la Contradicción de Tesis 2/2018, de la que 
derivó la tesis jurisprudencial PC.VI.C J/6 C (10a.) de título y subtítulo: 
"ENDOSO. EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO FACULTA AL ENDOSANTE A 
REALIZARLO EN EL TÍTULO DE CRÉDITO O EN LA HOJA ADHERIDA 
A ÉSTE.", publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 58, Septiembre de 2018, Tomo II, 
página 1569, con número de registro digital 2017992. 
El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 588/2017, en el que consideró que 
en caso de que en los títulos de crédito base de la acción exista espacio 
suficiente para plasmar los endosos, primero debe asentarse en el 
cuerpo del pagaré, y una vez que no exista tal posibilidad, constar en 
hoja adherida al documento. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2017992&Clase=DetalleTesisBL
http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2017992&Clase=DetalleTesisBL
http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2017992&Clase=DetalleTesisBL
http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=2017992&Clase=DetalleTesisBL


 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 67/2018 (10a.) 
 
 

TÍTULOS DE CRÉDITO. EL USO DE ABREVIATURAS POR EL 
SUSCRIPTOR O BENEFICIARIO AL ASENTAR LOS DATOS 
RESPECTIVOS, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LITERALIDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS 
Y OPERACIONES DE CRÉDITO. Si se parte de la base de que los títulos 
de crédito se regulan por lo dispuesto en la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, en las leyes especiales relativas, en su defecto 
en la legislación mercantil en general, los usos bancarios y mercantiles 
y, en su defecto, en el derecho común, según lo establece su artículo 2o., 
y en virtud de que de dichas legislaciones se advierte que no existe 
disposición expresa que prohíba las abreviaturas en los títulos de crédito, 
debe acudirse a los usos bancarios y mercantiles. De lo anterior y 
partiendo del hecho notorio relativo a que en los formatos impresos 
comerciales utilizados ordinariamente para la emisión de títulos de 
crédito, y de que el espacio previsto para la colocación de los datos 
correspondientes es, con frecuencia, reducido, lo que dificulta el 
asentamiento de información, oraciones o nombres extensos como 
podrían ser los de las personas morales y además, las abreviaturas se 
usan cotidianamente en el lenguaje escrito, puede afirmarse la existencia 
de este uso bancario y mercantil (empleo de abreviaturas en los títulos 
de crédito) por ser una práctica común y reiterada. Aunado a lo anterior, 
cabe hacer énfasis en que el idioma español permite “acortar” o “reducir” 
palabras, mediante la supresión de algunas letras o, incluso, de algunas 
sílabas, lo cual implica que la palabra completa y la abreviatura relativa 
tienen igual significado conceptual; por tanto, no hay razón para 
considerar que debe entenderse por una, algo diverso a lo que se 
entiende por la otra, pues el vocablo, después de reducido sigue siendo 
el mismo. Esto es, la circunstancia de que para asentar el nombre o la 
denominación de una persona moral se utilicen abreviaturas, no significa 
que se trate de una persona distinta a la que se encuentra constituida 
jurídicamente, por lo que, no puede afirmarse que la abreviatura varíe el 
contenido conceptual de la palabra correspondiente, al no modificar lo 
que pretende decirse o la intención de quien la escribe y que quien lo 
exhibe como base de la acción que es quien tiene poder del documento, 
se presume que es el titular de los derechos consignados en él. De ahí 
que cuando el suscriptor o beneficiario de un título de crédito (pagaré) 
utiliza abreviaturas al asentar los datos respectivos, no implica el 
incumplimiento del principio de literalidad previsto en el artículo 5o. de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Créditos, porque esa 
circunstancia no altera el derecho incorporado en aquél. 
 
Contradicción de tesis 190/2018. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito y Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 17 de 
octubre de 2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien votó con el sentido, pero en contra de las consideraciones. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarias: Mireya Meléndez 
Almaraz y Dolores Rueda Aguilar.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Decimoséptimo 
Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 9/2018, en el que sostuvo 
que si en un título de crédito exhibido en el juicio como documento base 
de la acción, aparece como beneficiaria una persona moral y en él se 



 

 

indica la denominación completa, mientras que en el endoso en 
propiedad de tal título de crédito aparece que lo efectuó una persona 
moral en la que al señalar su denominación se emplearon abreviaturas; 
entonces denota que se trata de una sociedad mercantil diferente a la 
que confirió el endoso en propiedad. 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Quinto Circuito, al resolver los juicios de amparo directo 
474/2006, 510/2006, 634/2008, 555/2010 y, 704/2010, de los que derivó 
la jurisprudencia V.2º.C.T. J/3, de rubro: “TÍTULOS DE CRÉDITO. LA 
UTILIZACIÓN DE ABREVIATURAS AL ASENTAR LOS DATOS 
RESPECTIVOS, CUMPLE CON EL REQUISITO DE LITERALIDAD 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 5°. DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS 
Y OPERACIONES DE CRÉDITO.”, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXXIII, Abril de 2011, página 1155, 
con número de registro digital 162264. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 68/2018 (10a.) 
 
 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. CON EXCEPCIÓN DE LAS 
SENTENCIAS PRONUNCIADAS POR LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, LAS EMITIDAS EN UN PROCESO PENAL, 
LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN EL RECURSO DE APELACIÓN 
Y EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO RESPECTO DE DIVERSOS 
COPROCESADOS DEL SOLICITANTE, NO PUEDEN 
CONSIDERARSE COMO DOCUMENTOS PÚBLICOS 
SUPERVENIENTES. La naturaleza jurídica del reconocimiento de 
inocencia previsto en el artículo 560, fracción II, del Código Federal de 
Procedimientos Penales abrogado, estriba en evitar una condena injusta, 
porque a través de ésta se pretenden anular los elementos probatorios 
que fundaron la sentencia mediante documentos públicos 
supervenientes, que demuestren la inocencia del sentenciado, ya que la 
razón esencial de dicha figura radica en que una vez dictada la sentencia 
que ha adquirido el carácter de irrevocable, aparezcan nuevos elementos 
probatorios para invalidar las pruebas primigenias, surgiendo la 
necesidad de hacer cesar sus efectos, es decir, sólo con base en pruebas 
desconocidas que no fueron materia de análisis en el proceso instaurado, 
se debe demostrar que las que dieron sustento a la condena deben 
declararse inválidas. Así, el reconocimiento de inocencia como medio 
extraordinario no comprende revalorar los elementos de convicción, 
porque éstos fueron ofrecidos y apreciados en la sentencia de condena, 
lo que adquirió el carácter de irrevocable, ya que no tiene por objeto abrir 
otra instancia para que se valoren nuevamente los elementos probatorios 
ya apreciados en instancias ordinarias, e incluso en el juicio de amparo, 
sino la anulación de los que fundaron la sentencia condenatoria conforme 
a la aparición posterior de datos comprobables que desvirtúen los medios 
probatorios que sustentaron el sentido de la condena, esto es, la invalidez 
para efectos del reconocimiento de inocencia debe referirse a la 
probanza de que se trate en sí misma y no al valor probatorio que pudiere 
otorgarse en una diversa resolución. En ese tenor, las resoluciones que 
emita la Suprema Corte de Justicia de la Nación en un asunto relacionado 
con la litis del incidente de reconocimiento de inocencia son las únicas 
que pueden considerarse por los Tribunales Colegiados de Circuito como 
documentos públicos supervenientes para anular la efectividad de las 
probanzas utilizadas en la sentencia de condena, ya que los fallos que 
pronuncia no admiten interpretación en contrario y menos aún pueden 
colisionar con ningún otro de los que haya sustentado, en atención a que 
es la máxima autoridad judicial en el país, sin que puedan considerarse 
como documentos públicos supervenientes las sentencias emitidas en el 
proceso penal o en el juicio de amparo, porque no tienen el alcance de 
ser consideradas como causa eficiente para desvirtuar la naturaleza de 
cosa juzgada de las sentencias condenatorias, pues se trata de 
consideraciones que vierten los órganos jurisdiccionales al pronunciarse 
en los asuntos sujetos a su competencia, en los que pueden sustentar 
criterios diversos y realizan un ejercicio valorativo atento a las hipótesis 
normativas concretas que en las causas se atribuye a los inculpados, al 
margen de que en algunos casos pudiera existir una relación entre los 
hechos que informaron a las causas penales de origen. 
 
Contradicción de tesis 427/2016. Entre las sustentadas por el entonces 
Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, actual Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Noveno Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 20 de junio de 
2018.  La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes: 



 

 

Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quienes 
reservaron su derecho para formular voto particular. Ponente: Norma 
Lucía Piña Hernández. Secretario: Suleiman Meraz Ortiz.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el entonces Primer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, 
actual Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Noveno Circuito, al 
resolver el incidente de reconocimiento de inocencia 1/2014, sostuvo que 
las resoluciones pronunciadas en amparo directo por el Tribunal 
Colegiado de Circuito y en apelación por el Tribunal Unitario de Circuito, 
no podían ser tomadas en consideración como documento público 
superveniente a efecto de resolver el reconocimiento de inocencia en 
favor del solicitante, ya que únicamente las resoluciones emitidas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, podían ser consideradas de 
manera excepcional para tales efectos. 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil 
del Vigésimo Circuito, al resolver el incidente de reconocimiento de 
inocencia 1/2015, consideró que en términos del artículo 560 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, el reconocimiento de inocencia 
prospera cuando después de dictada la sentencia, aparecen documentos 
públicos que invalidan los elementos de prueba en que se haya fundado 
dicha decisión. Así, las resoluciones emitidas en el recurso de apelación 
por los Tribunales Unitarios de Circuito y las sentencias definitivas 
dictadas en la causa penal por un Juez de Distrito, deben ser analizadas 
para destruir la validez jurídica de las consideraciones de una sentencia 
de condena, a efecto de reconocer la inocencia del solicitante, en virtud 
de que son determinantes como documentos públicos novedosos para 
anular la efectividad de las pruebas que sustentaron la condena. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 69/2018 (10a.) 
 
 

ESTÍMULO FISCAL. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO, 
FRACCIONES II, III Y IV, DE LAS DISPOSICIONES DE VIGENCIA 
TEMPORAL DEL DECRETO DE REFORMAS A LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, QUE LO 
PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE COMPETITIVIDAD O 
LIBRE CONCURRENCIA. El artículo citado al prever el beneficio 
consistente en efectuar la deducción inmediata de la inversión de bienes 
nuevos de activo fijo a los porcentajes establecidos en el citado numeral, 
en lugar de las previstas en los artículos 34 y 35 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, deduciendo en el ejercicio en el que se adquieran los 
bienes, no vulnera el principio de competitividad o libre concurrencia, 
establecido en los artículos 25, 26 y 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues éstos sólo regulan los lineamientos 
rectores del desarrollo económico nacional, que orientan las políticas 
públicas para propiciar un mayor crecimiento, incluso, el establecimiento 
o la eliminación de ciertos beneficios en los esquemas tributarios, como 
el contenido en la norma reclamada. Además, es el órgano legislativo a 
quien le corresponde organizar y conducir el desarrollo nacional, por lo 
que válidamente puede diseñar estímulos fiscales a favor de 
determinados sujetos, fines y efectos sobre la economía, precisando las 
áreas de interés general, estratégicas y/o prioritarias que requieren algún 
tipo de beneficio o intervención a efecto de fomentarla por interés social 
o económico nacional, lo cual no implica que el establecimiento de 
estímulos, su imposición, modificación, incluso, su derogación tenga una 
afectación a los principios rectores de la economía nacional, pues es el 
propio legislador, quien en ejercicio de sus atribuciones, determina si la 
economía nacional debe continuar manteniendo o no un determinado 
beneficio fiscal, como lo es el estímulo concedido a través del artículo 
tercero, fracciones II, III y IV, de las Disposiciones de Vigencia Temporal 
del Decreto de Reformas a la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. Esto es, 
en atención a ese ámbito de configuración del que libremente goza el 
legislador en materia de estímulos fiscales, es éste quien determina 
cuáles sectores de la economía requieren de un impulso y los que no, o 
bien, cuándo considera viable que deba restringirse, limitarse o, incluso, 
derogarse, sin que se requiera de una motivación reforzada y de un 
control estricto por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
efecto de no anular la referida libertad y no interferir en las competencias 
propias de otros poderes de la Unión. 
 
Amparo en revisión 1251/2016. Propimex, S. de R.L. de C.V. y otras. 
23 de agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien votó 
con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura.  
 
Amparo en revisión 206/2017. Hella Automotive Mexico, S. A. de C.V. 
18 de octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien votó 
con el sentido, pero contra consideraciones. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Néstor Rafael Salas Castillo.  
 
Amparo en revisión 183/2017. Pegaso PCS, S.A. de C.V. y otra. 31 de 
enero de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 



 

 

Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Justino Barbosa Portillo.  
 
Amparo en revisión 829/2017. 18 de abril de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: 
Abraham Pedraza Rodríguez.  
 
Amparo en revisión 1251/2017. Frisa Forjados, S. A. de C. V. 25 de 
abril de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Gabriela Eleonora 
Cortés Araujo.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 70/2018 (10a.) 
 
 

JUICIO DE AMPARO. LA AUTORIDAD RECURRENTE NO TIENE LA 
OBLIGACIÓN DE ACREDITAR SU NOMBRAMIENTO PARA 
COMPARECER. Los artículos 9 de la Ley de Amparo vigente y 19 de la 
Ley de Amparo abrogada, no establecen la obligación para la autoridad 
responsable de acreditar su nombramiento para comparecer al juicio de 
amparo, sin que dicha carga pueda desprenderse de los principios que 
los rigen, ya que cuando una persona física es nombrada autoridad, 
adquiere las facultades que al cargo le correspondan; por tanto, cuando 
la persona que obtuvo el nombramiento ejerce sus facultades, no actúa 
en representación del cargo que obtuvo, sino en ejercicio del cargo. 
Luego, por regla general, como se desprende de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, la firma de un funcionario público es 
suficiente para que dicho acto sea válido, sin ser necesario que exhiba 
su nombramiento, regla que también es aplicable al juicio de amparo 
pues no existe alguna razón para que, como excepción, se requiera. Por 
lo tanto, si la Ley de Amparo no exige que la autoridad responsable 
exhiba su nombramiento y la ausencia de esa carga se corresponde con 
la naturaleza y los efectos del nombramiento, se estima que es 
innecesario que las autoridades lo exhiban cuando comparezcan a un 
juicio de amparo en el que figuren como partes. No obstante, en el trámite 
del juicio de amparo es posible cuestionar si esa persona tiene el cargo 
con el que comparece; en caso de que alguna de las partes considere 
que la persona que ostenta el cargo de autoridad responsable no es 
quien dice ser, aquéllas podrán promover un incidente en el cual la 
autoridad podrá tener la carga de exhibir su nombramiento. 
 
Contradicción de tesis 406/2017. Entre las sustentadas por el Séptimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto 
Circuito. 22 de agosto de 2018. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo, de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández.  Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: José 
Ignacio Morales Simón. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 1/1999, del que 
derivó la tesis aislada 1.7º.A.17 K, de rubro: “RECURSO DE REVISIÓN. 
LA AUTORIDAD NO TIENE OBLIGACIÓN DE ACREDITAR SU 
NOMBRAMIENTO, CUANDO LO INTERPONE.”, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
IX, mayo de 1999, página 1064, con número de registro digital 193929. 
 
El emitido por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Cuarto Circuito, al resolver el recurso de reclamación 9/2017, 
en el que sostuvo que la autoridad responsable tiene la obligación de 
exhibir el nombramiento de quien firma el recurso de revisión para 
efectos de acreditar la personalidad y tener legitimación para actuar en 
el juicio. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 



 

 

el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 71/2018 (10a.) 
 
 

JUICIO ORDINARIO CIVIL. ES LA VÍA IDÓNEA PARA IMPUGNAR LA 
CÉDULA DE CONTRATACIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN PARA 
LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA (CORETT) 
CUANDO SE CONTROVIERTA LA NULIDAD DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA OTORGADA POR ÉSTA, AUN CUANDO CONSTITUYA UNA 
ACTUACIÓN INTERMEDIA, AL SER PARTE ESTRUCTURAL DEL 
CONTRATO DE COMPRAVENTA DEL BIEN INMUEBLE. La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la 
acción de nulidad de una escritura otorgada por la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT) debe ejercerse en 
un juicio civil, en virtud de que se trata de un contrato de compraventa. 
Ahora bien, aun cuando la cédula de contratación pudiera tener una 
naturaleza administrativa en función de que constituye una actuación 
unilateral por parte de la Comisión aludida, puede impugnarse en el juicio 
ordinario civil en el que se reclama la nulidad de la escritura pública 
otorgada por la Comisión citada, pues ello tiende a eliminar un obstáculo 
para el acceso a la justicia en tanto que el accionante no deberá acudir a 
una vía diversa a la civil a impugnar una nulidad absoluta, cuando ésta 
es una figura regulada por la legislación civil y que, por ende, quien debe 
dilucidarlo es un Juez especializado en esa materia.  
 
Contradicción de tesis 250/2013. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, 
con residencia en Zacatecas, Zacatecas, en apoyo del Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito. 9 de mayo de 
2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Justino Barbosa Portillo. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo civil 278/2011, del que derivó la 
tesis I.3o.C.987 C (9a.), de rubro: "NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA. 
ES IMPROCEDENTE SI ÉSTA SE SUSTENTA EN IRREGULARIDADES 
EN LA APROBACIÓN DE LA CÉDULA DE CONTRATACIÓN EXPEDIDA 
POR LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA 
DE LA TIERRA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro I, octubre de 2011, Tomo 3, página 
1663, con número de registro 160815. 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, en apoyo 
del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo civil 87/2013 (cuaderno auxiliar 104/2013), 
consideró que el juez civil es la autoridad competente para conocer de la 
nulidad de la cédula de contratación, no obstante que el motivo que 
originó la acción de nulidad de la escritura otorgada por la Comisión para 
la Regularización y Tenencia de la Tierra acaeciera en el transcurso de 
la fase de enajenación o titulación del procedimiento de regularización. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 



 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 72/2018 (10a.) 
 
 

VÍA ORAL MERCANTIL. PARA SU PROCEDENCIA SE DEBE 
ATENDER A LA PRETENSIÓN EFECTIVAMENTE PLANTEADA POR 
EL ACTOR, AUN CUANDO ACOMPAÑE A SU DEMANDA UN TÍTULO 
EJECUTIVO MERCANTIL. La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 61/2016 (10a.) de rubro: 
“CRÉDITOS CON GARANTÍA REAL. EL ARTÍCULO 1055 BIS DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, QUE FACULTA AL ACREEDOR PARA 
ELEGIR ENTRE DISTINTAS VÍAS PROCESALES, NO VULNERA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA.”¹, estableció 
que las vías procesales son diseños moduladores que moldean el acceso 
a la justicia en condiciones que el legislador consideró óptimas, las que 
se ejercen de acuerdo a las acciones formuladas y a las pretensiones 
exigidas en cada juicio; de ahí que se encuentran dotadas de 
determinadas y diferentes características, plazos, reglas, etcétera. Ahora 
bien, en materia mercantil, con el conocimiento de que existe una 
diversidad de pretensiones y de calidad de los documentos fundatorios 
de aquéllas, el legislador implementó diversas vías procesales para la 
resolución de los juicios mercantiles, como son la oral, la ejecutiva y 
varias especiales, cada una de ellas con diferentes características, 
plazos, finalidades, materias, objetos, etapas, etcétera. En ese tenor, 
ante la variedad de vías que regulan los juicios mercantiles, la parte 
actora tiene la potestad de elegir alguna de ellas, con la limitación de que 
sus pretensiones o intenciones se ajusten a las reglas y exigencias que 
el legislador haya establecido para su ejercicio. De ello se desprende 
que, la mera circunstancia de que en un juicio oral mercantil el actor 
acompañe a su demanda un documento al que la ley le otorga el carácter 
de título ejecutivo, no genera per se la improcedencia de esta vía, pues 
en todo caso el juzgador deberá atender a la acción efectivamente 
planteada de acuerdo con las pretensiones que se formulen en la 
demanda, de manera que si ésta corresponde a una acción personal de 
pago no habría inconveniente legal alguno para que el juicio se siga en 
la vía oral, en cuyo caso los documentos exhibidos deberán ser valorados 
conforme a las reglas generales de valoración de prueba que la ley 
prevea para los juicios orales mercantiles. Por el contrario, si en la 
demanda consta que el demandante ejerce la acción cambiaria porque 
en sus prestaciones se advierte la pretensión de ejecutar el título, la vía 
oral mercantil será improcedente, toda vez que es la vía ejecutiva la 
especial para tramitar ese tipo de acción. 
 
Contradicción de tesis 14/2018. Entre las sustentadas por el Pleno en 
Materia Civil del Tercer Circuito y el Pleno en Materia Civil Primer 
Circuito. 12 de septiembre de 2018. Cinco votos de los Ministros: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz.  
 
Nota: La citada jurisprudencia 1a./J. 61/2016 (10a.), se publicó en el 
Semanario Judicial de la Federación el viernes 18 de noviembre de 2016 
a las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; 
Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, página 857, con número registro 
digital 2013061. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Pleno en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 10/2015, de la que derivó la jurisprudencia 
PC.III.C. J/18 C (10a.), de rubro: “JUICIO ORAL MERCANTIL. NO 
PROCEDE PARA HACER VALER LAS ACCIONES DERIVADAS DE 



 

 

CRÉDITOS CON GARANTÍA REAL, QUE TRAEN APAREJADA 
EJECUCIÓN.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación el 
viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 30, Mayo de 2016, Tomo III; 
página 2035, número de registro 2011700.  
 
El emitido por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 14/2017, de la que derivó la jurisprudencia PC.I.C. 
J/57 C (10a.), de rubro: “VÍA ORAL MERCANTIL. PROCEDE 
ATENDIENDO A LA PRETENSIÓN EFECTIVAMENTE PLANTEADA 
POR EL ACTOR, AUNQUE EXHIBA DOCUMENTO AL QUE LA LEY 
OTORGUE EL CARÁCTER DE EJECUTIVO”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 50, 
Enero de 2018, Tomo III, página: 1844, número de registro 2015950. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 73/2018 (10a.) 
 
 

HEREDEROS. ESTÁN LEGITIMADOS PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO EN DEFENSA DE LA MASA HEREDITARIA, SI NO SE HA 
DESIGNADO INTERVENTOR O ALBACEA DE LA SUCESIÓN, O SI 
ÉSTOS SE NIEGAN A PROMOVERLO, PREVIO REQUERIMIENTO 
EFECTUADO POR EL HEREDERO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TLAXCALA). Conforme al artículo 18 del Código de Procedimientos 
Civiles de esa entidad federativa, para que los herederos puedan ejercer 
las acciones que correspondan a la defensa de la masa hereditaria, se 
requiere que se dé alguna de las condiciones siguientes: I) que no se 
haya nombrado interventor o albacea de la sucesión, o II) que al haber 
sido nombrados, sean requeridos para que deduzcan esos actos, y se 
rehúsen a hacerlo. Así, por regla general el único legitimado para acudir 
al juicio constitucional para reclamar un acto de autoridad que afecte los 
bienes del caudal hereditario es el albacea de la sucesión intestamentaria 
a bienes del de cujus y; en su defecto, los herederos reconocidos dentro 
de los juicios sucesorios, cuando el interventor o el albacea de la 
sucesión no estén en funciones, o bien, en el evento de que éstos sean 
requeridos previamente para que actúen conforme a sus atribuciones 
legales en beneficio y protección de los bienes hereditarios y se rehúsen 
a hacerlo, por tanto, para que los herederos estén legitimados para 
promover el amparo es condición necesaria el previo requerimiento 
mencionado, pues de lo contrario, carecen de interés jurídico y por ende, 
el juicio de amparo es improcedente, en términos de lo previsto en el 
artículo 61, fracción XII, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Federal. 
 
Contradicción de tesis 398/2017. Entre las sustentadas por el entonces 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, actual Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en 
San Andrés Cholula, Puebla. 20 de junio de 2018. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el entonces Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo 
Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 10/2013, en el que determinó que el 
artículo 18 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tlaxcala, prevé que si bien es cierto que por regla general la defensa de 
la sucesión corresponde al albacea y no a los herederos, también lo era 
que, puede operar como excepción que éstos puedan acudir al juicio de 
amparo en defensa de la masa hereditaria, cuando el albacea general se 
rehúse o abstenga de contestar la demanda. 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Segunda Región con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en 
apoyo del Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 202/2017 (cuaderno auxiliar 681/2017), sostuvo que 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 18 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Tlaxcala, un heredero no cuenta con 
legitimación para acudir al juicio de amparo en defensa de la masa 
hereditaria, pues por ley sólo puede defenderla el albacea y, para que un 
heredero cuente con tal legitimación, debe requerir previamente al 



 

 

albacea para que defienda los intereses de la masa hereditaria, y éste se 
rehúse a hacerlo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 74/2018 (10a.) 
 
         

VIOLACIONES A DERECHOS FUNDAMENTALES COMETIDAS EN 
UN PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. NO SON 
SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN AMPARO DIRECTO CUANDO 
OCURREN EN ETAPAS PREVIAS AL JUICIO ORAL.  De acuerdo con 
el inciso a) de la fracción III del artículo 107 de la Constitución y la fracción 
I del artículo 170 la Ley de Amparo, el juicio de amparo directo procede 
en contra de sentencias definitivas dictadas por autoridades judiciales en 
dos supuestos: (i) cuando la violación se cometa en sentencia definitiva; 
y (ii) cuando la violación se cometa durante el procedimiento, afecte las 
defensas del quejoso y trascienda al resultado del fallo. Con todo, esta 
Primera Sala estima que tratándose de una sentencia definitiva derivada 
de un proceso penal acusatorio, en el juicio de amparo directo no es 
posible analizar violaciones a derechos fundamentales cometidas en 
etapas previas al inicio del juicio oral que tengan como consecuencia la 
eventual exclusión de determinado material probatorio. Si bien es cierto 
que de una interpretación literal y aislada del apartado B del artículo 173 
de la Ley de Amparo pudiera desprenderse que sí es posible analizar en 
el juicio de amparo directo las violaciones a las leyes del procedimiento 
que hayan trascendido a las defensas del quejoso cometidas durante 
cualquiera de las etapas del procedimiento penal acusatorio, toda vez 
que la Ley de Amparo en ningún momento limita el examen de dichas 
violaciones a las que hayan ocurrido en una etapa determinada, esta 
Primera Sala estima que una interpretación conforme con la Constitución 
de la citada disposición permite concluir que el análisis de las violaciones 
procesales en el juicio de amparo directo debe limitarse exclusivamente 
a aquellas cometidas durante la audiencia de juicio oral. En primer lugar, 
porque sólo con dicha interpretación adquiere plena operatividad el 
principio de continuidad previsto en el artículo 20 constitucional, que 
disciplina el proceso penal acusatorio en una lógica de cierre de etapas 
y oportunidad de alegar. Este principio constitucional ordena que el 
procedimiento se desarrolle de manera continua, de tal forma que cada 
una de las etapas en las que se divide —investigación, intermedia y 
juicio— cumpla su función a cabalidad y, una vez que se hayan agotado, 
se avance a la siguiente sin que sea posible regresar a la anterior. Por 
esta razón, se considera que las partes en el procedimiento se 
encuentran obligadas a hacer valer sus planteamientos en el momento o 
etapa correspondiente, pues de lo contrario se entiende por regla general 
que se ha agotado su derecho a inconformarse. En segundo lugar, 
porque dicha interpretación también es consistente con la fracción IV del 
apartado A del artículo 20 constitucional. De acuerdo con dicha porción 
normativa, el juez o tribunal de enjuiciamiento no debe conocer de lo 
sucedido en etapas previas a juicio a fin de garantizar la objetividad e 
imparcialidad de sus decisiones. En consecuencia, si el acto reclamado 
en el amparo directo es la sentencia definitiva que se ocupó 
exclusivamente de lo ocurrido en la etapa de juicio oral, el tribunal de 
amparo debe circunscribirse a analizar la constitucionalidad de dicho acto 
sin ocuparse de violaciones ocurridas en etapas previas. Esta 
interpretación además es consistente con el artículo 75 de la Ley de 
Amparo, que dispone que en las sentencias que se dicten en los juicios 
de amparo el acto reclamado se apreciará tal y como aparezca probado 
ante la autoridad responsable. 
 
Amparo directo en revisión 669/2015. Ian Eduardo Camarillo 
Hernández. 23 de agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente en el que se aparte de las consideraciones contenidas en la 



 

 

presente tesis y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
 
Amparo directo en revisión 5744/2014. 18 de octubre de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la 
presente tesis y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Julio César Ramírez Carreón. 
 
Amparo directo en revisión 7225/2016. Eduardo Romero Luna. 18 de 
octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la 
presente tesis y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: José Ignacio Morales Simón.  
 
Amparo directo en revisión 7103/2016. Julio César Chávez Sandoval. 18 
de octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente en el que se aparta de las consideraciones contenidas en la 
presente tesis y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: José Ignacio Morales Simón.  
 
Amparo directo en revisión 2058/2017. Andrés Ríos Romero. 18 de 
octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quien formuló voto concurrente en el que se aparta de las 
consideraciones contenidas en la presente tesis y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Alberto Díaz Cruz.  
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad de 
México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 75/2018 (10a.) 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. PARA DETERMINAR LA 
OPORTUNIDAD DE SU PRESENTACIÓN NO DEBE CONSIDERARSE 
LA FECHA DE ENTREGA DEL ESCRITO RELATIVO EN UNA 
EMPRESA PRIVADA DE PAQUETERÍA Y MENSAJERÍA. El artículo 23 
de la Ley de Amparo, aplicable tratándose del recurso de reclamación, 
prevé la posibilidad de presentar el escrito respectivo dentro de los plazos 
legales, a través de la “oficina pública de comunicaciones” del lugar de 
residencia del recurrente, cuando éste resida fuera de la jurisdicción del 
órgano de amparo que deba conocer del asunto. Ahora bien, la oficina a 
la que se refiere el precepto citado es la del servicio público de correos 
previsto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual brinda total certeza sobre la fecha en que fue 
depositado el documento respectivo, por medio del sello de recepción en 
las oficinas públicas correspondientes; dicho servicio de correos lo presta 
el Estado a través del Servicio Postal Mexicano, en términos del artículo 
1o. del Estatuto Orgánico que regula al citado organismo descentralizado 
de la administración pública federal, el cual no puede equipararse a un 
servicio de paquetería y mensajería prestado por particulares, porque 
éste sólo constituye un servicio auxiliar al autotransporte federal, de 
acuerdo con los artículos 1o., 3o. y 4o. del Reglamento de Paquetería y 
Mensajería de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En ese 
tenor, las oficinas de las empresas privadas prestadoras de servicios de 
paquetería y mensajería, por su propia naturaleza, no pueden 
considerarse como “oficinas públicas de comunicaciones”, en términos 
del citado artículo 23, pues dichas empresas no son parte de la 
administración pública descentralizada, ya que sólo requieren de un 
permiso para prestar sus servicios, por lo cual, sus empleados no se 
encuentran sujetos a un régimen de responsabilidad de servidores 
públicos;  además de que sólo hacen llegar a su destino los envíos que 
contraten con el público en general. Consecuentemente, si el escrito 
relativo al recurso de reclamación se presenta por conducto de una 
empresa privada de paquetería y mensajería, no puede tener el mismo 
resultado que el depósito realizado en el Servicio Postal Mexicano y, por 
tanto, para determinar la oportunidad de su presentación no debe 
considerarse la fecha de su entrega en la empresa privada de paquetería 
y mensajería. 

 
Recurso de reclamación 801/2014. Ann Louise de la Mora Sherer. 29 
de octubre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
Recurso de reclamación 806/2014. Ann Louise de la Mora Sherer. 29 
de octubre de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
Recurso de reclamación 123/2016. José Ángel Ayala Montemayor. 22 
de junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 



 

 

Recurso de reclamación 1202/2016. Manuel Poot Jiménez. 8 de febrero 
de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández.  Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
Recurso de reclamación 926/2017. Alejandro Gutiérrez Carrillo, 
albacea de la Sucesión a Bienes de José Javier Gutiérrez Valencia. 13 
de septiembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Adrián González Utusástegui. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad 
de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 76/2018 (10a.) 
 
 

CONTROL DE LA DETENCIÓN Y AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO. AL TRATARSE DE ACTUACIONES PROCESALES 
DISTINTAS, DEBEN SEÑALARSE COMO ACTOS RECLAMADOS 
PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO ESTÉ EN APTITUD DE 
ANALIZARLOS. El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dispone que en los casos de detención de una 
persona, el juez que reciba la consignación del detenido deberá 
inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las 
reservas de ley. Bajo el proceso penal acusatorio, el control de la 
detención deberá realizarse a través de una audiencia en la que el 
Ministerio Público deberá justificar ante el juez los motivos de la 
detención y éste procederá a calificarla. Esta Primera Sala tiene amplias 
precisiones en torno a la verificación que los juzgadores deben realizar 
sobre el cumplimiento de las exigencias constitucionales para la 
detención y puesta a disposición de la persona ante la autoridad 
correspondiente; además, ha determinado como regla la invalidez y 
exclusión de todos aquellos elementos de prueba que tengan como 
fuente directa o se hayan obtenido con violación a derechos 
fundamentales. Por otra parte, el artículo 19 de la Constitución Federal 
establece el auto de vinculación a proceso como la resolución mediante 
la cual el juzgador determina si hay méritos para iniciar un proceso penal 
en contra de imputado, porque los datos de prueba establecen que se ha 
cometido un hecho que la ley señale como delito y que existe la 
probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión. 
Así, al margen de que la calificación de la detención y el auto de 
vinculación a proceso sucedan en la misma audiencia y exista una 
relación jurídica entre ambos actos, ya que los datos de la investigación 
obtenidos al momento en que se realizó la detención, indudablemente 
impactarán para el dictado del auto de vinculación, se trata de 
actuaciones cuya materia de análisis es diferente y se van sucediendo 
sin que exista la posibilidad de reabrirlos conforme al principio de 
continuidad. Por lo tanto, la circunstancia de que el quejoso haya 
señalado como acto reclamado el auto de vinculación a proceso, no 
posibilita al juez de amparo para que examine la calificación de la 
detención efectuada por el juez de control, para ello, será necesario que 
también la reclame en su demanda, a fin de que esté en aptitud de 
analizarla y determinar si los datos de prueba obtenidos al momento de 
la detención, fueron recabados con respeto a los derechos 
fundamentales del imputado. En esa tesitura, cuando el quejoso 
únicamente haya reclamado el auto de vinculación a proceso, pero en 
sus conceptos de violación exprese argumentos tendentes a controvertir 
la calificación de la detención, el juez de amparo deberá prevenirlo en 
términos de la fracción IV del artículo 108, en relación con la fracción II 
del numeral 114, ambos de la Ley de Amparo, con el objeto de que señale 
como acto reclamado el aludido control de la detención. 
 
Contradicción de tesis 161/2017. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 
Séptimo Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito. 21 de noviembre de 2018. La votación se dividió en dos 
partes: Mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cuatro votos en cuanto al fondo, de los 
Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretario: Suleiman Meraz Ortiz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 



 

 

El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 405/2016, en el que determinó que en el juicio de amparo 
indirecto era dable analizar de oficio la calificación de la detención del 
quejoso llevada a cabo por el juez de control, no obstante que 
únicamente hubiera sido reclamado el auto de vinculación a proceso, ya 
que existe una estrecha relación entre tales figuras en torno a la 
afectación de la libertad personal y los datos de prueba, en la medida en 
que los datos de la investigación en que se sustentó la vinculación a 
proceso, valorados por el juez, se relacionaban con el hecho de la 
detención. Razón por la cual, era necesario que se constatara 
previamente si los datos de prueba fueron obtenidos con respeto a los 
derechos fundamentales del imputado, lo que involucraba la detención, 
porque de haber acontecido una transgresión, se estaría ante una 
violación al debido proceso, originado por la obtención de prueba ilícita. 
 
El emitido por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito al resolver el recurso de queja 130/2016, del que derivó la tesis 
I.7o.P.66 P (10ª), de rubro: “AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. SI 
ÉSTE SÓLO SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO, NO DEBE 
ANALIZARSE DE OFICIO TODO LO ACONTECIDO EN LA AUDIENCIA 
INICIAL, COMO LA COMPETENCIA, LA CALIFICACIÓN DE LA 
DETENCIÓN, LAS MEDIDAS CAUTELARES O EL CIERRE DEL PLAZO 
DE LA INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA, AL TENER 
FINALIDADES DISTINTAS, A MENOS QUE SE SEÑALEN COMO 
ACTOS DESTACADOS.”, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 40, Marzo de 2017, Tomo IV, 
página 2620, con número de registro digital 2013913. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad 
de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 77/2018 (10a.) 
 
 

LIBERTAD CAUCIONAL EN AMPARO DIRECTO EN MATERIA 
PENAL. DE ACUERDO CON LA REFORMA AL ARTÍCULO 191 DE LA 
LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, UNA VEZ DECRETADA LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO, CARECE DE FACULTAD PARA PROVEER 
SOBRE DICHO BENEFICIO CUANDO ES SOLICITADO POR LA 
PARTE QUEJOSA. Tratándose del juicio de amparo directo en materia 
penal, en la citada reforma se suprimió del artículo 191 de la Ley de 
Amparo la facultad de la autoridad responsable para pronunciarse sobre 
la libertad caucional en favor del quejoso. Por tanto, si al presentarse la 
demanda de amparo directo se solicita la libertad provisional bajo 
caución, no es factible la aplicación ultractiva del artículo 191 de la Ley 
de Amparo, porque con motivo de la aludida reforma ha desaparecido la 
facultad de la autoridad responsable para proveer sobre la procedencia 
de dicho beneficio, de manera que debe limitarse a decretar la 
suspensión de oficio y de plano de la resolución reclamada.  
 
Contradicción de tesis 234/2017. Entre las sustentadas por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito y Sexto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 21 de noviembre de 2018. La 
votación se dividió en dos partes: Mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Horacio Vite Torres.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito al resolver el recurso de queja 104/2016, del que derivó la tesis 
II.4o.P.10 P (10a.), de rubro:  “SUSPENSIÓN EN EL AMPARO DIRECTO 
EN MATERIA PENAL. ATENTO A LA REFORMA AL ARTÍCULO 191 DE 
LA LEY DE AMPARO, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, EN VIGOR AL DÍA 
SIGUIENTE, LA AUTORIDAD RESPONSABLE CARECE DE 
FACULTAD PARA OTORGAR LA LIBERTAD CAUCIONAL AL 
QUEJOSO, EN RELACIÓN CON LA MEDIDA CAUTELAR QUE DE 
MANERA OFICIOSA Y DE PLANO PRONUNCIE”., publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 35, 
octubre de 2016, tomo IV, página 3136, con número de registro digital 
2012791. 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto 
Circuito al resolver el recurso de queja 76/2016 y el emitido por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito al 
resolver el recurso de queja 27/2017, en los que determinaron, en 
esencia, que en términos de la actual redacción del artículo 191 de la Ley 
de Amparo, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el diecisiete de junio de dos mil dieciséis y en vigor a partir 
del día siguiente conforme a lo previsto en su Transitorio Primero, relativo 
a la suspensión en el juicio de amparo directo en materia penal, se 
suprimió la facultad de la autoridad responsable emisora de la sentencia 
reclamada, para decretar la libertad caucional del quejoso en caso de 
haberse solicitado y cuando resultare procedente, pues a virtud de dicha 
reforma, con la presentación de la demanda, únicamente subyace el 



 

 

deber insoslayable para la citada responsable de suspender de oficio y 
de plano la ejecución de la sentencia que se reclama, y 
 
El emitido por Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito al 
resolver el recurso de queja 41/2017, en el que consideró que no eran 
aplicables las reformas a la Ley de Amparo publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de junio de 2016, sino que continuaba vigente la 
facultad de la autoridad responsable establecida en el texto anterior del 
artículo 191 de la citada legislación, en relación con su Décimo 
Transitorio, para decretar con la suspensión de plano y de oficio de la 
sentencia reclamada, la libertad caucional del quejoso, en caso de que 
fuera procedente. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad 
de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 78/2018 (10a.) 
 
 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO ORAL. CONTRA EL 
AUTO QUE ORDENA LA CITACIÓN DEL INVESTIGADO A LA 
AUDIENCIA INICIAL, ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO [INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
93/2013 (10a.)]. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 97/2013, de la cual derivó la 
jurisprudencia 1a./J. 93/2013 (10a.), interpretó las legislaciones adjetivas 
penales de los Estados de Chihuahua y Durango y sustentó que la orden 
de citación al investigado a la audiencia de formulación de imputación, 
con apercibimiento de aprehensión en caso de no comparecer, 
transgrede el derecho a la libertad deambulatoria, pues coloca al 
individuo en una situación ineludible de obediencia ante un mandato 
judicial, lo que se traduce en un acto de imposible reparación susceptible 
de ser impugnado a través del juicio de amparo indirecto. Ahora bien, de 
una nueva reflexión, esta Primera Sala estima necesario interrumpir ese 
criterio jurisprudencial, porque la regulación de la citación a esa audiencia 
en las legislaciones locales mencionadas, es semejante a la prevista en 
el artículo 141 del Código Nacional de Procedimientos Penales para la 
citación a la audiencia inicial, y de la lectura sistemática de las fracciones 
I y II del artículo mencionado, se advierte que la citación de la persona 
investigada a la audiencia inicial en la que habrá de formularse 
imputación en su contra, por sí sola, no es un acto que afecte su libertad 
personal, al tratarse de una simple comunicación del Juez, a petición del 
Ministerio Público, en el sentido de que se requiere su presencia para el 
desarrollo de una audiencia en la que se formalizará la investigación que 
se sigue en su contra y se formulará la imputación respectiva; audiencia 
en la que podrá o no ser vinculado a proceso y, en su caso, sometido a 
una medida cautelar. No obsta a lo anterior el hecho de que conforme a 
la fracción II del precepto citado, en caso de no comparecer 
injustificadamente, pueda ordenarse su comparecencia forzosa, pues 
ello es un acto futuro de realización incierta, al estar condicionado a que 
el citado no asista, sin justificación, y el representante social solicite que 
se ordene su comparecencia mediante la fuerza pública, por lo que ese 
acto de comunicación, como tal, no incide en la libertad personal del 
citado. De ahí que contra el auto que ordena la citación del investigado a 
la audiencia inicial es improcedente el juicio de amparo indirecto, pues se 
trata de un acto judicial fuera de juicio que no afecta la libertad personal 
del quejoso, conforme al artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo. 
 
Contradicción de tesis 141/2018. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 17 de octubre 
de 2018. La votación se dividió en dos partes: Mayoría de cuatro votos 
por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Norma Lucía 
Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil 
del Vigésimo Circuito, al resolver el recurso de queja 31/2018, consideró 
que el juicio de amparo indirecto es procedente contra el acuerdo que 
ordena citación a la audiencia inicial de formulación de imputación, 
porque afecta indirectamente la libertad personal de la persona 
investigada. 



 

 

 
El emitido por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver el recurso de queja 137/2016, determinó que el juicio 
de amparo indirecto es procedente contra el acuerdo que ordena citación 
a la audiencia inicial de formulación de imputación, porque afecta 
indirectamente la libertad personal de la persona investigada. 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, al resolver el recurso de queja 111/2017, consideró que no 
procede el juicio de amparo indirecto contra la citación a la audiencia 
inicial, porque es un mero aviso que no incide en la esfera jurídica de la 
persona investigada. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad 
de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 79/2018 (10a.) 
 
 

OMISIONES INHERENTES A LAS CONDICIONES DE 
INTERNAMIENTO. PARA RECLAMARLAS, LA PERSONA PRIVADA 
DE SU LIBERTAD DEBE AGOTAR EL MECANISMO DE CONTROL 
PREVISTO EN LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL, ANTES 
DE ACUDIR AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. Del contenido de los 
artículos 1, 2, 3, 4, 5, 9, 10, 30, 107 a 115, 117, fracción I, 122 y 131 a 
135 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, se advierte que el 
procedimiento de ejecución penal contiene un mecanismo de control 
denominado peticiones administrativas, a través del cual las personas 
privadas de su libertad pueden reclamar, sin mayores formalismos, ante 
la autoridad penitenciaria o el juez respectivo, las omisiones inherentes a 
sus condiciones de internamiento que vulneran sus derechos. Ahora 
bien, este mecanismo de control constituye un verdadero procedimiento 
conformado de diversas etapas, pues inicia con la presentación de una 
petición formulada por los internos ante la autoridad penitenciaria 
correspondiente, en donde pueden ofrecer pruebas o que la autoridad las 
recabe de oficio; en el caso de que el acto sea urgente puede ser 
suspendido de oficio y de inmediato por un juez, o bien, que éste ordene 
las acciones positivas necesarias para que cese, en caso de constituir 
una omisión; asimismo, se prevé la posibilidad de que las decisiones 
adoptadas por la autoridad penitenciaria  relacionadas con la petición 
sean impugnadas a través de los recursos correspondientes. En esa 
virtud, el citado mecanismo de control previsto en la Ley Nacional de 
Ejecución Penal constituye un medio de defensa sencillo, rápido y eficaz 
por medio del cual la persona privada de su libertad, puede reclamar 
omisiones inherentes a sus condiciones de internamiento, por lo que 
antes de acudir al juicio de amparo indirecto, debe agotar dicho 
mecanismo y los medios de impugnación previstos en su contra por la 
ley referida. Por lo que, si el interno promueve la acción constitucional 
contra las omisiones inherentes a sus condiciones de internamiento, sin 
que previamente hubiera agotado el citado mecanismo de control, 
actualizará la causa de improcedencia del juicio prevista en el artículo 61, 
fracción XX, de la Ley de Amparo, en atención al principio de definitividad. 
 
Contradicción de tesis 57/2018. Entre las sustentadas por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito.17 de 
octubre de 2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría 
de tres votos en cuanto al fondo, de los Ministros José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Ana Marcela Zatarain 
Barrett.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer 
Circuito, al resolver los amparo en revisión 257/2017 y 304/2017, en los 
que consideró que era procedente el juicio de amparo indirecto, a pesar 
de que los quejosos, antes de acudir al juicio de amparo, no agotaron el 
procedimiento previsto en la Ley Nacional de Ejecución Penal para 
reclamar omisiones inherentes a sus condiciones de internamiento, pues 
ni siquiera presentaron la petición administrativa ante la autoridad 
correspondiente. 
 



 

 

 El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, al resolver en amparo en revisión 170/2017 en el que 
consideró que era improcedente el juicio de amparo indirecto porque los 
quejosos antes de acudir al amparo debieron iniciar el procedimiento 
establecido en la Ley Nacional de Ejecución Penal, el cual da inicio con 
la petición correspondiente, pues los actos reclamados constituyen 
omisiones inherentes a sus condiciones de internamiento, por lo que 
determinó que se actualizada la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XII, en relación con el diverso 5°, fracción I y 6° todos 
de la Ley de Amparo. 
 
 El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 
Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 809/2016 en el que 
consideró que era improcedente el juicio de amparo indirecto porque los 
quejosos antes de acudir al amparo debieron iniciar el procedimiento 
establecido en la Ley Nacional de Ejecución Penal, el cual da inicio con 
la petición correspondiente, pues los actos reclamados constituyen 
omisiones inherentes a sus condiciones de internamiento, por lo que 
determinó que se actualizada la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XVIII de la Ley de Amparo. 
 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad 
de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL 80/2018 (10a.) 
 
 

SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO EN SU MODALIDAD DE 
CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. CUANDO SE EJERCE LA 
ACCIÓN INDEMNIZATORIA, BASTA QUE EL ENJUICIADO 
DEMUESTRE QUE HA TRANSCURRIDO EN EXCESO EL PLAZO DE 
DIEZ AÑOS, PARA ACREDITAR LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN. 
El artículo 1098 del Código Civil Federal prevé que es prescriptible el 
derecho que tiene el propietario de una finca afectada por una 
servidumbre legal de paso en su modalidad de conducción de energía 
eléctrica, de obtener la indemnización equivalente al perjuicio que se le 
ocasione; así, la deudora está en aptitud de oponer la excepción de 
prescripción, consistente en la negativa de la procedencia de la acción 
amparándose en el sólo transcurso del tiempo. Por otra parte, de la 
interpretación de los artículos 1158, 1159 y 1176 del mismo 
ordenamiento legal, se advierte que la prescripción aludida es negativa, 
y se actualiza por el transcurso del término de diez años, contado a partir 
de que la obligación pudo exigirse, esto es, desde que se instalen los 
materiales necesarios, como son postes y cables para la conducción de 
energía eléctrica, que es el momento en que dicho gravamen surge y 
empieza a computarse. Sin embargo, cuando se opone dicha excepción 
liberatoria, basta con que el enjuiciado demuestre fehacientemente que 
la instalación de los materiales necesarios para el funcionamiento de la 
servidumbre de paso data de una fecha que rebasa en exceso los diez 
años, tomando como referencia la presentación de la demanda inicial, sin 
necesidad de precisar la fecha exacta en que se instalaron los postes y 
cables para la conducción de energía eléctrica. Ahora bien, esta regla 
general debe complementarse con un supuesto de excepción, 
consistente en la hipótesis de que el plazo entre el establecimiento de la 
servidumbre y la fecha de presentación de la demanda indemnizatoria 
sea muy reducido, esto es, que se aproxime a los diez años, caso en la 
cual sí resulta indispensable que la enjuiciada señale con precisión la 
fecha en que ocurrió la invasión en el predio sirviente para el cómputo del 
término prescriptivo y, además, que acredite esa circunstancia mediante 
las pruebas que considere pertinentes. 
 
Contradicción de tesis 154/2017. Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito y el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 21 de febrero de 2018. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su 
derecho de formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
El Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver 
el amparo directo 362/2016, concluyó que, para que opere la excepción 
de prescripción genérica de diez años, basta que dicho plazo haya 
trascurrido con antelación a la presentación de la demanda y se acredite 
dicha circunstancia. 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al 
resolver el amparo directo 103/2016, sostuvo que, al oponer la excepción 
de prescripción de la acción indemnizatoria, es necesaria la precisión de 
la fecha exacta en que se instalaron los postes y cables para la 
conducción de energía eléctrica. 



 

 

 
LICENCIADA MARÍA DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ GATICA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo 
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del Reglamento Interior 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación C E R T I F I C A: Que 
el rubro y texto de la anterior tesis, fueron aprobados en sesión 
privada de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. Ciudad 
de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. Doy fe. 
 
 
 
 
PMP/lgm. 
 
 

 

 

 

 


